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INTRODUCCIÓN 

La velocidad de los cambios en las sociedades, sus organismos 

e instituciones han tenido un impacto profundo en distintos 

ámbitos. El creciente proceso de industrialización mundial. 

aunado al desarrollo de la tecnología y las comunicaciones, 

han promovido una búsqueda para eficientar los recursos 

materiales, financieros y humanos. El sector público no se 

mantiene ajeno a estos cambios, y en estos se incluye el sector 

educativo. 

En el presente reporte laboral se presenta el cambio 

organizacional desarrollado en un organismo del sector público, 

especificamente del ámbito educativo, en la institución 

denominada Coordinación General de Representaciones de la 

SEP en las entidades federativas. 

La Coordinación General presentaba una serie de deficiencias 

en distintos aspectos como la organización y distribución interna 

del trabajo, deficiencia en los mecanismos de comunicación 

interna y externa, falta de claridad en las funciones 

correspondientes a cada área, seguimiento desarticulado de los 
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programos educativos, incumplimiento en las tareas 

encomendadas, etc. lo que provocaba falta de credibilidad de 

las áreas normativas de la SEP y de los Representaciones en las 

entidades federativas con respecto al trabajo desarrollado por 

la Coordinación General. 

La Institución había tenido una serie de cambios en sus 

atribuciones normativas y en su estructura interna a lo largo de 

distintos periodos y políticas gubernamentales, que en cierto 

momento, ocasionó que fuera perdiendo eficiencia en su 

quehacer cotidiano. 

Un periodo decisivo en el sector educativo que impactó 

definitivamente en el funcionaf'Diento de la Coordinación 

General de Representaciones de la SEP, fue la firma del 

Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica (ANMEB) en 1992. Con el ANMEB, el gobierno federal 

transfirió a los estados la operación de la educación, 

quedándose la Federación, con la responsabilidad de dictar los 

lineamientos normativos. 

Durante los años posteriores a la firma del ANMEB, la 

Coordinación General tuvo como una de sus principales 

actividades llevar a cabo la transferencia de los recursos 

financieros, la entrega de los activos escolares, la regularización 
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de las relaciones laborales y la concentración de los 

expedientes de la transferencia, entre los aspectos más 

relevantes. 

Esto definió durante esos años el quehacer de la Coordinación, 

pero al concluir este periodo se cayó en una indefinición de 

funciones y formas de trabajo, como consecuencia la 

infraestructura, estructura y organización de la Institución resultó 

deficiente. 

Lo anterior demostró la necesidad de revisar la estructura y el 

método de trabajo de la institución con el propósito de realizar 

cambios que le permitieran estar en posibilidades de cumplir 

con los objetivos y la misión encomendados. 

Ante esta situación y con el marco del Desarrollo Organizacional 

se planteó un cambio planificado en la Institución que mejorará 

las formas de trabajo y los procesos internos. 

En el presente Reporte Laboral se presente la experiencia del 

cambio organizacional en la Coordinación General de 

Representaciones de la SEP en las entidades federativas, para su 

exposición se organizaron los capítulos de la siguiente manera: 

4 
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En el capítulo 11 de Justificación se presenta el contexto histórico 

y las políticas económicas y educativas que impactaron en las 

líneas de trabajo de la Institución y los aspectos que se 

observaron para plantear la necesidad de un cambio 

organizacional en la Coordinación General de Representaciones. 

El capítulo 111 de Antecedentes Teóricos aborda la teoría del 

Desarrollo Organizacional que dio el marco al cambio 

planificado de la institución. 

Las distintas etapas del cambio organizacional: diagnóstico, 

establecimiento de objetivos y el diseño de la estrategia de 

inervención se explican detalladamente en el capítulo IV de 

Procedimiento, 

Los resultados obtenidos en la experiencia se reportan en el 

cápitulo V Evaluación; se muestra en este como el cambio 

organizacional mejoró los procesos de coordinación interna, los 

mecanismos de comunicación y el método de trabajo. 

El Análisis que se presenta en el capitulo VI consiste en la 

recuperación de los elementos teóricos, prácticos e 

institucionales que se dieron en el proceso y conocer 

críticamente los alcances y limitaciones del cambio 
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organizacional llevado a cabo en la Coordinación General de 

Representaciones de la SEP. 

Finalmente en el capítulo VII de Contribución, se hace una 

reflexión sobre el papel del psicólogo en una experiencia como 

la reportada en el presente trabajo y las aportaciones que 

desde la Psicología y en particular la Psicología del Trabajo 

puede ofrecer en un contexto como el sector público. 

6 
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II 

TUSTIFICACIÓN 

Este reporte laboral tiene como propósito mostrar una 

experiencia de cambio organizacional en una institución del 

sector público y mostrar mi participación como psicóloga en 

esta experiencia. El cambio se desarrolló en una organización 

del sector educativo, específicamente en la Coordinacíón 

General de Representacíones de la Secretaría de Educación 

Pública en los entidades federativas. Esta institución cuenta con 

oficinas en cada uno de los estados, denominadas 

Representaciones de la SEP. 

La historia de esta dependencia ha estado marcada 

fuertemente por los cambios en la política educativa, que a su 

vez ha estado determinada por la política económica nacional. 

Por esta razón, la justificación del cambio que se efectuó en 

esta organización, parte de un breve contexto de las políticas 

nacionales, resaltando su impacto en la disminución en el 

número de personas que integran los equipos de trabajo en el 

sector público. 

Posteriormente, se hace referencía al proceso de federalización 

de la educación básica, donde se muestran algunas 
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características y se establece, con base en la opinión de 

diversos autores, que no es un proceso concluido y, por lo tanto, 

su seguimiento es indispensable. 

Finalmente se explican brevemente las razones que llevaron a la 

institución a plantear un cambio organizacional que mejorara 

los proceso de comunicación y trabajo. 

2.1. LA MODERNIZACIÓN DE LA POÚTICA ECONÓMICA EN 

MÉXICO. 

La redefinición de la política económica del Estado mexicano y 

la conformación de un nuevo modelo de desarrollo, fueron 

resultado directo del agotamiento del patrón de 

industrialización iniciado desde los años cuarenta y de las 

transformaciones radicales que ha sufrido la economía 

internacional y de la que México no ha sido la excepción. Dos 

crisis económicas, la de 1976 y la de 1982, marcaron el 

agotamiento del patrón económico y clausuraron un periodo 

de desarrollo basado en la protección del mercado interno, los 

subsidios y la inversión pública como elemento central de lo 

demanda interna. 

Se abrió un nuevo periodo en la redefinición del papel del 

estado en la economía y como consecuencia en otros ámbitos. 

9 
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Diego Palma (1993) comenta que "las economías 

industrializadas reaccionaron incorporando innovaciones 

tecnológicas a los procesos productivos ( ... ) y a fines' de los 70 

algunas economías aplicaron una reorientación del gasto fiscal. 

disminuyendo la presencia del Estado en los sectores 'no 

productivos' [p.13). 

En México Antonio Argüelles (1992) menciona que "los nuevos 

lineamientos del estado en materia de política económica se 

pusieron en marcha a partir de 1983, con el objetivo de 

modificar el sistema económico y acabar con las fuentes de 

desequilibrios en las finanzas públicas. el sector financiero, el 

sector externo y la estructura productiva. Ello implicó romper 

con antiguas prácticas-clave de intervención estatal, así como 

una reestructuración rigurosa de la Administración Pública" 

[p.14-15). 

En México, como en América Latina, de acuerdo a lo que 

indica Programa de Empleo de América Latina [PREAL), " ... el 

costo del ajuste económico recayó sobre el sector trabajador, 

que disminuyó en cuatro puntos porcentuales su participación 

en el ingreso nacional" [citado en Palma 1993). A lo largo de los 

80's el peso de la crisis se trasladó hasta los más pobres a través 
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de tres aspectos: el subempleo, el deterioro del valor real de los 

ingresos y la disminución del gasto fiscal en políticas sociales. 

En este marco el Estado inició un proceso de desincorporación 

de empresas y organismos públicos, ajustó los precios y tarifas , 

de los bienes y servicios públicos, modernizó el sistema impositivo 

y eliminó subsidios y como menciona Argüelles (1992), "en forma 

paralela a estas acciones, emprendió la descentralización de 

actividades para fortalecer el federalismo" (ANMEB, 1992). 

Dentro de todas estas modificaciones hubo un mecanismo, 

producto y consecuencia de este cambio en lo política 

económica de especial relevancia: la contracción 

considerablemente del gasto corriente y el de inversión, lo que 

ha tenido serias consecuencias en la oferta de los distintos 

servicios que ofrece el estado como la salud y lo educación, 

aspecto que retomaremos más adelante. 

En los cuadros siguientes se muestro el número de empleos del 

Gobierno Federal desde 1988 hasta 1999, donde se observo lo 

contracción del gasto corriente, que tuvo un impacto 

significativo en el tamaño de lo burocracia en los últimos 12 

años. 

11 
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NÚMERO DE EMPLEOS POR AÑO 

EN EL SECTOR PÚBLICO 

DE 1988 A 1999 

COSCEPTO 1988 /989 1990 199/ 

TOTAL 
DE PERSONAS 1'984.610 1'998.363 1'469,272 1'599.890 

Poderes. Órganos 14.310 15.086 15.868 106.297 

Electorales y Tribunales 

Administración Central 1'970.300 1"986.277 1'453,404 1'493,593 

/992 /993 

1'547,935 870,983 

36.402 51.048 

1'511.532 819.935 

Fuente: 4° Informe de Gobierno y Sistema Integral de Información para 1998 y 1999 

CO!\'CEPTO 1994 /1)95 /91)6 1997 /99tí 1999*/ 

TOTAL 
DE PERSONAS 910,036 898.054 905,914 2'056.066 414.950 403,888 

Poderes. Órganos 66,211 33.761 39.691 60.072 n.d. n,d 

Electorales y Tribunales 
--------,--- -
Administración Central 843.825 864,29'3 866.223 1'995,994 414.950 403,888 

'1/ 

./ a febrero 
·1/ El número de trabajos se eleva por el Programa de Empleo Temporal de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. de aproximadamente un millón de trabajadores 
temporales. 
Para 1998 y 1999 las cifras de la Secretaria qe Defensa corresponden o 1997 (177,0l8 
personas) 
Fuente: 4° Informe de Gobierno y Sistema Integral de Información para 1998 y 1999 
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2.2 LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA Y EL FEDERALISMO. 

La política modemizadora. estrategia básica utilizada por el 

gobiemo de México abarcó tanto a empresas productivas 

como el sector servicios. Desde los Planes de Desarrollo de los 

sexenios anteriores (1983-1988 Y 1988-1994). se establecieron una 

serie de lineamientos para modernizar las instituciones y los 

servicios prestados por los sectores de salud y educativo. 

En el ámbito educativo. contra una tendencia histórica que 

favoreció la centralización y frente a obstáculos políticos. la 

descentralización de la enseñanza básica y normal se convirtió 

en una realidad a partir de la firma del Acuerdo Nacional para 

la Modernización de la Educación Básica (ANMEB). Los cambios 

a la Constitución y la promulgación de la Ley General de 

Educación( 1993) dieron la forma legal a la nueva estructura del 

sistema educativo mexicano. 

Mediante el ANMEB. el gobierno federal transfirió a los estados 

los activos escolares. la responsabilidad de operar el sistema. las 

relaciones laborales con los maestros y recursos financieros 

importantes. El desafío que se presentó una vez realizada la 

transferencia del sistema federal a cada estado era fusionar los 

antiguos subsistemas. federal y estatal. en un todo armónico y 
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que la federación de éstos integrara un sistema educativo de 

carácter nacional. Se presentaron obstáculos estructurales 

como las diferencias escalafonarias para la promoción de los 

maestros, la ads'cripción a sistemas de seguridad diversos y los 

intereses políticos de los distintos sindicatos y secciones del 

magisterio. Algunos de estos problemas existen aún en los 

estados. 

La dimensión de la transferencia de responsabilidades y 

derechos del gobierno central a los estados se tradujo en que, 

mediante convenios especificos, se desincorporaron y luego se 

transfirieron a los estados más de 100 mil edificios escolares e 

inmuebles para la administración, más de 22 millones de bienes 

muebles, entre mobiliario escolar, computadoras, equipo de 

oficina, vehículos y otros materiales. A partir de la firma del 

ANMEB, en el primer ciclo escolar subsecuente (1992-1993), los 

estados prestaron servicios a cerca de dos y medio millones de 

niños de preescolar, más de nueve millones de primaria y a más 

de 75 mil alumnos en las escuelas normales del país. Se les 

transfirieron también, 513 mil plazas de maestros y más de 115 

mil puestos administrativos, con todo y sus prestaciones, 

antigüedad y derechos sindicales (Diario oficial de la 

Federación, 1993). 

14 
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Desde 1992-1993 se inició la transferencia de los servicios de la 

educación básica. lo que marcó la pauta definitiva. para 

establecer una relación distinta entre la Secretaría de 

Educación Pública y los gobiernos de los estados. Pero hay que 

señalar que no es un proceso concluido. Ornelas (1995) 

comenta que "o tres años de la transferencia de 

responsabilidades y recursos. no se han consolidado sistemas 

estatales de educación; existen diferentes formas de entender y 

practicar el federalismo y que los métodos de solución del 

conflicto varían según la naturaleza y los actores en el litigio". (p. 

5). 

La federalización de la educación en México no adopta 

posiciones extremas. es un modelo intermedio en el cual el 

gobíerno central mantiene para sí la normatividad general del 

sistema que incluye la elaboración del curriculum nacional y la 

aprobación de las currículas regionales. la evaluación. así como 

la asignación de recursos compensatorios y extraordinarios a los 

estados pobres o para programas nacionales. 

Autores como Martínez y Zicardi (1992) consideran que los 

problemas que ha presentado la descentralización son de 

carácter político y de pugna entre varios segmentos del 

aparato de Estado en donde fue determinante el hecho de que 

la SEP contara con el mayor número de empleados que se 
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conjuga con el crecimiento de la población y la escasez de 

recursos: la descentralización, en este enfoque, es una cuestión 

de magnitudes y la administración de un aparato complejo. 

En este contexto el hecho descentralizador consistió en 

transferir, no en devolver o privatizar; pero la transferencia fue un 

acto de arriba hacia abajo y, si bien se conocen los datos de 

origen, no se sabe mucho sobre la recepción de lo transferido. 

Alberto Arnaut (1994) en su informe hace un análisis de lo 

realizado hasta ese momento y los retos que afronta el proyecto 

que él denomina de la federalización descentralizadora, entre 

lo que ubica principalmente la integración de los sistemas 

locales (antiguos federales y estatales) en cada entidad 

federativa y la "reintegración" del sistema nacional. mediante 

una clara distribución de competencias y una comunicación 

efectiva entre los diferentes niveles de gobierno. 

2 , 3, EL FEDERAUSMO, LA DESCENTRAUZACIÓN y EL PAPEL DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE REPRESENTACIONES DE LA SEP, 

En el contexto del Federalismo, la Coordinación General de 

Representaciones de la SEP en las entidades federativas 

(CGRSEPEF) y las Representaciones de la SEP (RSEPEF) 

compartieron la misión de desarrollar y aplicar procedimientos 
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que coadyuvan a la observancia de la normatividad educativa 

en cada estado para garantizar el carácter nacional de la 

educación y fortalecer la rectoría de la Federación en esta 

materia. 

En consecuencia, el establecimiento de programas generales, 

la orientación necesaria para su puesta en operación en las 

entidades federativas en el marco del federalismo, así como el 

seguimiento de las acciones que se emprendieran, con miras al 

logro de tales propósitos, son facultades que debe ejercer la SEP 

a través de sus áreas normativas, utilizando las atribuciones de 

interlocución que tiene la Coordinación General, ante los 

estados, por vía de las RSEPEF. 

Bajo esta perspectiva, el seguimiento de los programas 

implementados por las unidades normativas de la Secretaría de 

Educación Pública y que operan en las entidades federativas, 

deben enriquecerse constantemente, rescatando la experiencia 

vertida durante su proceso de desarrollo, con la finalidad de 

adecuarlos a la dinámica sociopolitica, económica y cultural 

que caracteriza a cada uno de los estados de la República, 

para fortalecer el proyecto nacional. 

El Federalismo Educativo es la estrategia del Gobiemo Federal 

para garantizar la unidad de los mexicanos, La tarea no es nada 
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sencilla, porque requiere fomentar una cultura federalista en un 

país donde el centralismo estuvo vigente durante mucho tiempo; 

implica la necesidad de plantear con claridad la concepción 

que se tiene de él, de tal manera que todos los involucrados en 

el proceso tengan una idea de su filosofía y delimitaciones, 

Sintetizando, la-tendencia de una política económica que entre 

sus múltiples consecuencias tiene la disminución del gasto social 

en el sector público y el gasto corriente, que se traduce en la 

reducción constante de personal así como la modernización de 

la educación y la federalización del nivel básico consignada en 

el ANMEB, son los macro-elementos que dieron origen a la 

necesidad del cambio en la institución, 

Internamente en la institución lo anterior se tradujo en una clara 

necesidad de reorientar el trabajo que hasta el momento 

realizaba la CGRSEPEF, dadas las exigencias emanadas de la 

política educativa, es decir, la modernización de la educación, 

federalización de la educación básica, etc_ 

2,4, EL MEJORAMIENTO DE LOS MECANISMOS DE 

COMUNICAGÓNYELMÉTODO DEIRABAJG. 

En este marco se ubican las instancias de la Secretaría de 

Educación Pública en los estados, denominadas 
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Representaciones de la SEP en las entidades federativas 

(RSEPEF). Su papel fundamental es el seguimiento de los 

programas federales que impulsa la SEP, de los recursos que se 

transfieren cada año a los estados y de la forzosa verificación 

del cumplimiento de la norma para lograr un verdadero 

federalismo que le dé autonomía a los estados pero que a su 

vez mantenga un mínimo común en la educación para la 

cohesión nacional. Este es precisamente el trabajo que 

desarrolla la Coordinación General de Representaciones de la 

SEP y sus oficias en cada estado. 

La Coordinación General cuenta con oficinas en cada uno de 

los estados de la República (excepto en el Distrito Federal) 

quienes cumplen en su ámbito territorial con las funciones de 

representar a la Secretaría en las entidades, difundir el marco 

normativo de las distintas instancias y programas y verificar la 

observancia de las normas y lineamientos que emita la SEP. 

Por su parte, la Coordinación General tiene entre sus funciones 

la tarea de coordinar a las Representaciones de la SEP, 

proporcionarles los apoyos necesarios para realizar trámites y 

gestiones ante las unidades administrativas de la Secretaría así 

como de otras dependencias de la administración pública 

federal, hacer del conocimiento de las Representaciones de la 

SEP, para su difusión y observancia, los lineamientos generales 

19 

- _.- ----



Cambio Organizaciolltll en el Sector Público 
JUSTIFICACIÓN 

que emita la Secretaría en términos de la Ley General y, verificar 

y comunicar a las unidades administrativas competentes la 

aplicación y desarrollo en los estados de esas disposiciones. 

En el desarrollo del trabajo cotidiano de la institución se observó 

que había funciones que se duplicaban, que la concentración 

de la información a nivel nacional resultaba complicada· al 

tener que conjuntar datos de las distintas áreas, y que el 

método de trabajo de cada coordinación y dirección era 

distinta. Lo anterior fue orientando la necesidad de un cambio 

en la institución que mejorara los procesos internos. 

Estas exigencias se topaban con una burocracia, por un lado 

reducida, pero por otro anquilosada y resistente a los cambios, 

que mantenía una idea de que la SEP era un gigantesco 

aparato burocrático en donde, según una frase acuñada por el 

personal más antiguo en el sector "en la SEP nada urge". 

Aunado a lo anterior, los mecanismos de comunicación dentro 

de la propia institución y con las oficinas normativas también 

tenía una dinámica propia y en la mayoría de los casos poco 

eficiente. Asimismo las formas de trabajo eran reflejo de una 

falta de conocimiento sobre el federalismo educativo, sus retos 

y la inminente necesidad de mejorar el trabajo desarrollado por 

la CGRSEPEF. 
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Ante este panorama, se creó un pequeño grupo interventor 

interno encargado de plantear una estrategia que permitiera 

mejorar el funcionamiento en general de la Coordinación de 

Representaciones de la SEP y sus oficinas en los estados. 

El equipo se conformó con tres psicólogas, un profesor, y una 

arquitecta. La orientación de las etapas y desarrollo para el 

cambio organizacional fue dado por las psicólogas que 

participábamos, sin embargo es importante señalar que las 

opiniones vertidas por el profesor del equipo orientaron en 

mucho sobre el funcionamiento de la CGRSEPEF y la 

idiosincrasia de la Secretaría en general, así como la opinión de 

la arquitecta tanto en su experiencia de trabajo en la 

Coordinación General como en relación con las adecuaciones 

necesarias de los espacios físicos que se requerirían ante el 

cambio organizacional. La interrelación del equipo 

multidisciplinario fue muy enriquecedora para llevar a cabo la 

propuesta de modificaciones en la institución, permitió 

contrastar las distintas opiniones a lo largo del proceso. 

Cabe mencionar que este equipo no fue seleccionado 

propiamente por la institución para impulsar el cambio 

organizacional en la institución, en realidad fue a partir de las 

observaciones sobre el quehacer cotidiano en la Coordinación 
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General que hicimos las psicólogas que trabajamos ahí, que por 

iniciativa personal propusimos la necesidad de revisar el 

funcionamiento de la institución, 

Las conclusiones antes expuestas marcaron el universo de 

necesidades por donde hubieron de transitar las exigencias y 

acciones de todos los participantes en el proceso de cambio 

organizacional en el sector público en el que trabajamos: la 

Coordinación General de Representaciones de la SEP en las 

entidades federativas. 
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3.1. INTRODUCCIÓN 

Como se mencionó en el capítulo precedente. la Coordinación 

General de Representaciones de la SEP en las entidades 

federativas (CGRSEPEF) tiene como misión desarrollar y aplicar 

procedimientos que coadyuven a la observancia de la 

normatividad educativa para garantizar el carácter nacional de 

la educación y fortalecer la rectoría de la Federación en esta 

materia. Esto implica el manejo de gran cantidad de 

información documental sobre las distintas normatividades de 

cada uno de los programas impulsados por la Secretaría de 

Educación Pública. en la necesidad de verificar el cumplimiento 

y desarrollo de las acciones educativas de los estados; en la 

sistematización de la información que posibilitan la elaboración 

de informes y diagnósticos. a partir de los cuales se tomen las 

decisiones que reorienten las acciones en cada una de las 

entidades federativas. 

A partir de mi incorporación a la Coordinación General de 

Representaciones de la SEP y durante un año 
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aproximadamente, se conoció la forma en que el trabajo se 

estaba desarrollando y se observaron una serie de 

problemáticas que incidían en el cumplimiento de las funciones 

encomendadas a la Coordinación. 

Entre algunos de los problemas que se detectaron se 

. encontraban que el personal de la CGRSEPEF no tenía una 

concepción clara del trabajo y las metas a desarrollar, por lo 

que muchas actividades eran realizadas mecánicamente y por 

lo tanto sin orientación hacia el logro de los objetivos; no se 

desarrollaba de manera sistemática y permanente la 

verificación de la aplicación de los lineamientos normativos por 

parte de las autoridades educativas estatales y 

consecuentemente no había retroalimentación a las áreas 

centrales de la Secretaría; se carecía de mecanismos e 

instrumentos de evaluación para el seguimiento de los 

programas, todo lo cual afectaba la transmisión y 

comunicación interna entre las distintas áreas de la 

Coordinación General y las Representaciones de la SEP en los 

estados. 

Con la observación de la problemática a la que nos 

enfrentábamos para la realización del trabajo y por la 

formación en psicología de tres personas del equipo, se planteó 

la necesidad de introducir una metodología de trabajo que 
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modificara tal situación. Es decir se hacía necesario un cambio 

en la organización. en las relaciones en la estructura de la 

CGRSEPEF, en la relación con las Representaciones en los 

estados y un cambio dentro de los departamentos y en las 

actividades propias de los integrantes de cada una de las áreas 

de la institución. 

Ante esta necesidad, los miembros del grupo, que 

posteriormente se convirtió en el equipo interventor, nos dimos a 

la tarea de revisar la teoría de la Psicología de las 

Organizaciones y de la Psicología Laboral, para identificar 

elementos que resultarán útiles para el planteamiento de 

transformación de la organización. 

Durante un lapso de tiempo indagamos en la bibliografía propia 

sobre las concepciones de cambio organizacional, haciendo 

también algunas consultas a especialistas para profundizar en 

los distintos modelos y visiones. Se elaboró una síntesis con las 

características de estos modelos, misma que guió la 

intervención del cambio organizacional en la institución. 

En el siguiente apartado se hace una exposición general de los 

antecedentes históricos del cambio organizacional, para 

posteriormente reportar las principales características de los 
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modelos de cambio organizacional y los características 

generales de las organizaciones. 

3.2.ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL 

CAMBIO ORGANIZACIONAL. 

3.2.1.EI fenómeno de la modernización. 

Es en los años 80's, cuando surge en las diferentes 

organízaciones un proceso que se llamó Modernización de las 

organizaciones productivas. que tiene lugar en todo el mundo 

como resultado de las innovaciones tecnológicas. de los nuevos 

métodos de trabajo y de las nuevas relaciones internacionales 

que se estaban prefigurando en esa década. 

La exigencia de la modernización en la empresa productiva. 

incluida la de servicios. tiene que ver con la adopción de 

nuevos métodos de trabajo. En teoría responde a un cambio en 

el paradigma productivo que había prevalecido desde 

mediados del siglo. llamado Fordismo, en su tercera etapa de 

desarrollo (Coriat, 1979). 
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Dos elementos caracterizan al paradigma Fordista: la técnica 

de producción en masa y el florecimiento de las grandes 

empresas industriales. Aunque se conoce que desde finales del 

siglo pasado en Estados Unidos ya se aplicaba esta técnica, es 

en la primera década del presente siglo cuando se desarrolla a 

gran escala a partir de la producción de automóviles "modelo 

T" de Herny Ford, -de ahí el nombre que se le da al paradigma-o 

Como menciona Brown, (1954) " ... el principio de la producción 

en masa ha conquistado al mundo, convirtiéndose en un 

principio básico para la organización de todas las actividades 

manufactureras. Incluso fuera de las fábricas, se aplica la idea 

de produccián en masa ... " (p. 25 ). 

Al respecto Peter Drucker, citado en Brown (1954), ofrece una 

explicación de por qué este tipo de producción se conformó en 

el paradigma de ese tiempo y que prevaleció hasta hace 

algunas décadas: 

" ... 10 producción en masa no sólo debe considerarse como 

un principio mecánico, sino también como un principio 

social, un principio de organización humana, de acuerdo 

con el cual los individuos se organizan para una tarea 

común" (p.44-45). 
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Este modelo tiene dos características: primero, los trabajadores 

no tenían tareas especializadas, por lo que un obrero 

capacitado podría trabajar en fábricas de productos distintos 

(automóviles, zapaterías, textiles, etc.); lo segundo, el trabajador 

se encuentro aislado del producto final y de los medios de 

producción. 

Ambas características don el sentido 01 paradigma, en palabras 

de Brown (1954)" ... bajo el nuevo sistema, lo productivo es lo 

organización, más bien que el operario" (p.46). Esto tuvo como 

consecuencia que en las empresas existiera uno organización 

autoritario en donde lo pérdida de lo comunicación y del 

sentido del trabajo ero algo común. 

Un conjunto de innovaciones técnicas introducidas en los 

procesos productivos en los años 40's en el Japón, por Yashi 

Ohno, denominado Ohnlsmo, configuró un nuevo paradigma 

productivo con lo característico principal del "justo a tiempo" o 

"Kan-van", Este nuevo modelo eliminaba de los industrias el 

almacenamiento de productos -que se traducía en pérdidas- y 

solamente se producía aquello que se solicitaba en los 

mercados (Cario!, 1991). 

El Ohnismo se caracteriza por lo flexibilidad que introduce en los 
, 

procesos productfvos, y tiene también uno implicación muy 
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fuerte en la organización de la empresa. La organización 

administrativa y productiva ya no es la misma de los esquemas 

piramidales de dirección, pues empiezan a operar y 

experimentar esquemas más horizontales, que no significa que 

se haya democratizado la producción, si no que era una 

exigencia del propio modelo de producción (Oh no, 1991). 

Hay diferentes esquemas bajo este paradigma: uno de los más 

usados en el Japón, que se extendió después a otros lugares, 

era el Lay-out, que se refiere a la acomodación de las cadenas 

productivas, la disposición de las máquinas en forma de "U", de 

tal modo que introducen una gran flexibilidad en las líneas 

productivas y la producción con un 100% de calidad, es decir 

de calidad total (Corial, 1991). 

Eso implicaba, junto con las innovaciones técnicas de la 

automatización en la industria y la puesta en práctica de los 

modelos justo a tiempo (Kan-van), un cambio evidente en la 

organización del trabajo, un cambio de fondo con la 

introducción de procesos flexibles, para que hicieran operativa 

la forma de responder a las exigencias del mercado, sin tener 

que almacenar productos o sufrir pérdidas por el almacenaje 

de éstos, la entrega a destiempo o la cancelación de contratos. 
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Todo esto hace que el esquema Fordista, se transforme en una 

producción en masa de artículas diferenciados, producidos 

justo a tiempo y de acuerdo a las exigencias del mercado. Todo 

esto revolucionó definitivamente las concepciones, sobre el 

trabajo y su organización; y también las relaciones con los 

mercadas, es decir las proveedores y los compradores. De 

conjunto toda esta series de transformaciones conformaron una 

transformación paradigmática. 

Estos modelos tuvieron un gran éxito al principio en la industria 

textil, posteriormente en la automovilística y de ahí en muchas 

otras empresas. Fue parte de las condiciones que dieron al 

Japón, en la década de los 80s, un despegue económico 

importante, superando a todos los países del mundo incluyendo 

a Alemania, los Estados Unidos y otros. 

Este nuevo paradigma empezó a diseminarse por los países 

industrializados primero, y después en algunos no tan 

industrializados. Como toda cuestión innovadora estos modelos 

también se desvirtuaron en muchos casas, por que para poder 

operar "el justo a tiempo" se requiere de una organización 

especial de la sociedad, no son privativos de las organizaciones 

ni de las empresas sino del conjunto de la sociedad. Los 

cambios no se dan sólo al interior de la fábrica o la empresa, 

dado que desencadenan una serie de procesos fuera de ella, 
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como aquel en que los proveedores deben de colocar sus 

materias primas justo a tiempo, por ejemplo. 

De ahí que su extensión a otros países en la mayoría de los casos 

no tuviera el éxito esperado, sobre todo en América Latina 

(Reichenban, 1998). 

Una de las posibles explicaciones es que la aplicación de estos 

modelos se realizaba reproduciéndo las técnicas tal cual en los 

nuevos países, sin considerar que las características propias de 

cada lugar jugaban un papel crucial, así, presentaban 

problemas de resistencias en las organizaciones, en las prácticas 

de la distribución de la materia prima, el incumplimiento de los 

proveedores, las cancelaciones de contratos, las variantes en 

los mercados, las devaluaciones de la moneda y muchas otras 

cuestiones privativas de estos sistemas productivos y 

comerciales, que hicieron que estos modelos tuvieran éxito 

durante poco tiempo, de seis meses a un año, o en el mejor de 

los casos dos o tres años máximo, y después se venían abajo las 

innovaciones. 

Es en este contexto de cambio paradigmático en la producción 

donde se inscribe la propuesta de los modelos de cambio 

organizacional. Influidos por la transformación en la producción, 

La modernización de las fábricas y de las empresas, exigía un 
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cambio en las formas de organización, en el desarrollo y 

administración de los recursos humanos, en las estructuras de 

dirección, de administración, etc. Además la innovación 

técnica que tuvo lugar, implicó un gran impacto sobre todo en 

el recurso humano, impulsando el diseño de nuevas y 

novedosas formas de relación. 

3 , 3 . CARACIERÍSI1CAS DE LOS MODELOS DE DESARROLLO 

ORGANIZ4.GONAL 

Los modelos de cambio organizacional, que se les llamó más 

ampliamente de Desarrollo Organizacional (DO) se inscriben en 

el contexto general de cambio en las formas de producción y 

en el ámbito organizacional. 

El surgimiento del DO como una tecnología especifica y una 

filosofía gerencial ocurrió en los años inmediatos a la segunda 

Guerra Mundial, en los Estados Unidos. Los avances en las 

ciencias del comportamiento humano y los cambios en los 

modelos de producción facilitaron que el desarrollo 

organizacional se perfilara y tuviera un mayor auge en la época 

de los 80s y hasta principio de los 90s y a partir de estos años 

declina un poco su difusión, más no su utilización. 
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El Desarrollo OrganizacionaL concebido como una teoría, según 

lo menciona Castaño ( slf ), es un conjunto de proposiciones, 

conceptos y aproximaciones que intenta definir a las 

organizaciones, la forma en que se constituyen, los elementos 

que la componen y como se relacionan e integran entre sí. 

Agrega, el DO propone un conjunto de estrategias de 

mejoramiento para las organizaciones, un método para el 

diagnóstico de éstas, y proporciona un conjunto de técnicas e 

instrumentos que permiten analizar la situación de una 

organización en el presente. Todo esto con el propósito de 

detectar los elementos que frenan la optimización en su 

funcionamiento. 

Bennis (citado en Aguado (1999)) define al DO como: 

"Es una respuesta al cambio, una compleja estrategia 

educacional con la finalidad de cambiar las creencias, 

actitudes, valores y estructura de las organizaciones, de 

modo que estas puedan adaptarse mejor a nuevas 

tecnologías, nuevos mercados, nuevos desafíos y al 

aturdidor ritmo de los propios cambios" (p.4). 
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Backharel, (1973) en su libro "DO estrategias y modelos" define 

al Desarrollo Organizacional como: 

" ... es un esfuerzo (1) planificado, (2) de toda la 

organización y (3) administrado desde la alta gerencia 

para (4) aumentar la efectividad y bienestar de la 

organización, por medio de (5) intervenciones planificadas 

en los 'procesos' de la entidad, las cuales aplican las 

ciencias del comportamiento" (p.l0) 'números y 

sUbrayadO del autor. 

Retomando aspectos psicológicos y psicosociales, Hornstein et 

al. (1971 ) definen al DO como: 

" ... un proceso de creación de una cultura que 

institucionalice el usa de diversas tecnologías sociales para 

regular el diagnóstico y el cambio de comportamiento 

entre personas, entre grupos, especialmente los 

comportamientos relacionados con la toma de decisiones, 

la comunicación y la planeación de la organización". 
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Friedlander y Brown (1974) refieren al DO como: 

"Un proceso de cambio planeado, cambio de la cultura 

de la organización que pasa: 

-de un estado que evita examinar los procesos 

sociales· (especialmente toma de decisiones, 

planeación y comunicación), a un estado que 

institucionaliza y legitima este examen; y 

- de un estado que se resiste a la innovación, a un 

estado que plantea y utiliza procedimientos para 

promover la adaptación a los cambios necesarios día 

con día". 

Mundialmente han surgido nuevos modelos en el Desarrollo 

Organizacional tales como: Reingeniería, Empowerment 

(delegación de la autoridad para la integración total del 

empleado), Learning Orga niza tion (Organización en 

Aprendizaje Continuo) (Marton, 1996) e inclusive modelos 

particulares aplicados en organizaciones especificas. 

El Empowerment está dirigido a " crear un ambiente en el cual 

los empleados y todos los niveles sientan que ellos tienen una 

real influencia sobre los estándares de calidad, servicio y 
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eficiencia del negocio dentro de sus áreas de responsabilidad" 

(Aguado, 1999). 

La Reingeniería es uno de los modelos más aplicados en la 

actualidad en las empresas mexicanas, de acuerdo a un 

estu.dio elaborado en el departamento de Investigación y 

Desarrollo del Grupo editorial Expansión (Lavielle, 1996). La 

Reingeniería es un concepto acuñado a principios de la 

década de los noventas, cuyo precursor fue Michael Hammer 

en un artículo publicado en Harvard Business Review y más 

tarde Thomas Davenport lo retoma y amplía la teoría. 

Salvador Marton (1996), menciona que: 

. 
" ... una de las características de este modelo implica la 

innovación y el logro de incrementos radicales en los 

indicadores de desempeño del negocio, por lo que se 

considera como un error aplicar dogmas, teorías, o 

manuales de manera estricta mermando la creatividad" 

(p.22). 

El concepto de la creatividad es fundamental en la Reingeniería 

y la utilizan para caracterizar aquellas reglas y procedimientos 

tenidos siempre como esenciales pero que pierden sentido 

cuando son analizados desde una óptica nueva o diferente, por 

37 



Cnmbio Orgnlliztlciol/nl el! el Sector Público 
ANTECEDENTES TEÓRICOS 

lo que se pueden sustituir formas, trámites, estructuras, procesos 

administrativos (vistos buenos, sellos, etc.) y otras intervenciones 

que no mejoran los servicios y seguramente los encarecen. 

La Reingeniería propone cambios en muchas variables, no sólo 

en procesos, sino también en las estructuras organizacionales, 

las tecnologías, las formas de medición del desempeño del 

personal y la cultura organizacional. Su propósito principal es 

obtener una mejora radical en la organización y parte del 

principio de ver a la empresa como un sistema integrado, 

teniendo como objetivo optimizarlo, hacerlo más eficiente, 

hacerlo crecer, obtener más mercado y darle mayor valor al 

consumidor. 

Lowenthal, (1995) menciona que para crear las bases de la 

Reigeniería Organizacional es necesario "preparara a la 

dirección a aceptar y abrazar el cambio y, preparar a los 

empleados de la organización a comprometerse y cambiar" 

(p.55). 

Este modelo se basa en una guía metodológica y, como otros 

modelos, plantea cuatro etapas: Identificación, Diagnóstico, 

Diseño e Implementación, y de acuerdo al principio de 

creatividad, se deben permitir márgenes para la libertad y la 
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imaginación y considera que la secuencia de aplicación puede 

variar de acuerdo a cada organización. 

Según Marton (1996) describe las etapas de la Reingeniería de 

la siguiente manera: 

• Identificación: permite conocer la situación de la 

organización, la competencia, los clientes. Ubicar en dónde 

se encuentra la empresa y hacia donde quiere dirigir sus 

esfuerzos. 

• Diagnóstico: Identifica y pretende entender los procesos 

principales y las oportunidades de mejora. 

• Diseño: Se realizan los planes ejecutivos y los modelos de los 

nuevos procesos. 

• Implementación: Se instrumenta la administración de la 

transición, involucro toda la organización y hasta la cultura 

de la empresa, las normas de evaluación, las 

compensaciones de los trabajadores y todos los procesos 

relacionados con la empresa. Se utilizan estrategias 

motivacionales y de administración del cambio. 
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La Reingeniería plantea que es fundamental tener un objetivo 

claro, una meta hacia dónde ir, contar con el involucra miento 

de la alta dirección con compromiso, aceptación de los costos 

y riesgos. Este modelo prioriza la idea de una visión horizontal en 

donde toda la estructura, empezando por la dirección, asimile 

la idea del cambio, atender lo cadena de suministros en la que 

proveedores y trabajadores se involucren como socios. 

Contempla, asimismo, el temor al cambio por lo que es 

necesario diseñar un programa de planeación, la llamada 

administración del cambio organizacional en donde se le da 

atención especial al factor humano. 

Otro modelo es el llamado de Análisis de Campo de Fuerzas y 

está constituido por las siguientes etapas: 

1. Situación-problema actual; en esta es importante 

identificar el problema en una primera aproximación, 

definir el núcleo especifico de la dificultad percibida en 

esencia lo que se quiere modificar. 

2. Situación; ubicar la cobertura del problema, (raíces, 

ramificaciones y atmósfera). Identificar los diversos 

aspecl05 y condiciones que intervienen en el problema 

o están unidos al mismo. Causas posibles. Se debe 

identificar también los efectos psicológicos y reacciones 
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emocionales en cuanto a personas/grupos/ 

sectores/organizaciones afectados. implicados o 

participantes en la situación. dentro y fuera del sistema. 

3. Nueva situación o situación deseada. Definir los 

resultados esperados. objetivos finales. metas. aspectos 

a modificar. situación ideal. 

4. Objetivos intermedios o resultados parciales. Definir 

metas a corto y mediano plazo entre el estado actual y 

el estado ideal. 

5. Diagnóstico del campo de fuerzas o factores. Identificar 

las distintas fuerzas, por ejemplo: 

• a) personas. grupos. organizaciones. 

• b) actitudes. comportamientos. acciones. 

motivaciones. valores. expectativas. intereses. 

aspiraciones. deseos. etc. 

• e) poderes y recursos movilizados. 

• d) condiciones físicas. materiales, tecnológicas. 

geográficas. etc. 

• e) demandas. presiones. competencias. 
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6. Evaluación del campo de fuerzas. En esta etapa se 

identifican la importancia actual de cada fuerza o 

factor. 

7. Estrategia. Para modificar la situación y resolver el 

problema es necesario alterar el equilibrio de fuerzas. En 

esta etapa se definen las posibles acciones que 

permitirán disminuir, anular o aumentar y fortalecer las 

distintas fuerzas del sistema. 

8. Plan de Acción, Se integra la lista de acciones, recursos 

y restricciones y se elabora el Plan Global de acciones 

coordinadas. 

9. Control del Plan de acción. Contempla el 

acompañamiento, verificaciones y retroalimentación 

para el control de las acciones y evaluación de los 

resultados. 

3,4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 

CAMBIO ORGANIZACIONAL. 

El cambio en la organización es concebido como un cambio 

total. Es decir un cambio que no sólo ocurre en algunos de los 

elementos de la organización, sino en todos: el recurso humano, 

la tecnología, los instrumentos de trabajo, las relaciones 
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directivas, la administración, la materia prima, la relación con el 

proveedor, etc. En 105 modelos de DO, implica la 

transformación de todos los elementos de la organización, la 

superación de la organización hacia una nueva etapa. 

Como se ha revisado en forma general en este apartado, todos 

. los modelos tienen elementos comunes, consideran acciones 

que se realizan en diferentes momentos, es decir incluyen 

etapas en las que se va a desarrollar. Todos los modelos, de una 

manera u otra, contemplan tres etapas: 

• El Diagnóstico, 

• La Intervención, y 

• La Evaluación 

3.4.1. El Diagnóstico. 

Tiene como objetivo principal el conocimiento de la forma 

como está la estructura de la organización y su operación, así 

como la detección de la problemática que ocurre en cada en 

uno de los elementos. Por lo tanto un diagnóstico pretende 

conocer y valorar la eficacia, la eficiencia y la problemática de 

los elementos de la organización. Incluye todas las actividades 

encaminadas a lograr una visión clara de la situación, de forma 

que se pueda determinar si realmente existe la necesidad de 
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cambiar y hacia dónde deben orientarse los esfuerzos del 

cambio. 

Collerelle, (1988). Menciono que lo fase del diagnóstico " 

incluye todas las actividades encaminadas a proporcionarnos 

una visión clara de lo situación insatisfactorio" (p.53). De 

acuerdo 01 mismo autor las dimensiones que cubre el 

diagnóstico son el acopio de datos relativos o la situación, el 

análisis de los datos y la identificación de los elementos más 

significativos. 

En el diagnóstico se debe evaluar cómo está estructurado lo 

organización, los diferentes niveles de dirección, lo relación con 

lo administración, lo distribución y peso especifico que tiene 

cado departamento. Y dependiendo del giro o tipo de servicio 

que se dé, la estructuro va a adquirir diferentes significados, 

pueden existir estructuras rígidas (no necesariamente son 

molas). o estructuras flexibles, dependiendo del tipo de servicio 

y producto que lo empresa o lo institución trabaje y cual sea lo 

misión que tengan lo propia estructuro productiva o social. 

Schvarstein, (1991) explico que el diagnóstico consiste en: 

" .. .10 explicación de uno hipótesis acerco del acontecer 

de la organización y sus causas determinantes. Incluye en 

general un pronóstico de lo que puede suceder, tonto si no 
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se hace nada como si se resuelve intervenir. Es el 

diagnóstico el que identifica las distintas racionalidades 

que se confrontan en una situación de conflicto y la 

manera en que ellas se subrogan a la racionalidad 

dominante." (p.60). 

El diagnóstico se realiza con la aplicación de un conjunto de 

instrumentos de tipo sociológico. administrativo. técnico. con los 

que se trata de dar un panorama global del tipo de estructura y 

del funcionamiento de la organización. 

Generalmente son equipos multidisciplinarios los preparados 

para hacer el diagnóstico, y es fundamental que en el primer 

momento no se interfiera con la situación existente, que no se 

distorsione la vida cotidiana de la empresa para poder detectar 

y captar con mayor objetividad lo que está ocurriendo. El 

producto de esta primera etapa de diagnóstico, por un lado 

arroja el catálogo de problemáticas y las posibles causa que las 

están generando, y por otro, hacia dónde se quiere establecer 

los cambios en esa nueva estructura y una serie de sugerencias 

para la intervención, es decir se detectan los puntos conflictivos 

y se determinan las formas como se va a actuar para atacarlos. 

Algunos modelos contemplan antes de la intervención. el diseño 

de la estrategia, pero para otros es parte del diagnóstico. es 

decir la estrategia es el establecimiento de un plan de acción, 
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cómo se va a operar el cambio, en qué lapsos de tiempo, qué 

tipo de dificultades se pueden presentar y cómo se van a 

abordar, Una estrategia que sea completa y que sea producto 

de una valoración objetiva tendrá más éxito de ser realizada, 

que una estrategia que sólo está respondiendo, como ocurre 

muchas veces, con la intuición o la percepción de algunos 

directivos, 

Colleretle, (1988) no considera a la planificación como una 

etapa del diagnóstico, sino una fase en sí misma y en la que se 

realizan las siguientes actividades: 

"La definición de los objetivos, la elaboración de las 

estrategias, la elección de los medios de acción, la 

identificación de los medios humanos involucrados en la 

acción, el establecimiento de un plan de acción, la 

concepción y preparación de las herramientas necesarias 

para la acción y la concepción elaboración de los 

instrumentos de control y evaluación" (p,56- 57), 

3,4,2,La illtervellción, 

Tiene por objetivo el lograr introducir cambios que repercutan 

en la resolución de los problemas detectados y por lo tanto 

establezcan una nueva dimensión en las relaciones de la 

estructura o en la estructura misma, 
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Por lo tanto la Intervención implica la toma de decisiones -

algunos r.~odelos así la Ilaman- para poder efectuar los cambios 

planeados. También se habla de cambio dirigido, cuando este 

cambio es realizado desde las estructuras directivas o cuando 

son promovidos o sensibilizados desde los niveles intermedios y 

bajos de la organización, depende de la concepción que se 

tenga de la participación o no o del cambio dirigido o no, en los 

modelos de DO. 

En la Intervención se van a tomar una serie de decisiones sobre 

la estructura y el funcionamiento de la organización. 

Es muy importante en el cambio planificado, -como lo 

establecen los distintos modelos-, no alterar el propio ritmo de la 

producción, los cambios se deben dar en un contexto en el que 

la organización siga funcionando sin alterar las exigencias 

externas. Los cambios en la estructura pueden implicar la 

desaparición de departamentos o direcciones O la creación de 

los mismos, y en el funcionamiento implica el establecimiento de 

nuevas relaciones. Schvarstein, (1991), menciona sobre la 

intervención que: 

"Está fundamentalmente orientada a posibilitar el cambio 

que surge como necesario a través de la caracterización 

diagnóstica. Implica el reconocimiento de las sucesivas 
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etapas de estructuración y desestructuración que todo 

cambio inevitable propene, y supone como resultado de 

la modificación de la relación de cada uno de los 

participantes con la situación" (p.6l l. 

En la puesta en práctica de la estrategia de intervención 

también deben preverse los mecanismos de control que 

permitan verificar periódicamente si el plan es respetada o no y 

si la experiencia adquirida indica que se marcha por buen 

camino hacia el logro de los objetivos. 

3.4.3.La evaluación 

Tiene por objeto conocer en qué medida, tanto cuantitativa 

como cualitativamente, se lograron esos cambios previstos; qué 

tanto se alcanzaron las metas, qué tanto se cumplieron con los 

objetivos, qué tanto los cambios efectuados están redituando 

en una mejor eficiencia de la organización. 

Por supuesto que en la evaluación se requiere utilizar la mayor 

cantidad de instrumentos para los diferentes elementos que se 

diagnosticaron y sobre todo a los que se propuso intervenir. Son 

instrumentos de diversa naturaleza, desde los propiamente 

económicos, externos al propio funcionamiento de la empresa 
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hasta los internos en términos del funcionamiento particular de 

cada departamento o estructura dentro de la organización. 

La Evaluación pretende tener un conocimiento del éxito, éxito 

relativo o fracaso de la intervención a partir del diagnóstico 

efectuado, conocer si la intervención en las acciones tuvo las 

consecuencias planeadas. Schvarstein, (1991), dice: 

"Es necesario destacar que la evaluación exige de parte 

del analista u operador una permanente disposición a 

cuestionar sus mismos argumentos, para evitar así construir 

una explicación que se convierta en causa de sus propios 

efectos" (p. 62). 

La Evaluación sirve por otro lado, como un diagnóstico para 

una siguiente etapa de intervención. Los modelos revisados 

coinciden en que no se cubren solamente estas tres etapas 

(diagnóstico, intervención y evaluación) en un momento dado, 

sino en la secuenciación de ellas como parte de la propia 

dinámica del desarrollo de la organización. A partir de la 

evaluación se concluye lo que es el modelo y se abre una 

nueva etapa de detección de la problemática. 
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"En cierta forma, la evaluación constituye un nuevo 

diagnóstico porque ofrece una nueva imagen de la 

situación y, dado el caso, describe la distancia que 

pudiera haber entre la situación actual y la deseada."(p 

62). 

3.5. CARACTERÍSTICAS DE LAS ORGANIZACIONES 

Otro aspecto que considero importante delimitar es el referente 

al tipo de organización en la que se dio el cambio objeto de 

este reporte laboral. Por tal razón en este apartado se hace una 

revisión de la definición de organización que proponen algunos 

autores, de sus características, y en particular de las 

organizaciones del sector público (la burocracia). que nos 

sirvieron para conocer mejor las características de la 

organización en la que estabamos trabajando y estar en 

posibilidades de hacer el planteamiento de cambio 

organizacional. 

Katz y Kahn (1977) definen a lo organización como: 

"".una organización social es un dispositivo para mejor 

lograr, con los medios de un grupo, algún propósito". 

Agregan que "".para entender las organizaciones acepta 
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éstas como un sistema energético de insumo-resultado, en 

el que energético proveniente del resultado, reactiva al 

sistema" (p.25). 

Para ejemplificar lo anterior, los autores mencionan que: 

"En una fábrica, son insumas energéticos las materias 

primas y el trabajo humano: las actividades diseñadas de 

la producción, la transformación de energía, y el producto 

terminado, constituyen el resultado" (p.26). 

Aclaran, asimismo, que no en todas las organizaciones el 

resultado puede ser medido tan fácilmente como en aquellas 

que el producto puede ser vendido y comprado, como en el 

ejemplo de la fábrica, hay organizaciones en donde el 

resultado puede ser una gratificación intrínseca a su labor, 

como sería el caso de las organizaciones de voluntarios. 

Por su lado Hall (1983), propone como definición de 

organización la siguiente: 

" ... es una colectividad con unos límites relativamente 

identificables, un orden normativo, rangos de autoridad, 

sistemas de comunicación y sistemas de pertenencia 

coordinados: esta colectividad existe de manera 

relativamente continua en un medio y se embarca en 
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actividades que están relacionadas, por lo general, con un 

conjunto de objetivos" (p.33). 

Hall (1983), menciona que las organizaciones afectan a las 

sociedades de las cuales finalmente también son parte, y que 

contribuyen o no al cambia social, "las organizaciones son, 

independientemente del tipo de economía, los elementos 

principales en la toma de decisiones sobre las prioridades y la 

actualidad de la sociedad" (p.l O). 

3.5,1. Definiciones y características de 
la organización 

El mismo Hall (1983) retoma algunos aspectos mencionados por 

Max Weber sobre las características de las organizaciones 

" ... tienen una jerarquía de autoridad y una división del trabajo 

cuando están cumpliendo sus funciones. El orden se solidifica 

con la designación de personal específico para llevar a cabo 

esta función". Además señala que " ... Ias organizaciones están 

diseñadas para hacer algo" (p.29). 

Bamard Chester (citado en Hall. 1983) menciona que las 

organizaciones tienen una razón fundamental: "actividades 

logradas por medio de coordinación consciente, deliberada y 

con propósito" (p.29). 
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3.5.2. Tipos de orgallizaciollcs. 

Parsons (citado en Hall. 1983) centra su atención en las 

relaciones entre las organizaciones y la sociedad y. de acuerdo 

con la contribución que cada una de ellas hace a la sociedad. 

distingue cuatro clases de organizaciones (p. 42). 

"1 )La primera clase la forman las organizaciones de producción 

que manufactura bienes que consume la sociedad. 2) El 

segundo tipo es el que está orientado a alcanzar objetivos 

políticos que buscan garantizar que la sociedad alcance sus 

metas. Asimismo. genera y asigna el poder dentro de la 

sociedad. 3) El tercer tipo es la organización integrativa cuyo 

principal propósito es resolver conflictos. generar motivaciones 

para el logro de las expectativas institucionalizadas. 4) La última 

forma es la organización que busca mantener un patrón y que 

trata de preservar una continuidad social por medio de 

actividades educativas. culturales y de expresión. 

Retomando esta clasificación. la institución en cuestión. estaría 

clasificada en dos de estas categorías: la que está orientada 

hacia aspectos políticos y Id cuarta. referente a actividades 

educativas y culturales. Esta clasificación es retomada en el 

presente trabajo ya que el carácter de la Coordinación General 

de Representaciones no puede desligarse de sus aspectos 

53 



Cambio Orgallizacioual ell el Sector Pública 
ANTECEDENTES TEÓRICOS 

político-estratégicos y de las actividades educativas 

desarrolladas en este país. 

Otros autores como Katz y Kahn (citados en Hall, 1983) 

identifican " ... organizaciones de producción o económicas, de 

mantenimiento, adaptativas y administrativas o políticas" (p. 42). 

Blau y Scott (citados en Hall, 1983) proponen una clasificación a 

partir del principal beneficiario de la organización " 1 ) 

organizaciones de beneficio mutuo en las cuales los principales 

beneficiarios son sus miembros, 2) negocios en los cuales los 

propietarios son los beneficiarios, 3) organizaciones de servicio 

con los clientes como beneficiarios y 4) de bienestar que 

benefician al público en general (p. 45). 

3.5.3. Estrllctllra de la orgallizaci61l. 

Hall (1983) menciona que la estructura en las organizaciones 

tienen tres funciones básicas: 

"primero, y fundamentalmente, las estructuras están para 

producir resultados organizacionales y alcanzar objetivos 

organizacionales. Segundo, las estructuras están para 

minimizar, o al menos regular, la influencia de las 

diferencias individuales sobre la organización. Las 

estructuras se imponen para garantizar que los individuos 
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se adaptan a las exigencias de la organización y no al 

contrario. Tercero, las estructuras son el medio en el cual se 

ejerce el pOder (las estructuras conforman también o 

determinan qué posiciones tiene el poder) en el cual se 

toman decisiones (el flujo de información que se requiere 

para tomar una decisión está determinado, en gran 

medida, por la estructura) y en el cual se llevan a cabo las 

actividades de las organizaciones" (p.53). 

Una implicación de las estructuras organizacionales es su 

impacto en la división del trabajo o, en otro sentido, la 

estructura de una organización tiene el propósito de distribuir y 

ordenar el trabajo, para que en las funciones encomendadas se 

asegure una estructura que, independientemente de sus 

miembros, puedan ser realizadas. Hall (1983) dice: 

" .. .Ias organizaciones contienen rangos, o una jerarquía: las 

posiciones que detentan las personas tiene reglas y normas 

que especifican, en grados diferentes, cómo deben 

comportarse en esas posiciones" (p.53). 

Un elemento importante en la estructura de la organización es 

el referente a la dispersión. Implica que el personal y las 

actividades puedan estar cumpliendo las funciones en distintos 

puntos de un país como es el caso de esta institución que 
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cuenta con oficinas en cada estado de la República, sus 

funciones y propósitos son los mismos y deben tener productos 

similares dado que en la elaboración de reportes y diagnósticos 

nacionales estos son tomados en cuenta. Este aspecto es de 

gran relevancia y fue considerado en la propuesta de cambio 

organizacional. 

3.5.4. Agentes illtervillielltes ell e 1 
e a 111 b i o o r g a 11 iza e i o 1I al. 

En la estrategia del cambio organizacional es fundamental 

identificar a los agentes de cambio. En el presente trabajo se 

retoma la definición de Collerette (1983), " ... aquellas personas 

que actúan en forma deliberada sobre el entorno a fin de 

facilitar o propiciar la implantación del cambio proyectado" (p. 

15) Y se definirá como destinatarios " ... a aquellas personas o 

sistemas afectados directa o indirectamente por las diferentes 

intervenciones de los agentes en un momento u otro del 

proceso de cambio" (ídem, p.152). 

Los agentes de cambio pueden desempeñar varios roles dentro 

de una iniciativa de cambio planificado. En la presente 

experiencia el proceso de cambio fue impulsada por personal 

de la propia institución, por lo que adquirieron un carácter tanto 

de agentes como de destinatarios, así como los iniciadores, 
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creadores y planificadores del cambio, según la clasificación 

ofrecida por COllerette, (1983). Esto dio como ventaja el 

conocer con mucha exactitud todos las funciones, tareas y 

problemas que presentaba la organización anterior. A pesar de 

ser parte del sistema, se estaba en una posición que permitió 

contar con toda la información necesaria (funciones, 

organigrama, número de personal, etc.) y la comunicación 

directa con los mandos superiores para obtener información y 

en su momento tomar las decisiones para el cambio propuesto. 

3 . 6 . LA PARTICIPACIÓN DE LOS PROCESOS PSICOLÓGICOS Y 

PSICOSOCIALES EN LOS PROCESOS DE CAMBIO EN LA 

ORGANIZACIÓN, 

La psicología de las organizaciones es una ciencia aplicada 

que estudia el comportamiento del hombre en el contexto de 

las organizaciones. Se centra en el estudio de la experiencia y el 

comportamiento del ser humano en relación con los sistemas 

sociales de estímulo que constituyen las organizaciones, 

incluyendo en tales sistemas a los individuos, grupos y las 

situaciones de la interacción colectiva. 

La Psicología Organizacional se halla tal vez más interesada en 

predecir y resolver problemas concretos y no sólo en 

comprenderlos o explicarlos. Pretende potenciar los aspectos 
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que tiendan a mejorar en un sentido amplio las formas de 

existencia de las personas en las organizaciones, ello introduce 

la cuestión de sus objetivos, tradicionalmente centrados en el 

rendimiento económico y en la productividad, pero a los que se 

integra cada vez más los de desarrollo personal y la calidad de 

vida en el trabajo. 

En los modelos de Desarrollo Organizacional la psicología tiene 

un sitio muy importante en la medida que estudia los diferentes 

procesos individuales, psicológicos y psicosociales que hacen a 

todo el colectivo, a todos los miembros que conforman una 

organización. 

En el cambio organizacional se consideran, en la dimensión 

individual, aspectos como el stress laboral y problemas de 

desadaptación. Con respecto a la dimensión colectiva, 

encontramos procesos que están presentes en la vida cotidiana 

de la organización como son la comunicación, el liderazgo, los 

roles sociales que juega cada persona dentro de la 

organización, las resistencias a los cambio, la motivación para el 

trabajo, la satisfacción en el trabajo, las actitudes, la influencia 

social, el desgaste y la fatiga mental. 

Uno de los aspectos más comúnmente ubicados como privativo 

de la psicología y la psicOlogía del trabajo es el referido a la 

capacitación de personal. Los modelos al introducir nuevas 
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tecnologías, al modificar las relaciones en las estructuras, 

eliminando o creando nuevas áreas o departamentos lo que 

provoca un proceso de descalificación del personal, es decir la 

gente se encuentra en una situación desfavorables frente a las 

nuevas exigencias del puesto de trabajo. Los puestos de trabajo 

implican su transformación con nuevos perfiles y la gente queda 

descalificada o descualificada para desarrollar las nuevas 

tareas, lo que hacia antes ya no lo va hacer o va hacer nuevas 

cosas por lo que la capacitación se hace indispensable. 

Los modelos de desarrollo organizacional contemplan muchos 

aspectos sociolágicos y administrativos, pero la dimensión 

psicológica es fundamental ya que está presente 

constantemente al referirse a los recursos humanos y la 

concepción del ser humano dentro de la empresa. 

Backharel (1973), en su libro "Desarrollo Organizacional, 

estrategias y modelos" menciona que el DO: 

" ... aunque ciertamente incluye esfuerzos de desarrollo 

administrativo, se dirige principalmente al mejoramiento de 

los sistemas que componen la organización total. El 

esfuerzo del DO estará primordialmente interesado en el 

entrenamiento de grupos, no necesariamente dentro de 

grupos; en el trabajo de relaciones intergrupos; en el 

sistema de cominicaciones o en la estructura y funciones 
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de la organización; y en la mejora del proceso de fijación 

de objetivos" (p.23) . 

En el caso de nuestra experiencia. no nos propusimos en este 

cambio de la institución atender de manera sistemática estos 

procesos aunque sí se vivieron; los observamos en el proceso de 

cambio organizacional impulsado. Lo que se atendió fue la 

capacitación. donde se trató además de capacitar sobre la 

nueva estructura y metodología de trabajo. se plantearon 

dinámicas participativas durante la capacitación con la 

intención de que todos los integrantes participaran y. al exponer 

su forma de trabajo. se sintieran participes del cambio y 

reconocieran que la nueva metodología rescataba parte de su 

forma de trabajo. Con la capacitación se logró en cierta 

medida la integración de los nuevos equipos de trabajo. 

Los procesos psicosociales y psicológicos son desencadenados. 

modulados. alterados y. son parte también del éxito del cambio 

o no. porque de todos ellos. si no se evalúan. se traducen en 

fuertes resistencias. producto de la propia transformación que 

está viviendo la organización. Vemos entonces. que si el cambio 

no es planificado y el diagnóstico no contempla estos aspectos. 

y a eso se le suma que el proceso se realiza desde la dirección. 

desde "arriba". resultará que las resistencias frente al cambio 
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serán muchas, que surjan líderes que quieran evitar el cambio, 

que haya una gran oposición al cambio. 

Estos procesos son sumamente importantes para el desarrollo de 

la organización y su transformación. 

Dadas las condiciones del cambio organizacional en la 

institución no se abordaron los procesos psicológicos y 

psicosociales, pero sí se tuvieron presentes como variables que 

podrían interferir en las acciones que se estaban llevando a 

cabo. 

El manejo de estos procesos implican la intervención de 

personas especializadas, e implican dinámicas especiales que 

se realizan en las empresas. Regularmente se abordan con la 

instrumentación de técnicas de premios por parte de la 

empresa; con reuniones de dos o tres días, por ejemplo, para 

tratar de cohesionar al grupo y tratar de evitar las 

disgregaciones que producen estas transformaciones, 

condiciones que no eran posibles de impulsar en la 

Coordinación General de Representaciones. 
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El análisis de las tareas a realizar y los resultados de las labores 

llevadas durante algunos meses, permitieron detectar la 

importancia de adecuar la estructura administrativa de la 

Coordinación General y el método de trabajo seguido hasta 

entonces. 

No obstante que existía una línea clara sobre el qué y cómo 

ejercer las funciones de las Representaciones en las entidades 

federativas, los asuntos eran tantos y tan variados y los 

programas a los que se tenía que dar seguimiento eran de tal 

magnitud y trascendencia para el desarrollo adecuado de la 

prestación del servicio, que la infraestructura, estructura y 

organización de la Coordinación General resultó insuficiente. La 

necesidad de un cambio interno en la institución se observó 

también en la mala calidad en el servicio que se daba, lo que 

se traducia en una credibilidad deficiente por parte de las 

áreas normativas de la SEP y de las Representaciones en las 

entidades federativas hacia la Coordinación General. 

63 

------------------



CumlJio Orgul/izaciol/ul CI! el Sector Público 
PHOCEDIMIENTO 

Otro elemento que indicaba la necesidad de una modificación 

en el funcionamiento de la institución fue la revisión del marco 

normativo. La promulgación de la Ley General de Educación 

(1993) la publicación en 1994 del Reglamento Interior de la SEP 

que daban a la Coordinación y a las Representaciones nuevas 

funciones y la nueva proyección que imprimiría al quehacer 

educativo el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 

(PRODE), marcaron la pauta de estas acciones. 

Lo anterior hacía necesario encontrar una nueva identidad 

para la dependencia, ampliar su campo de trabajo, virar de 

una acción coyuntural a otra planeada para asegurar un 

mayor impacto así como integrar una estructura organizacíonal 

más sólida. 

El cambio organizacional desarrollado en la institución se 

concretó en la propuesta de una metodología de trabajo que, 

por un lado, aseguraba el cumplimiento de las atribuciones y, 

por otro, ordenaba y eficientaba los mecanismos de 

comunicación, distribución del trabajo, cumplimiento de 

programas de verificación y seguimiento, etcétera. 

La propuesta del cambio en la institución la realizó el equipo de 

trabajo que en ese momento se encontraba ubicado en la 

Dirección de Enlace y Seguimiento, conformado principalmente 
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por cuatro personas: tres psicólogas, un maestro normalista y 

una arquitecta. Este equipo interventor se dio a la tarea de 

plantear el cambio organizacional. 

En este sentido, para llevar a cabo la reestructuración funcional 

de la institución, se plantearon tres etapas de cambio 

organizacional: 

l. Elaborar un diagnóstico de la institución que contemplara 

los diversos aspectos: el marco legal, los objetivos y propósitos, 

los aspectos administrativos, conocer las atribuciones y, 

derivado de éstas, las funciones correspondientes a cada 

instancia, la forma de planear y realizar el trabajo, las 

capacidades y perfiles de los mandos directivos, de los 

operativos y del personal de apoyo, así como sus 

características, 

2. Establecer los objetivos del cambio organizacional dirigido 

a la Coordinación General de Representaciones de la SEP en 

las entidades federativas, y 

3. Diseñar e instrumentar la estrategia de cambio, misma que 

consistió en el planteamiento de la metodología de trabajo 

de enlace, análisis y seguimiento, en la modificación del 

organigrama de la Coordinación General para que 

respondiera al nuevo planteamiento, la definición de nuevas 
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funciones y la redistribución de los programas y cargas de 

trabajo, así como la capacitación de las distintas instancias 

sobre la propuesta metodológica. 

A continuación se describe en qué consistieron cada una de las 

etapas. 

4.1. DIAGNÓSTICO 

4.1,1, Alltecedelltes de la CoordillaciólI Gelleral y las Represelltaciolles 

de la SEP ell las Elltidades Federativas. 

En el contexto del federalismo, la CGRSEPEF y las 

Representaciones de la SEP en las entidades federativas 

comparten la misión de desarrollar y aplicar procedimientos 

que coadyuven a la observancia de la normatividad educativa 

en cada estado para garantizar el carácter nacional de la 

educación y fortalecer la rectoría de la Federación en la 

materia. 

El desarrollo de los servicios educativos en las entidades 

federativas demanda por un lado a la Secretaría de Educación 

Pública el cabal cumplimiento de las facultades normativas y 

de evaluación que le marca la Ley General de Educación; por 
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otro, a las Autoridodes Educativas Estatales, su observancia y 

aplicación. 

Este contexto marca la pauta del funcionamiento que deben 

tener la Coordinación General y las Representaciones de la SEP 

en las entidades federativas, consecuentemente, esto 

constituyó el hilo conductor para el proceso de cambio. El 

propósito era garantizar la adecuada coordinación y 

comunicación entre las instancias del sector educativo federal 

y los gobiernos estatales y municipales en materia de 

educación. 

En este sentido, el reto para la institución era convertirse en el 

puente que asegurara la presencia de la Secretaría de 

Educación Pública en los estados para atender las 

responsabilidades de normatividad y evaluación de la función 

educativa en el ámbito nacional. 

Durante ¡ 995, el equipo encargado del cambio organizacional 

se abocó a la revisión de documentos que permitieran conocer 

el funcionamiento de la Coordinación General y las 

Representaciones desde años atrás hasta ese momento. 
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Como parte de los antecedentes generales se encontró que la 

institución ha tenido una serie de cambios producto de las 

distintas políticas educativas que se han emprendido en el país. 

Se ubicaron siete periodos (ver anexo 1 y 2). 

De los distintos periodos, tres son fundamentales: el primero que 

va de 1978 a 1982 cuando la política nacional se orientó hacia 

la desconcentración administrativa y, por ende, educativa. En 

estos años, la actual CGRSEPEF se denominaba Dirección 

General de Delegaciones y dependía directamente del 

Secretario de Educación Pública y las hoy Representaciones se 

llamaban Delegaciones Generales. La función principal era 

participar en la regulación del desarrollo integral del proceso de 

desconcentración de los servicios de educación elemental, 

media y normal así como de los subsistemas de apoyo 

administrativo. 

El segundo período se ubica entre 1983 y 1988 cuando se 

modifica la orientación de la política descentradora y se le 

imprime el sello de la descentralización. A partir de estos años la 

concepción centrada en que el desarrollo del aparato 

administrativo del Estado podía mejorarse en la medida en que 

se adelgazaron sus estructuras administrativas para acercar la 

atención de los asuntos a los interesados en sus propias 
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autoridades federativas, varió. Ahora se trataba no solo de eso, 

sino que, además había que devolver a los estados la facultad 

de tomar sus propios decisiones en materia de planeación, 

administración y operación de su infraestructura educativa. 

Para lograr este objetivo, la Dirección General de Delegaciones 

de la SEP se convirtió en Coordinación General para la 

Descentralización Educativa y las Delegaciones Generales se 

transformaron en Unidades de Servicios Educativos a 

Descentralizar (USED'es). 

El tercer periodo es de gran trascendencia en la prestación de 

los servicios federales. Con la firma del Acuerdo Nacional para 

la Modernización de la Educación Básica el 18 de mayo de 

1992, el Ejecutivo Federal transfirió a los gobiernos estatales 

todos los establecimientos de educación básica y normal con 

los elementos de carácter técnico y administrativo, derechos y 

obligaciones, bienes muebles e inmuebles, con los que la 

Secretaría de Educación Pública venía prestando los servicios, 

así como los recursos financieros utilizados en su operación. 

La transferencia de los servicios, sin embargo, no podía 

realizarse sin considerar una etapa previa de revisión de la 

normatividad estatal para adecuarla a la nueva realidad y sin 
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la capacitación necesaria para operar las nuevas 

responsabilidades. Para subsanar este vacío, sin alterar la 

operación de los servicios, la Secretaría de Educación Pública 

capacitó a un grupo de personas que se denominaron 

"Enlaces", encargados de orientar el proceso desde todos sus 

puntos de vista: normativo, administrativo, financiero, laboral, 

prestacional, etc. 

En ese tiempo la CGRSEPEF se denominaba Coordinación 

General de la Descentralización Educativa y dependía de la 

Oficialía Mayor de la SEP y de la Subsecretaria de Coordinación 

Educativa. 

En 1994 se establece la denominación actual de Coordinación 

General de Representaciones de la SEP en las Entidades 

Federativas (CGRSEPEF), ubicándola en la Subsecretaría de 

Planeación y Coordinación. Es hasta 1995 que su dependencia 

regresa a ser directamente del Secretario de Educación 

Pública. 

La función principal de la Coordinación General era coordinar 

el trabajo de los Enlaces para apoyar la instrumentación de las 

acciones derivadas del ANMEB. Asimismo los Enlaces 

participaron en el seguimiento de los aspectos operativos de la 

70 



Cambio OrgallizadO/lal CII el Sector público 
I'/WCElJIMlENTO 

federalización educativa. En la medida en que se fue 

consolidando este proceso, paradójicamente se incurre en la 

indefinición de las funciones de los Enlaces. En 1994-95 esta 

situación se agudiza y ante la falta de claridad en el quehacer 

de la institución, el funcionamiento tanto de la Coordinación 

General como de las ahora Representaciones se orienta a la 

atención de aspectos de naturaleza coyuntural. 

Las nuevas atribuciones suponen la suficiencia de estructuras 

pequeñas por ser normativas y, en el caso particular de las 

Representaciones, estructuras mucho más pequeñas, ya que 

difunden y verifican, presuponiendo una capacidad real y 

plena de los Estados para administrar los servicios educativos; sin 

embargo la realidad ha ido mostrando que los programas 

nacionales se tienen que impulsar, darles seguimiento y verificar, 

de lo contrario los gobiernos estatales no los llevan a cabo, o 

bien, su desarrollo se ubica muy por debajo de lo esperado. 

Una consecuencia de esos cambios de política educativa para 

la institución, es que al llevarse a cabo la transferencia de las 

funciones de los Servicios Coordinados de Educación hacia los 

estados, las oficinas de la Secretaría de Educación Pública 

quedan conformadas con muy poco personal, las estructuras 
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de los Enlaces, hoy Representaciones y la Coordinación General 

de Representaciones se adelgazaron. 

En el diagnóstico se observó que estos cambios de dirección, 

de funciones y de estructuras fueron muy importantes dado que 

significó la perdida de la misión en la institución, teniendo un 

impacto directo en la planeaCión y operación de las acciones, 

yen las funciones del personal de la misma. 

4,1.2. Indicadores. 

Para realizar el diagnóstico se establecieron los siguientes 

indicadores: 

4.1 .2. l. Marco Legal 

4.1.2.2. Universo de atención 

4.1.2.3. Misión (objetivos y propósitos) 

4.1.2.4. Metodolagia de trabajo 

4.1.2.5. Recursos humanos 

Inicialmente se platearon una serie de aspectos, que a criterio 

del equipo interventor darían una panorámica de la situación y 

problemática que la institución presentaba, posteriormente se 

observó que algunos aspectos podían ser incluidos dentro de 

otros y se fueron agruparon hasta que quedaron cinco 

indicadores principales. 
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Se encontraron los siguientes resultados para cada uno de ellos. 

4.1.2.1. Marco Legal 

Se revisó el marco legal. las atribuciones y objetivos plasmados 

en el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 

yen el Manual General de Organización (1994) 

Las atribuciones de la Coordinación General son seis y se 

refieren principalmente a coordinar las tareas que realicen las 

Representaciones de la Secretaría en las entidades federativas, 

así como la elaboración de programas de actividades, 

proyectos de presupuesto, estadísticas y administración de 

recursos que desarrollen las Representaciones, de conformidad 

con las unidades administrativas competentes de la Secretaría. 

Informar a las Representaciones de la Secretaría, para su 

difusión y observancia, los lineamientos generales que emita la 

Secretaría en términos de la Ley General de Educación. En 

estrecha relación está la atribución de verificar y comunicar a 

las unidades administrativas dela Secretaría, la aplicación y el 

desarrollo en los estados de las disposiciones normativas 

emitidas. 
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Asimismo la Coordinación General es el conducto para que las 

unidades administrativas competentes de la Secretaría brinden 

la asesoría u apoyos necesarios a las autoridades educativas 

locales. 

También es atribución de la Coordinación General, 

proporcionar a las Representaciones el apoyo necesario para 

realizar trámites y gestiones ante las unidades administrativas de 

la Secretaría, así como también ante otras dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

Las Representaciones de la SEP en las entidades federativas 

tienen como atribuciones las siguientes: 

• Representar a la Secretaría de Educación Pública ante las 

Autoridades de las entidades federativas. 

• Coordinar en el ámbito territorial de su competencia, la labor 

de los servidores públicos de la Secretaría, así como también 

la de los representantes de las diversas entidades 

paraestatales y órganos "desconcentradosdel séctor 

educativo, sin menoscabo de la dependencia funcional de 

estos servidores públicos con sus respectivos superiores 

jerárquicos. 
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• Verificar. en el ámbito territorial de su competencia. la 

. observancia de las normas y lineamientos que emita la 

Secretaría en el ejercicio de las atribuciones que le confiere 

la Ley General de Educación y otras disposiciones legales. 

4.1.2.2. Universo de atellcióll. 

Con respecto a las estructuras administrativas y al universo de 

atención de las instancias de los sectores educativo y público. 

con el que tanto la Coordinación General como las 

Representaciones debían coordinarse. se identificaron una serie 

de relaciones. 

Se revisaron documentos normativos. administrativos y técnicos 

para establecer las áreas con las que se debía tener relación y 

se establecieron hipótesis de lo que éstas esperarían de la 

Coordinacián General y de las Representaciones. En este mismo 

sentido se revisó el universo de programas relacionados con las 

actividades que debía realizar la institución. 

El ámbito de competencia de la Coordinación General son las 

instancias del sector educativo federal cuyos programas 
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inciden en los estados. En tal sentido se detectó que la 

dependencia debía tener relación con: 

18 Unidades Normativas 

20 Unídades no Transferidas de lo SEP 

5 Órganos Desconcentrados 

9 Entidades del Sector 

De acuerdo a las instituciones que operan en los estados, se 

encontró que en el ámbito nocional se tiene relación con un 

total 380 instancias: 

101 Coordinaciones estatales de Educación Tecnológica, 

103 Delegaciones estatales (lNEA, CONAFE, de Ciencia y 

Tecnología, CAPFCE), 

50 Unidades Regionales (de Control y de Culturas 

populares) , 

74 Institutos Tecnológicos y Centros de Investigación, 

51 Representaciones estatales (INAH y de Educación 

Profesional Técnica), y 

1 Colegio de la Frontera Norte 

La CGRSEPEF tiene a su cargo programas de los distintos niveles 

educativos: Educación Básico y Normal, Educación Media 

Superior y Superior, Educación para los Adultos y diversos 

programas en los ámbitos de lo culturo y del deporte. 
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En esta fase del diagnóstico se encontró que: 

-No existía una coordinación integral de las Unidades 

Administrativas de la SEP no transferidas, Órganos 

Desconcentrados y Entidades del Sector Educativo, ubicados 

en el ámbito de las entidades federativas. Su relación con las 

Representaciones era de naturaleza coyuntural. 

-El funcionamiento de las Representaciones había consistido 

principalmente en el seguimiento de diversos programas 

prioritarios y coyunturales. 

4.1.2.3. Misión (objetivos y propósitos). 

Los objetivos que orientaban el trabajo de la institución, 

derivados de sus atribuciones, eran: 

-Fortalecer el funcionamiento de la Coordinación General y de 

las Representaciones de la SEP. 

"Coadyuvar al cumplimiento de las facultades normativas y de 

evaluación que atribuye a la SEP la Ley General de Educación, 

para regular en el ámbito nacional la educación básica, normal 

y la actualización del magisterio. 
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-Garantizar la unidad e integralidad del sector educativo 

federal en los estados, así como su coordinación con las 

autoridades educativas estatales y municipales. 

-Fortalecer los esquemas de coordinación y colaboración entre 

los niveles de gobierno federal, estatal y municipal para el 

desarrollo del Sistema Educativo Nacional. 

-Retroalimentar a las instancias centrales del sector educativo 

federal acerca del comportamiento del sistema educativo en 

las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

Por las razones que ya se han mencionado anteriormente, los 

objetivos no se cumplían cabalmente puesto que la forma de 

trabajo podía calificarse más de naturaleza coyuntural y 

carecía de una programación sistemática y mucho menos una 

planeación integral. 

4,1,2,4, Metodología de trabajo. 

Se encontró que el apoyo y asesoría por parte de las instancias 

centrales normativas a las autoridades educativas estatales, no 

se otorgaba sistemáticamente y cuando se hacía, no se 

aprovechaba el conducto de la Coordinación General. 
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A continuación se enuncian las características que presentaba 

la forma de trabajo. 

- Establecimiento de canales de comunicación directos entre 

las áreas normativas y las Representaciones. El apoyo y asesoría 

requerida por parte de las autoridades educativas estatales, 

regularmente, se canalizaba directamente a las áreas centrales. 

- El mismo fenómeno se registraba en la difusión de las 

lineamientos que emiten las instancias centrales normativas, en 

términos de la Ley General de Educación, y cuya observancia 

corresponde a las autoridades educativas estatales; la 

participación de la Coordinación General era limitada. 

-El funcionamiento de la Coordinación General se centraba en 

el desarrollo de diversos programas prioritarios, en el mejor de 

los casos o cQyunturales las más de las veces. 

- No se desarrollaba de manera sistemática y permanente la 

verificación de la aplicación por parte de las autoridades 

educativas estatales de los lineamientos estQblecidos por la SEP, 

consecuentemente no existía retroalimentación a las instancias 

centrales normativas y, se carecia de los mecanismos e 

instrumentos de evaluación. 
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- La información coyuntural que se concentraba en la 

CGRSEPEF, no siempre permitía la toma de decisiones por el 

Secretario del Ramo o por las autoridades tanto de la SEP como 

de los estados. La solicitud de datos e información se daba en el 

marco de una exigencia de carácter coyuntural que se 

desvanecia una vez que la necesidad era cubierta, así fuera 

mínimamente. 

-No participaban de manera sistemática y permanente en la 

verificación integral de la aplicación por parte de las 

autoridades educativas estatales, de los lineamientos 

establecidos por la SEP. Se detectó que los equipos eran muy 

reducidos y con poca experiencia para verificar, no contaban 

con un método de trabajo real para realizar estas funciones. 

- Carecian de los mecanismos e instrumentos de verificación y 

evaluación. 

Esto daba como consecuencia desorden en las gestiones y en 

los canales de comunicación, sobrecarga de trabajo para las 

Representaciones e ineficacia en los resultados de dichas 

gestiones. 

Lo anterior generaba, en consecuencia, un método de trabajo 

que reflejaba un proceso de gestión y seguimiento de los 

programas que no eran controlables y que atomizaba los 
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resultados, haciéndolos aparecer como productos derivados de 

acciones dispersas que parecían determinarse en áreas 

descoordinadas entre sí. 

Por otra parte, propiciaba un proceso de seguimiento sin 

continuidad, sin unidad, coherencia e integralidad, falto de 

oportunidad y, consecuentemente: sin la con fiabilidad 

necesaria para la orientación de las accíones y para la toma 

de decisiones. 

Provocaba, asimismo, el desaprovechamiento de la 

infraestructura educativa existente en los ámbitos federal y 

estatal, independientemente del dispendio de recursos 

humanos, materiales y financieros que se ponen en juego 

durante la operación de las determinacíones de política 

educativa nacional. 

4.1.2.5, Rewrsos Huma/lOS. 

Se planteó la revisión de los documentos administrativos que 

dieran cuenta del personal con el que se contaba en la 

Coordinación General y las tareas que se desarrollaban por 

cada área. 
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Para el acceso a estos documentos no se contó con el apoyo 

del área administrativa por lo que sólo se obtuvieron datos 

generales. Sin embargo, la información fue útil y permitió la 

realización de un análisis suficiente para plantear algunas 

estrategias. 

En dicha revisión se obtuvo que la CGRSEPEF contaba en 1995 

con el siguiente personal: 

Servidores Públicos Superiores 

Mandos medios y homólogos 

Técnico profesionales 

Secretarial y captura 

Apoyo administrativo y servicios 

Vacantes 

4 

40 

16 

73 

117 

3 

La cantidad de personal se distribuía en las cinco áreas que 

conformaban la Coordinación General de la siguiente manera: 

Oficina del Coordinación Coordinación I Dirección 

Coordinador Sectorial de Sectorial de Análisis 

General Administración Información y I Evaluación 
. I 

Iy Operación I Seguimiento I 
i 1 , 

26 120 77 15 

de Dirección de 

y Enlace 

Sectorial 

15 I 
I 

L-______ ~_ . _______ ~ ______ ~ 
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Se contrastó el número y niveles del personal de las distintas 

áreas versus las funciones y tareas asignadas. Los resultados 

arrojaron que el área administrativa concentraba el 47.43% del 

personal. el área de coordinación con las entidades federativas 

el 30.43% y las otras dos direcciones, mismas que tenían a su 

cargo el mayor número de programas prioritarios, únicamente 

contaban con el 5.93% cada una (ver anexo3). 

A su vez las Representaciones de la SEP en las entidades 

federativas eran de tres tipos A. B Y e, con un número de 

personal distinto para cada caso (Ver cuadra siguiente). 

PUESTOS A B e 
Servidores Públicos Superiores 1 

Mondos medios y homólogos 3 3 3 

Técnico profesionales 4 4 4 

Secretarial y caplura 2 4 6 

Apoyo administrativo y servicios 3 4 S 
--+------"""_._-" -".- ._-"._--

TOTAL 13 16 19 

La división de funciones y tareas al interior de las 

Representaciones no se consideró coma elemento a evaluar 

dado que existe autonomía de éstas para su funcionamiento, 

pero se revisó el número de personal con el que contaban poro 

considerar las cargas de trabajo que significa el seguimiento de 
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los progromas federales y las solicitudes específicas realizados 

por la Coordinación General. 

En el ámbito de la Coordinación General se analizó la estructura 

orgánica con la que se contaba en ese momento, 

diferenciando los puestos de apoyo (personal de base), los 

equipos técnicos (jefes de departamento) y los mandos 

superiores (coordinadores sectoriales, directores y 

subdirectores) . 

La conclusión que arrojó este análisis era la inminente 

necesidad de plantear un método de trabajo que permitiera 

organizar el universo de programas contando con equipos de 

trabajo pequeños y sin grandes recursos. 

Para plantear los objetivos se identificaron las fortalezas que 

tenía el sistema las cuales servirían para impulsar el cambio en 

la institución y las debilidades que representarían obstáculos 

para las modificaciones propuestas. 

Se encontraron como fortalezas el apoyo que el Coordinador 

General estaba dando al equipo interventor para hacer con 

libertad los planteamientos, que existía personal con 

conocimiento y experiencia sobre el trabajo de la institución, 

que se habían obtenido avances en el método de trabajo a 
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través de las actividades realizadas por las dos Direcciones en 

las que se ubicaba el equipo interventor. 

Entre las principales debilidades estaban la oposición del 

Coordinador Sectorial de Administración y de algunos 

directores: la desorganización en los flujos de información que 

afectaba la elaboración de los reportes y diagnósticos 

nacionales, así como la comunicación interna y con las áreas 

normativas: cada área de la CGRSEPEF tenía su propia forma de 

trabajar y por lo mismo los productos (informes, reportes, 

diagnósticos, etc.) eran desiguales y no permitían tener una 

visión global de los programas y de la educación por estado y a 

nivel nacional. Entre las debilidades se encontró también que 

las direcciones que realizaban el quehacer sustantivo de la 

institución, no contaban con el personal suficiente. 

4.2. OBJETIVOS DEL CAMBIO ORGANlZACIONAL 

Una vez realizado el diagnóstico de la institución en sus dos 

niveles: Coordinación General y Representaciones, se 

elaboraron algunos objetivos provisionales, visualizando la 

situación ideal. Estos se sometieron a un análisis cruzándolos con 

los recursos disponibles, las tareas a realizar y los tiempos en que 

ésto era viable de llevarse a cabo. 
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Los objetivos se agruparon en tres categorías temporales que 

permitían por una parte la clarificación de las acciones a 

realizar y por otro lado los tiempos en que éstas se irían 

realizando 

Después de este análisis se definieron tanto el objetivo general 

como los específicos, para quedar como sigue: 

4,2,1, Objetivo General: 

o Fortalecer el funcionamiento de la Coordinación 

General y las Representaciones de la SEP en las 

entidades federativas a través de un cambio en la 

organización y estructuración de la institución. 

4.2.2. Objetivos Específicos. 

A corto plazo: 

o Diseñar una estructura orgánica de la Coordinación 

General. redistribuyendo al personal de manera tal que 

corresponda mejor a las características y necesidades 

de la institución. 
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o Plantear las líneas generales de un método de trabajo 

que propicie el cumplimiento de las funciones y tareas 

encomendadas a la Coordinación General. 

o Reorganizar los espacios físicos de las oficinas centrales 

de acuerdo a la nueva estructura orgánica, creando 

ambientes adecuados y agradables para facilitar la 

comunicación y coordinación al interior de los equipos 

de trabajo y entre las áreas. 

o Preparar el documento de presentación de la 

metodología a los directivos de la institución. 

Estos primeros objetivos debían ser cubiertos aproximadamente 

en tres o cuatro meses como máximo, para iniciar los siguientes 

pasos. 

A mediano plazo: 

o Elaborar el documento de la "Metodología de Enlace, 

Análisis y Seguimiento". 
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o Diseñar e impartir la capacitación inicial al personal de 

la Coordinación General para la apropiación de la 

metodología por parte de éste. 

o Elaborar el Programa de Trabajo, incorporando tanto la 

metodología de Enlace, Análisis y Seguimiento, como 

retomando la nueva estructura orgánica para definir los 

canales de comunicación entre las distintas áreas. 

Los objetivos de mediano plazo debían cubrirse en dos meses, 

dado que el primer planteamiento se realizó en los últimos 

meses de 1996 y para principios de 1997 se tenía que elaborar el 

programa de trabajo para ese año en el que se incluyó el 

nuevo método de trabajo y la distribución de los programas en 

la nueva estructura orgánica. 

A largo plazo: 

o Diseñar e impartir la capacitación inicial al personal de 

las Representaciones de la SEP en las entidades 

federativas para la apropiación de la metodología por 

parte de éste. 
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Í! Evaluar los avances de la estrategia metodológica. 

incorporar los cambios necesarios y elaborar el 

documento final de la metodología de "Enlace. Análisis 

y Seguimiento". 

Estos objetivos debían cubrirse durante el resto del año. El 

primero a mediados de año para lograr que las 

Representaciones de la SEP en los estados se fueran apropiando 

de la metodología y que con sus opiniones y retroalimentación 

se concluyera el documento final de la metodología. mismo 

que se tuvo para finales de 1997. 
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4.3. DISEÑO E INSTRUMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 

CAMBIO ORGANIZACIONAL 

Para llevar acabo el cambio organizacional de la institución se 

plantearon las siguientes acciones: 

f-+ 

4 

Realizar reuniones de trabajo con un pequeño 
equipo para la elaboración del cambio de 
estructura y la propuesta metodológica. 

t 
Proponer un cambio de estructura de la CGRSEPEF 

paro que respondiera a la nueva organización del 

t,.,..,h,..,;1"'\ \1 ,.., 1,.., IY\pt",-I"I .......... í ..... 

¡ 
Elaborar el programa de trabajo de la Coordinación 

General contemplando la nueva propuesta para que las 

Representaciones lo retomaron en sus programas de 

trabajo. 

! 

oo. 

Cap 

inicia 

acitar 

Imente a 

gentes del 

er nivel, es 

los a 

prim 

decir al área 

rol de la cent 

CGR SEPEF. 

Elaborar un documento general que sirviera de base para que 

los operativos, es decir el segundo nivel, empezara a organizar 

sus acciones retomando dicha metodología. previo a lo 

capacitación directa. 
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4.3.1. Modificacióll de la Estructura Orgállica. 

El equipo interventor del cambio organizacionaL se dio 

paralelamente a la tarea de elaborar un documento general 

que contuviera la nueva propuesta orgánica, con las funciones 

que cada área tendría. En este documento se incorporaran 

líneas generales de trabajo sin llegar aún a la propuesta 

metodológica final, pero con las cuales se pOdían empezar a 

realizar algunas modificaciones importantes en el quehacer de 

la institución. 

El documento de la "Estructura Orgánica y Funcional" se 

presentó primeramente al Coordinador General y después de su 

aprobación, a los mandos superiores de la estructura, es decir a 

los Coordinadores Sectoriales y Directores de Área. En este 

documento se planteaban además de las nuevas funciones, 

una denominación distinta de las áreas. 

La estructura orgánica contaba, como se expuso 

anteriormente, con una Coordinación General y dos 

Coordinaciones Sectoriales: la de Administración y Operación, 

encargada estrictamente de los aspectos administrativos tanto 

internos como los aspectos de plazas de las Representaciones y 

la Coordinación Sectorial de Seguimiento e Información, con 

tres Direcciones de Área denominadas Zona Norte, Zona Centro 
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y Zona Sur, mismas que tenían el seguimiento de las 

Representaciones. 

Existían además, dos direcciones de área que dependían 

directamente del Coordinador General manejadas como staff, 

denominadas de Enlace y Seguimiento y de Análisis y 

Evaluación. A estas direcciones se les había encomendado el 

seguimiento de los programas sustantivos de la SEP, 

principalmente los de educación básica y normal y, a su vez, se 

coordinaban con las Representaciones dado que estas aportan 

el insumo principal de información que se maneja en la 

Coordinación General. 

Uno de los problemas que presentaba esta organización es que 

se traslapaba el seguimiento de los programas, debido a la 

existencia de canales de comunicación con las 

Representaciones, de acuerdo a la subdivisión por zonas (norte, 

centro y sur). Además, la integración de informes nacionales 

sobre la situación de los programas en los estados era 

sumamente compleja porque había que unir la información de 

los programas de las dos direcciones mencionadas, con la 

información, generalmente no sistematizada que tenían las 

direcciones de zona. 
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Otro elemento que se detectó fue que las formas de trabajo, la 

solicitud de información a las Representaciones, la coordinación 

con áreas centrales y la sistematización de la información 

obtenida era completamente desarticulada y dependía más 

de los estilos de trabajo de los directores que de un método 

homogéneo de funcionamiento en la Coordinación General. 

En la nueva estructura orgánica la distribución de los programas 

se hizo de acuerdo a lo establecido en el PRODE 1995-2000 por 

nivel educativo, es decir educación básica y normal, 

educación media superior y superior, información temática 

(seguimiento a los asuntos políticos) y educación para adultos. 

Por esto, se revisó el universo de atención que tenía cada nivel y 

las cargas de trabajo que esto significaría. Con base en estos 

elementos, se crearon cuatro direcciones. El nivel básico, por 

tener un universo muy amplio, se dividió para su atención en dos 

áreas la de "Educación Básica y Normal" y la de "Educación 

Básica y Educación a Distancia", la dirección de "Educación 

Media Superior, Superior y de Adultos" a cargo de los niveles 

mencionados y de lo correspondiente a lo relacionado con el 

INEA y, la cuarta dirección llevaría todo lo relacionado con la 

información política y los programas relacionados con la cultura 

y el deporte, que hasta el momento habían sido poco 

atendidos, se le denominó de "Información Temática". 
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Todas estas direcciones quedaron dentro de la Coordinación 

Sectorial de "Enlace, Análisis y Seguimiento", homogenizando 

así las formas de trabajo, y el seguimiento y sistematización de la 

información. Con esta estructura, además, el envío de la 

información por parte de las Representaciones era más claro, 

ubicando a cada dírección de acuerdo al nivel. 

En la relación con las áreas normativas también se unificaron los 

canales de comunicación, dado que los niveles educativos 

generalmente coinciden con las Subsecretarías o 
Coordinaciones Generales del sector. 

La propuesta inicialmente tenía canales de comunicación y 

coordinación más horizontales, en donde cada área acordaría 

directamente con el Coordinador General y se trabajaría 

colectivamente con la Coordinación Sectorial de Enlace, 

Análisis y Seguimiento. Las actitudes de resistencia al cambio, al 

presentar la propuesta, fueron manifestadas por los directores al 

oponerse a esta comunicación directa con el Coordinador 

General, a pesar de que era una disposición en su beneficio. 

Debido a lo anterior, la propuesta se modificó hacia una 

estructura jerárquica lineal con lo que pasaron a depender 

directamente de la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y 

Seguimiento. 
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Esta reestructuración significó también la modificación y 

adaptación de los espacios fisicos para facilitar el trabajo de los 

equipos de las direcciones. Se creó un espacio para las juntas 

de las áreas con la Coordinación Sectorial, mismas que no se 

realizaban anteriormente. Se consideró también un espacio 

para las capacitaciones y otro específicamente para 

capacitación en sistemas de cómputo. Se creó un lugar para el 

Centro de Documentación de la Coordinación General. 

4.3.2. Metodología de trabajo de El/lace, Análisis y Seguimiento. 

Para la elaboración de la metodología. antes de la 

reestructuración se realizaron reuniones de trabajo semanales, 

especialmente con las Direcciones de Análisis y Evaluación y la 

de Enlace Sectorial, esta última era la impulsora del cambio 

organizacional yero donde se ubicaba el equipo encargado 

de la propuesta de cambio. Estas Direcciones eran quienes 

llevaban la mayor carga de programas prioritarios y en donde 

había surgido la necesidad de reorganizar el trabajo para lograr 

mayor eficiencia. 

Este equipo de trabajo inició la revisión de algunas 

metodologías que ofrecieran elementos para crear un método 

de trabajo que permitiera hacer un planteamiento 
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metodológico que se fuera creando al mismo tiempo en que se 

iba poniendo en práctica, dado que los ritmos en las 

instituciones públicas no siempre permiten hacer un espacio en 

el trabajo cotidiano para reencausar las acciones. En este 

sentido era necesario empezar a impulsar algunas líneas de 

cambio que se fueran incorporando aún antes de tener un 

documento final sobre la metodología. 

La metodología de trabajo se organizó en tres etapas: Enlace y 

Gestión, Análisis e Investigación y Seguimiento y Evaluación. 

Se planteó como una metodología participativa, Integradora y 

flexible cuya finalidad fuera coadyuvar al enriquecimiento 

constante del trabajo que se desempeña tanto en la 

Coordinación General como en las Representaciones, para 

poder ofrecer una información veraz, objetiva, suficiente y 

oportuna para la toma de decisiones. 

Además, con esta metodología se pretendía mejorar los 

canales de comunicación, hacer más eficiente la coordinación 

entre las áreas normativas y estatales y organizar el universo de 

programas a atender. 

Es participativa porque permite que cada integrante de los 

equipos de trabajo conozca y analice el universo de atención 
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(programas y acciones) paro que colabore en lo creación de 

propuestas que mejoren el cumplimiento de las funciones 

encomendadas. 

Es integradora porque recoge información sobre los programas 

y proyectos educativos de codo entidad; recoge lo opinión de 

los usuarios del servicio educativo y de todo ello, contrastado 

con lo normatividad, se obtiene un panorama nocional, estatal 

y regional paro sugerir modificaciones que mejoren lo 

operación de los programas. 

Es flexible porque no precisa seguir linealmente las etapas, sino 

que se puede iniciar el proceso por uno u otro de acuerdo con 

las características propios de las áreas y de los programas. 

Las etapas de lo metodología se denominaron: 

• Enloce y Gestión 

• Análisis e Investigación, y 

• Seguimiento y Verificación. 

4,3,2.1. Enlace y Gestión, 

El enloce y lo gestión se concibieron como uno serie de 

acciones que promueven y activan la consecución de un 
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objetivo, facilitando el tránsito de la información con las distintas 

áreas. 

Su objetivo es fortalecer la coordinación con las áreas 

normativas, solicitar la información que permita difundir la 

normatividad y los objetivos del proyecto educativo y de los 

programas y subprogramas. 

Como actividades a desarrollar en esta etapa se plantearon, 

presentar a las áreas normativas las funciones y objetivos del 

trabajo de la Coordinación General y de las Representaciones y 

obtener información sobre los programas, subprogramas, sus 

componentes y/o características específicas (presupuestos, 

metas, objetivos, etc.) 

En esta etapa se contempla también la difusión de los 

lineamientos normativos emitidos por la Secretaría y el quehacer 

educativos federal y estatal. Permite definir prioridades, 

insuficiencias y vacíos de información de las áreas normativas y 

de los programas a su cargo, con lo que se definen las acciones 

de verificación a realizar en otra etapa. 

Otra acción es coordinar a las distintas áreas normativas y 

unidades administrativas para elaborar el calendario de 

operación de las acciones acordadas. 
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Los resultados a obtener serían los acuerdos y compromisos con 

las áreas normativas sobre las acciones a realizar por programa; 

la definición de los mecanismos de coordinación con las áreas 

normativas y las acciones a desarrollar por programa; y definir 

responsabilidades de la CGRSEPEF, de las Representaciones y 

del área normativa. 

La retroalimentación al área normativa correspondiente y 

autoridades superiores se daría con información concentrada 

sobre la situación que guarda el programa o proyecto 

educativo en las entidades (del segundo momento de la 

gestión). 

Los mecanismos con los que se opera son reuniones, oficios y 

llamadas telefónicas, cuestionarios, documentos normativos, 

reportes, informes y diagnósticos y notas informativas. 

4.3.2.2. Análisis e Investigación. 

Se definió como la revisión y análisis de los distintos 

componentes (normativos y operativos) de los programas y 

subprogramas, con el propósito de conocer sus elementos y 

establecer líneas de trabajo y formas de seguimiento. 
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Su objetivo es identificar los elementos y propósitos de cada 

programa educativo con el fin de determinar las acciones a 

realizar y diseñar los instrumentos de seguimiento. 

Las actividades principales son: 

-Revisar y ordenar la información disponible, hacer acopio por 

distintas vías o fuentes de toda la información complementaria 

con el propósito de enriquecer los insumos para el análisis, por 

ejemplo, información estadística nacional y estatal sobre el nivel 

educativo, marginación, cobertura etc. 

-Identificar las categorías de análisis de cada programa o 

proyecto, así como las de carácter coyuntural (sociales, 

económicas y políticas) para contextualizarlo. 

-Diseñar instrumentos de seguimiento y verificación de los 

programas, subprogramas y/o componentes. 

Los productos que se obtienen son: 

-La identificación de las categorías de estudio, estas deben dar 

cuenta de los propósitos derivados del Programa de Desarrollo 

Educativo 1995-2000 (PRODE) y de la consolidación del 

federalismo educativo que establece el Acuerdo Nacional para 

la Modernización de la Educación Básica (ANMEB). 
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-La elaboración de estrategias, de instrumentos de seguimiento 

y sistematización (ejemplo: Guías de seguimiento y verificación, 

cuestionarios y guiones de investigación). 

-Documentos analíticos que además de describir el contexto, 

señalan las causas del problema, o bien sus pasibles tendencias 

y orientan el rumbo, en tanto sugieren pasibles soluciones. 

-Aportar informes y reportes sobre la operación del servicio 

educativo que coadyuven a la toma de decisiones por parte 

del Secretario de Educación Pública, la Coordinación General, 

las áreas normativas y Representaciones de la SEP en los 

estados. 

-La aportación de elementos para identificar cómo se ha 

avanzado en el federalismo educativo, en el proceso de 

descentralización o cómo, en su coso, se continua 

fortaleciendo el centralismo. 

Realizar el seguimiento y evaluación, control y registro de datos 

e información sobre la operación de los programas y 

subprogramas, con la finalidad de identificar indicadores que 

sustenten la emisión de juicios y la toma de decisiones. 

Los mecanismos con los que opera son: el análisis de la 

información, el cruce de datos estadísticos, los análisis de los 
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programas, subprogramas y componentes para determinar 

categorías. 

4.3.2.3, Seguimie/lto y Verificación, 

El seguimiento y la verificación permiten conocer la situación 

general y particular del Sistema Educativo Nacional y de los 

programas educativos especificos. 

Su objetivo es obtener un panorama estatal por tipo, nivel y 

modalidad educativa sobre el desarrollo de cada programa y 

comprobar en cada programa y proyecto educativo la 

observancia de la normatividad vigente. 

Asimismo, conocer la estructura, desarrollo y resultados de cada 

programa y proyecto educativo e impulsar las acciones 

necesarias que coadyuven a la difusión y observancia de la 

normatividad. 

En esta etapa se identifica la situación particular de un 

programa, esto surge de una solicitud de alguna área 

normativa, áreas operativas o usuarios del servicio educativo. Se 

identifican asimismo actividades recurrentes, es decir las que 

siempre ocurren al inicio o fin del periodo escolar, los concursos, 

entrega-recepción de libros, material y equipo, entre otras. 
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Se diseñan las estrategias de verificación por tipo, nivel y 

modalidad educativa y se seleccionan las técnicas necesarias 

para la verificación que se lleva a cabo y en consecuencia, se 

diseñan y aplican los instrumentos. 

Los productos son: Diagnóstico situacional del desarrollo del 

Sistema Educativo Nacional. desagregado por entidad 

federativa, informes regionales, estatales y nacionales sobre la 

operación de los programas educativos por tipo, nivel y 

modalidad educativa. Identificación de faclores que inciden 

positiva y negativamente en el desarrollo educativo, 

documentos analíticos sobre el desarrollo de programas 

educativos específicos y detección de obstáculos par la 

consolidación del federalismo educativo (ver anexo 4). 
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v 

EVALUACIÓN 

5.1. INDICADORES 

La evaluación es en cierta medida un nuevo diagnóstico. 

dado que ofrece una nueva imagen de la situación. Así se 

retomaron los indicadores que inicialmente permitieron 

conocer la situación en la que se encontraba la institución, a 

saber: 

5. ¡. ¡ . Marco Legal 

5. ¡ .2. Universo de atención 

5. ¡ .3. Misión (objetivos y propósitos) 

5. ¡.4. Metodología de trabajo 

5. ¡ .5. Recursos humanos. 

Las fuentes de información que dieron cuenta de los avances 

en la estrategia de cambio fueron: la comunicación verbal 

que aportó el personal, los comentarios que enviaban las 

Representaciones, los comentarios aportados durante las 

reuniones de trabajo con las óreas, los cambios en los 

métodos de trabajo como serían el planteamiento de los 

programas de trabajo desde una misma perspectiva. 
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A continuación se describen los resultados que se obtuvieron 

en cada uno de los indicadores. 

5.1.1. Marco Legal. 

Evidentemente el marco legal no se modificó pero se 

circunscribieron las atribuciones y funciones derivados de 

éste. Una de las principales modificaciones que se observaron 

que las acciones ya no se reducían a un seguimiento 

coyuntural y político del quehacer educativo en los estados. 

En el contexto del Federalismo, la Coordinación General y las 

Representaciones de la SEP en las entidades federativas 

comparten la misión de desarrollar y aplicar procedimientos 

que coadyuven a la observancia de la normatividad 

educativa en cada estado para garantizar el carácter 

nacional de la educación y fortalecer la rectoría de la 

Federación en esta materia. Derivado de lo anterior, tanto la 

CGRSEPEF como las Representaciones son las instancias 

responsables de dar seguimiento, en sus respectivos ámbitos 

de competencia, con el fin de ir concretando de manera 

progresiva los objetivos, metas y estrategias del PRODE 1995-

2000. 

El Marco Legal se retomó y quedo plasmado en el programa 

de trabajo, definiendo con mayor claridad las atribuciones 
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de la Coordinación General y de las Representaciones de la 

SEP en las entidades federativas. 

En el esquema siguiente se presenta el ámbito de 

competencia que, de ocuerdo a lo norma, corresponde a 

cada uno de las instancias involucradas en el proceso de 

gestión educativa, así como el flujo de sus interacciones. 

SEP 
NORMATIVIDAD 

CGRSEPEF 

V'''L'~ D 
TI VA 
TAL 

ESTABLECE LAS PRIORIDADES DE LA 
POLlTICA EDUCATIVA NACIONAL, LOS 
CRITERIOS NORMATIVOS 
CORRESPONDIENTES Y RECIBE Y EVALÚA 
LAS PROPUESTAS DE ADECUACIONES 
PROVENIENTES DE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES. 

TRANSMITE Y VERIFICA LA APLICACIÚN DE 
LA NORMATIVIDAD EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y RECIBE Y PROCESA LAS 
PROPUESTAS DE ADECUACION DE LAS 
AUTORIDADES ESTATALES PARA 
TRANSMITIRLAS A LAS UNIDADES 
NORMATIVAS CORRESPONDIENTES. 

DIFUNDE Y DA SEGUIMIENTO A LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y RECIBE Y 
PROCESA LAS PROPUESTAS DE 
ADECUACION DE LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS ¡;;STATALES . 

........................................ ,.,., ............ . 

APLICA LA NORMATIVIDAD, DETECTA LAS 
NECESIDADES Y GENERA PROPUESTAS 
DE ADECUACION DE ACUERDO CON LAS 
CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONOMICAS, 
POLlTICAS y CULTURALES DE LA 
ENTIDAD. 
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5.1.2. Universo de AtellciólI. 

En el Universo de Atención se contemplaron dos grandes 

rubros, el que corresponde a los programas y el de las 

instituciones con las que se debía tener coordinación así 

como las funciones que estas desarrollan. 

5.1.2.1. Programas. 

Los programas a cargo de la Coordinación General se 

ordenaron teniendo como eje los niveles educativos y 

retomando el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 

(PRODE) . 

. El universo de programas a atender continuaba siendo muy 

grande por lo que se establecieron criterios para priorizarlos y 

organizar su seguimiento. Los criterios utilizados paro dicho 

priorización son los siguientes: 

ell/TERIOS PAII.I CLASIFICAR LOS PROGRAMAS 

l CONTEMPLADO l PROGRAMA 3. LA CARGA DE 

PRO EL PROGRAMA PRIORITARIO PARA TRABAJO QUE 

DE DESARROLLO EL AREA SIGNIFICA EL 

EDUCATIVO 1995- NORMATIVA SEGUIMIENTO 

2000 
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EQUIVAU:ACI.'IS /JI: LAS PlilOIIIlJ.·WhS .·ISIGS,If).·IS.'1 /JIS 

PlIOGIIAMAS 
.. - -'--_.- _._---- .. _. - -, ,-,---~ - ._-,._,-

11 PROGRAMAS QUE SON CONTEMPLADOS EN EL PRODE, 

QUE TIENEN PRIORIDAD PARA EL AREA NORMATIVA Y 

QUE SIGNIFICAN UNA ALTA CARGA DE TRABAJO PARA 

SU SEGUIMIENTO GENERAL. 

21 PROGRAMAS CONTEMPLADOS EN EL PRO DE y LOS 

CUALES EL AREA NORMATIVA LES ASIGNA UNA 

PRIORIDAD RELEVANTE 

31 PROGRAMAS EN DONDE LA CARGA DE TRABAJO NO ES 

UN MUY ALTA, DADO QUE NO REQUIEREN DE ATENCIÓN 

Y SEGUIMIENTO PERMANENTES. 

También se reagruparon algunos programas por sus 

coracteristicas y forma de seguimiento, de esta manera 

quedaron un total de 49 programas a cargo de la 

Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento. 

Asimismo se logró ordenar que el eje del trabajo fueran los 

niveles educativos y los programas sustantivos y no la división 

por estados y áreas geográficas (norte, sur y centro) que 

ocasionaba la desarticulación del seguimiento. 
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La siguiente tabla muestra la distribución de programas por 

órea de la Coordinación Sectorial y la prioridad que se les 

otorgó: 

PRIORIDAD PRIORIDAD PRIORIDAD TOTAl DE 

ÁREA 1 2 3 PROGRAMAS 

Coordinación Sectorial 9 2 1 12 

de Información, Análisis y 

Segmento 

Dirección de Educación 4 1 O 6 

Básica y Normal 

Dirección de Educación 4 2 8 14 

Básica y Educación a 

Distancia 

Dirección de Educación 4 1 O 6 

Media Superiar, Superior y 

de Adultos 

Dirección de Información 3 4 1 8 

Temática por entidad 

Federativa 

TOTAl 49 

En el anexo 5 se observan cuáles y cómo quedaron 

distribuidos los programas por área de la Coordinación 

General. 
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Cada Representación elaboró su programa de trabajo a 

partir de la línea general que se planteó en el de la CGRSEPEF 

para 1997. en el que se recogían las modificaciones 

propuestas a partir del cambio organizacional de la 

institución. 

Se realizó un análisis de los programas de trabajo enviados 

por las Representaciones de la SEP en las entidades 

federativas para verificar se habían retomado las líneas de 

trabajo. la nueva distribución de programas y sus prioridades. 

Se evaluaron nueve componentes (Anexo 6). encontrándose 

la siguiente situación: 

El 40% de las Representaciones consideraron solo la estructura 

propuesta por la CGRSEPEF y el 60% no lo consideró. El 56.6% 

enriquecieron la propuesta y el 43.5% la retomaron pero no la 

enriquecieron. 

Con respecto a la priorización de programas el 70% si lo 

retomaron y el 30%no. El 56.6% si contemplaron que los 

programas están clasificados de acuerdo a la estructura 

funcional de la Representación y el resto no (43.5%). 

Con respecto al sustento normativo el 56.6% de las 

Representaciones si lo consideroron en sus programas de 

trabajo. el resto (43.5%) no. 
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El componente número seis se refería a si el programa de 

trabajo contaba con etapas y estrategias, la minoría (40%) de 

las Representaciones si lo contemplaban el 60% no y 

simplemente hacian un listado de programas y actividades. 

Aunado a esto se analizó si contemplaban actividades 

calendarizadas y productos a obtener, el 90% si lo 

consideraron y el 10% no. 

El 56.5% de las Representaciones presentaron su programa 

con una introducción o presentación y el resto no (43.5%). 

Finalmente se evaluó si presentaban cronograma de 

actividades prioritarias, el 70% si los hacían y el 30% no. 

En general se observó que la mayoría de las 

Representaciones habían retomado al menas alguna parte 

de la nueva propuesta, resaltaron ocho Representaciones 

que habían entendido y asumido la nueva propuesta con 

mucha claridad. Unicamente una Representación no envío 

programa de trabajo. 

A partir de la revisión y análisis de los programas de trabajo 

de las Representaciones, se dio retroalimentación a través de 

asesoría directa en las visitas que realizaban los 

Representantes a las oficinas de la CGRSEPEF y otras 
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telefónicamente para explicar algunos aspectos de la 

propuesta. 

Se puede señalar que todas las Representaciones asumieron 

en términos generales la propuesta de trabajo; sin embargo 

se detectaron dificultades para su total adopción. Las 

Representaciones retomaron en forma distinta la propuesta, 

algunos Representantes la entendieron y la trasmitieron a 

todo su personal, en afros casos el personal la conocía 

perfectamente pero el Representante continuaba realizando 

en forma directa acciones mós de carácter coyuntural y 

dejaban a su personal las aspectos del seguimiento de las 

programas conforme al método de trabaja. 

Can la nueva propuesta se observó que los programas de 

trabaja resultaron más ordenados y eficientes, y se tuvo clara 

. el universo de atención, las áreas normativas con las que aún 

no se había establecido contacto y los programas de los que 

no se conocían los datos básicos para un adecuado 

seguimiento. 

5.1.2.2, Areas Nonllativas. 

Se revisaron las funciones de las áreas normativas para que 

las acciones desarrolladas por la Coordinación General y las 

Representaciones no se empalmaran, interfiriendo en 
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aquellas que son competencia exclusiva de otras áreas 

como sería la función de evaluación versus la de verificación 

que corresponde a la CGRSEPEF. (Anexo 7). 

Se pudieron establecer estrategias de acercamiento con las 

áreas normativas, donde se iniciaba con la presentación de 

un documento que mostraba las atribuciones 'de la 

Coordinación General y las Representaciones, la forma de 

trabajo y las acciones con las que se les podía apoyar, para 

a partir de este establecer los mecanismos de coordinación 

entre ambas instancias, 

El nuevo método de trabajo y la nueva estructura 

organizativa permitió que se ampliarán las áreas normativas 

con las que se debería tener relación, es decir, se logró 

avanzar en cubrir el universo de trabajo. 

Se seleccionaron las áreas normativas de acuerdo al nivel de 

coordinación que se tenía con éstas, definiéndose tres: 

consolidado, medio y sin iniciar. Con la aplicación de la 

metodología se logró mejorar la relación con varias áreas e 

iniciar la relación con algunas que faltaba. Existieron áreas 

con las que no se pudo lograr mejorar la coordinación a 

pesar de los resultados del cambio organizacional, 

nuevamente tiene que ver con cuestiones personales y de 

poder, por las características de la gente que dirige dichas 
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áreas y en algunos casos por el carácter de la informoción 

que manejan. 

5.1.3. Misión (objetivos y propósitos) 

Los Objetivos y propósitos de la institución no se modificaron, 

pero como ya se rnencionó en el apartado de 

procedimiento éstos no se cumplían cabalmente. Como 

parte de las modificaciones logradas a partir del cambio 

organizacional se logró que se cumplieran en formo más 

eficiente. 

Además se vio lo necesidad de plantear propósitos 

diferenciados por áreas quedando enunciados de la 

siguiente tormo: 

Para la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y 

Seguimiento. 

• Elaborar criterios que tiendan a operar la 

metodología de trabajo para el enlace, la 

coordinación, el análisis, apoyo documental. 

seguimiento y verificación, de manera dinámica e 

integral. 

• Fortalecer a la CGRSEPEF y a las Representaciones 

fomentando y consolidando entre las Direcciones las 
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acciones de enlace y gestión, así como de 

seguimiento y sistematización del trabajo, 

Para las Direcciones de Educación Básica, Normal y 

Educación a Distancia. 

• Consolidar la coordinación interseclorial entre las 

áreas con las cuales se ha trabajado e iniciarla con 

aquellas que faltaban. 

• Desarrollar estrategias que permitan a las unidades 

administrativas dar a conocer sus programas en un 

esquema que tienda a fortalecer el federalismo 
• 

educativo. 

• Desarrollar acciones de seguimiento y verificación 

con una perspectiva integral de los programas. 

• Contar con un sistema de seguimiento 

computarizado de las bases de datos de los 

programas. 

• Consolidar los mecanismos de gestión y 

retroalimentación entre las áreas de la SEP, con las 

Representaciones y la Coordinación General, 
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Para la Dirección de Educación Media Ssuperior, Superior y 

de Adultos, 

Educación para adultos. 

• Desarrollar la estrategia de enlace y coordinación de 

manera sistemática. 

• Dar seguimiento y valorar, por entidad federativa, la 

puesta en marcha del programa que se convino con 

la Secretaría de la Defensa Nacional. 

• Hacer acopio y difundir entre las Representaciones el 

enfoque de la educación de adultos, así como los 

programas y presupuesto, identificando las lineas 

prioritarias de acción. 

Educación Media Superior y Superior. 

• Fomentar la comunicación entre la CGRSEPEF y las 

Unidades Administrativas de la SEP que norman y 

operan estos niveles educativos. 

• Diseñar mecanismos de coordinación con las 

Unidades Administrativas de la SEP para que en el 

ámbito territorial de cada entidad federativa los 

servicios y modalidades que integran la educación 

media superior y superior, coadyuven al proceso de 

federalismo educativo. 
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• Construir un mecanismo permanente de acopio 

informativo que enriquezca las acciones de 

seguimiento, análisis y verificación. 

• Consolidar las acciones emprendidas en el 

seguimiento de los programas que operan unidades 

administrativas como la Dirección General de 

Profesiones y de aquellas que se relacionan con la 

educación media superior. 

Como se mencionó anteriormente, no se contó con la 

colaboración del área administrativa (Coordinación Sectorial 

de Administración y Operación) por lo que ésta no modificó 

sustancialmente su quehacer cotidiano. Inicialmente y 

producto del cambio organizacional se restaron a sus 

funciones los programas de análisis temático y la Dirección 

que los llevaba en ese momento pasó a depender 

jerárquicamente de la Coordinación Sectorial de Enlace, 

Análisis y Seguimiento. Posteriormente y ante la 

inconformidad del Coordinador Sectorial del área 

administrativa, el Coordinador General decidió reintegrar las 

actividades de análisis temático a esta área por lo que en el 

análisis perfil del personal de la Coordinación sectorial de 

Enlace, Análisis y Seguimiento, que se presenta más adelante 

en este apartado, no se consideró. 
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Se estableció un nuevo método de trabajo a través de la 

metodología de "Enlace, Análisis y Seguimiento" con lo que 

se logró que las distintas Direcciones a cargo de la 

Coordinación Sectorial del mismo nombre, tuvieran una 

forma de trabajo homogénea. 

Se realizó el taller sobre metodología, se llevaban a cabo 

reuniones mensuales con cada dirección para conocer el 

avance de las acciones que estaban desarrollando y la 

forma en que iban aplicando la metodología, con los 

directores se mantenían reuniones semanales y quincenales 

para intercambiar opiniones sobre distintos aspectos del 

. trabajo y para que el grupo interventor pudiera ofrecerles 

orientaciones en aquellos puntos en donde aún no quedara 

claro el método de trabajo. 

Lo primero que se les mostró tanto a las direcciones como a 

las Representaciones por parte del equipo interventor fue el 

cambio de estructura y el nuevo orden de los programas, en 

la primera reunión de Representantes (diciembre de 1996), 

para la reunión de fin de año de 1997 se les presentó el 

documento de la Metodología de Enlace, Análisis y 

Seguimiento. 
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En la segunda reunión nacional de Representantes de la SEP 

en las entidades federativas (diciembre de 1997) se 

retomaron los comentarios referentes a la metodología y al 

programa de trabajo el cual ya llevaba la nueva división de 

programas y funciones. 

Algunos de los comentarios que se recibieron son: SONORA. 

"El programa de trabajo ayudo muchísimo, cuándo va a 

llegar el del próximo año", BAJA CALIFORNIA SUR, " Se ha 

avanzado muchísimo en el orden del trabajo y en la 

coordinación con las áreas normativas". 

5.1.5. Recursos Humanos. 

Se elaboró el documento de Estructura Orgánica y Funciones 

Generales en noviembre de 1996 a partir de éste se elaboró 

el Manual de Organización de la Coordinación General en 

mayo de 1997. En el anexo 8 se presenta una síntesis al 

Manual de Organización con las funciones de las áreas 

rectoras de la CGRSEPEF en el que también se incluían las 

funciones administrativas realizadas por la otra Coordinación 

Sectorial. La opinión tanto del Coordinador General como del 

personal fue señalar que los documentos de observancia 

general facilitaban la realización de las funciones y las 

responsabilidades a cumplir por cada área. 
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Se modificó la estructura interna de la Coordinación General. 

Se logró aglutinar en una sola Coordinación Sectorial 

denominada de "Enlace. Análisis y Seguimiento" los 

programas sustantivos de la institución. quedando la parte 

propiamente administrativa en la otra Coordinación Sectorial 

de "Administración y Operación". El área encargada de los 

sistemas de cómputo quedó bajo las órdenes de la Secretaría 

Particular para apoyar a todas las otras áreas con lo que el 

personal a cargo de ésta contó con mayor número de 

personal. 

La nueva distribución de personal adquirió la siguiente forma: 

Oficina del Coordinador Coordinación Sectorial de Coordinación Sectorial de 

General Enlace, Análisis y Administración y 

Seguimiento Operación 

62 71 ~ ___ '20 
-------'---- ._--

Es importante señalar que no se logró plantear un 

arganigrama que respondiera completamente a las 

funciones sustantivas y adjetivas. dado que la persona 

encargad.a de la Coordinación Sectorial de Administración 

tenía un peso político importante y no estuvo dispuesto a 

perder su espacio de poder como se mencionó 

anteriormente. El Coordinador General decidió ceder. en esa 

primera reestructuración. para evitar conflictos internos 
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mayores entre sus coordinadores sectoriales, lo cual provocó 

que, no obstante el carácter adjetivo y de apoyo de lo 

administrativo dentro de la institución, se mantuvo con una 

estructura de personal muy grande. Este es un ejemplo de 

que en la burocracia existen muchos factores que influyen en 

la toma de decisiones y que no siempre responden a la 

eficiencia que se debe tener en los resultados y 

responsabilidades encomendadas. 

Para el cambio organizacional de la Coordinación General 

de Representaciones de la SEP, las modificaciones se fueron 

dando en constante interacción; desde el momento que se 

realizó el diagnóstico se iniciaron acciones para modificar 

algunos aspectos como los programas de trabajo, la 

redistribución del personal. la reestructuración de las áreas, 

etc. Y como se mencionó anteriormente algunos aspectos se 

tuvieron que replantear en el propio proceso dadas las 

condiciones que se presentaron, (Collerette, 1988). Como 

menciona Collerette (1988): 

"La realidad del cambio planificado es incompatible 

con la visión de una separación cronológica que 

supone que una acción no puede iniciarse sin antes 

haberse terminado otra. Dada la complejidad de la 

intervención los cuatro tipos de actividad (diagnóstico, 
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planificación, ejecución y evaluación) se encuentran en 

constante interacción y no es excepcional que algunos 

se lleven a cabo en forma concurrente" (p.36): 

Se revisaron las planlillas de personal que quedó en la 

Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento y se 

redistribuyó con el propósito de que cada Dirección contara 

con personal suficiente y distribuido de manera equitativa: un 

director (a), un subdirector (a), tres jefes de departamento y 

personal de apoyo (de base y confianza. 

Como resultado del diagnóstico se tuvo la necesidad de 

elaborar un programa de Formación y Capacitación del 

Personal de la CGRSEPEF y de las Representaciones. Su 

objetivo fue consolidar el papel éstos homogeneizando, en lo 

general, los mecanismos de trabajo. 

Así se realizó un Diagnóstico de Necesidades de Formación 

(ver anexo 9), sus componentes principales son: Perfil del 

personal de la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y 

Seguimiento (ver el Anexo 1 O). 

En el componente del perfil del personal se obtuvieron los 

datos del personal que laboraba en cada dirección, y se 

presentaron de la siguiente forma: concentrado de datos por 

sexo, cargo, edad, escolaridad y conocimientos específicos 
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expresados en nivel de competencia del O al 3. 

representando éste último el más alto. 

En las siguientes gráficas se muestra el perfil del personal de la 

Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento por 

sexo. cargo. edad y escolaridad. 

PERFIL DEL PERSONAL DE LA 
COORDINACIÓN SECTORIAL DE ENLACE, 

ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO 

Femenino 
63% 

SEXO 

Masculino 

37% 
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CONCLUSIONES 

ORGANlZACIONAL. 

Nivel I irAnr Mees Docto 
Técnico tría 

GENERALES DEL CAMBIO 

Se encontró que el cambio organizacional mejoró. procesos 

de la coordinación interna entre las áreas, los mecanismos de 

comunicación y el método de trabajo. 

• Se unificaron los criterios en el trabajo por parte de las 

Direcciones y con las Representaciones de la SEP en las 

entidades federativas. 
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• La metodología de trabajo permitió organizar mejor las 

actividades. realizar más adecuadamente la planeación y 

coordinación de las actividades. y realizar más 

eficientemente la gestión y coordinación con las áreas 

normativas. priorizar los programas con lo que se mejoró el 

seguimiento y la verificación de éstos. así como la 

sistematización de información con la que se elaboran los 

diagnósticos e informes estatales y generales. 

• Se elaboraron documentas normativos como los 

"Programas de trabajo 1996 y 1997" con la nueva 

metodología de trabajo. el documento de la "Estructura 

Orgánica y Funciones". el documento de "Metodología de 

Enlace. Análisis y Seguimiento" yel "Perfil del personal de la 

Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento". 

• Se mejoraron los espacios físicos para todas las áreas. 

creando ambientes más adecuados y agradables para el 

desarrollo del trabajo y la comunicación entre las áreas. 
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VI 

ANÁLISIS 

El análisis que se presenta en este apartado consiste en la 

recuperación de los elementos teóricos, prácticos e 

institucionales que tuvieron lugar a lo largo del proceso de 

cambio organizacional en la Coordinación General de 

Representaciones de la SEP en las entidades federativas 

(CGRSEPEF), con objeto de conocer críticamente los alcances y 

limitaciones del trabajo. 

Primeramente se hace un análisis de los objetivos que orientaron 

el cambio organizacional y si éstos se cumplieron cabalmente. 

Como se expuso en el capítulo de Procedimiento, en la primera 

aproximación que se realizó se detectó que el funcionamiento 

de la CGRSEPEF no era adecuado puesto que existían funciones 

que se duplicaban y la comunicación entre las áreas era muy 

deficiente teniendo como consecuencia la fragmentación del 

trabajo y de los productos de éste. Por lo que se planteo como 

objetivo general del cambio organizacional: 

• Fortalecer el funcionamiento de lo Coordinación 

General de Representaciones de la SEP en las entidades 

federativas a través de un cambio en la organización y 

estructura de la institución. 
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Como se recordará, en una de las definiciones del cambio 

organizacional se establece que "(el DO) ... se origina en la 

decisión de esforzarse deliberadamente para mejorara el 

sistema. Lo decisión de introducir un cambio puede proceder 

del sistema mismo -después de haber experimentado mal 

funcionamiento o de haber descubierto la posibilidad de 

progresar." (Darvelio Castaño siL p.15). 

Se identificó la necesidad de llevar o cabo en la institución un 

cambio organizacional. y se planteó hacerlo de uno manera 

sistemático. Se hizo en el marco de los modelos de Desarrollo 

Organizacional. No se siguió un modelo específico pero si se 

tomaron los principios y se siguieron los etapas que comparten 

en general los modelos de DO, se realizó un diagnóstico y se 

planearon las etapas y objetivos que se cubrirían en cada una 

de éstas, específicamente en la institución. 

Los modelos de DO orientaron el cambio en la CGRSEPEF, 

retomamos los procedimientos que establecen paro lograr los 

propósitos de una transformación de la institución y se previeron 

los posibles obstáculos con los que nos podríamos enfrentar. 

Todo esto permítió llevar a cabo un cambio planificado exitoso 

en la institución, con lo cual se confirmo que todo cambio debe 

ser planeado y no improvisado como todavía sigue siendo 

común dentro de las instituciones del sector público) lo cual 
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asegura un mayor éxito. Al llevar a cabo el cambio 

organizacional se corroboraron los resultados que fueron 

satisfactorios y demostraron la importancia de llevar a cabo un 

cambio planeado, con lo que se refuerza la importancia y 

validez del planteamiento teórico del DO, y sobre todo, la 

actualidad de estas metodologías, sabiéndolas adaptar en su 

aplicación a condiciones específicas de la organización con la 

que se va a trabajar. 

Los objetivos específicos que orientaron el cambio a corto plazo 

contemplaban aspectos como la modificación de la estructura 

orgánica de la CGRSEPEF redistribuyendo al personal, de 

manera tal que correspondiera mejor a las características y 

necesidades de la institución; plantear las líneas generales de un 

método de trabajo que propiciara el cumplimiento de las 

funciones y tareas encomendadas; reorganizar los espacios 

físicos de las oficinas centrales de acuerdo a la nueva estructura 

orgánica, creando ambientes adecuados para facilitar la 

comunicación y coordinación al interior de los equipos de 

trabajo y entre las áreas. 

A través de las etapas del Desarrollo Organizacional: 

diagnóstico, intervención y evaluación se lograron cumplir con 

los objetivos planteados para modificar y fortalecer el 

funcionamiento de la institución. 
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Como demuestran muchas de las experiencias en instituciones o 

empresas que han utilizado el Desarrollo Organizacional. entre 

los resultados que obtuvieron estuvo el inCremento en la 

interacción yen la comunicación de los equipos de trabajo y las 

distintas áreas logrando un trabajo más eficiente y coordinado 

tanto al interior de la CGRSEPEF como con las Representaciones 

de la SEP en los estados y con las áreas normativas con las que 

se desarrollan distintas actividades. 

La definición más clara de funciones y responsabilidades, así 

como la distribución de programas por nivel educativo 

favoreció un incremento en la participación del personal en la 

resolución de problemas y en la forma en que se realizaba el 

trabajo, siendo más propositivos y creativos. Con lo que se 

comprueba que la participación incrementa la calidad y la 

aceptación de las decisiones, la satisfacción en el trabajo y 

promueve el bienestar y la salud de la institución. 

La redistribución del personal para hacer más equitativos los 

equipos y considerando las distintas tareas y cargas de trabajo, 

permitió una mejor integración de los miembros de los grupos. 

Otro de los aspectos que se modificaron fue el universo de 

atención, si bien éste continuó siendo muy amplio, al dividir los 

programas por nivel educativo y agruparlos por sus 

características de seguimiento, los objetivos, estrategias y metas 

131 



Cambio Orgauizaciolllll en el Sector Público 
ANÁLISIS 

a alcanzar por programa fueron más claras, permitiendo 

encaminar las acciones al cumplimiento de estas. La distribución 

de programas por nivel educativo y no por áreas geográficas 

fue un cambio sustancial para el planeación y desarrollo de los 

programas de trabajo, tanto del primero que se elaboró con el 

nuevo planteamiento como los subsecuentes. 

El diseño de la metodología de "Enlaces, Análisis y Seguimiento" 

permitió homogeneizar el método de trabajo en toda la 

Coordinación General. con lo que se facilitó la integración de 

informes, diagnósticos y reportes de las distintas áreas. 

Si bien el Desarrollo Organizacional en la Coordinación General 

de Representaciones de la SEP se llevó a cabo considerando y 

ejecutando sus tres etapas básicas, se puede concluir que el 

planteamiento resultó satisfactorio y facilitó su aplicación en las 

condiciones que la institución permitió. Las características 

propias de la institución y las condiciones de tiempo y recursos 

imprimió un desarrollo particular al cambio organizacional en el 

que no se pudieron atender todas las variables, pero que se 

retomaron y atendieron las más significativas con lo que se 

alcanzaron los objetivos plantados a partir de DO. 
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Más adelante se mencionarán algunas de las limitaciones con 

las que nos enfrentamos para desarrollar el cambio 

organizacional. 

6.1.ALACANCES y LIMITACIONES. 

Es evidente que los cambios propuestos en una institución de 

carácter público son diferentes, en cierta medida, a los que 

pueden plantearse para el sector privado y por lo mismo, las 

limitaciones a las que se enfrentan los organismos públicos 

presentan algunas diferencias. 

En el caso de la Coordinación General de Representaciones de 

la SEP algunas de las limitaciones que se pueden mencionar y 

que son características del sector público son las siguientes. 

Se careció casi totalmente, del apoyo institucional para 

modificaciones que requirieran la aplicación de recursos, tanto 

por la restricción presupuestal característica de estos tiempos 

como por la dificultad de justificar los gastos. Las modificaciones 

que se realizaron se concentraron en un solo piso y fueron la 

creación de un espacio para la capacitación, un centro de 

computo, un centro de documentación y la adecuación de 

algunas oficinas. No se lograron concluir las remodelaciones de 

los otros pisos que ocupa la Coordinación General por falta de 

presupuesto. 
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Se adquirió equipo de computo más moderno y de mayor 

capacidad, pero fue en menor cantidad del requerido, 

igualmente por cuestiones presupuesta les. 

Una parte importante del personal que labora en la institución 

son sindicalizados con las ventajas y desventajas que tiene ello. 

El personal de base está muy acostumbrado a cambiar 

contantemente de jefes y con estos el cambio en distintos 

proyectos, ante esta situación algunos tomaron el cambio 

organizacional planteado como uno más, y no se involucraron 

en la misma medida que lo estuvieron los mandos medios y 

superiores y sin ser un sabotaje propiamente, esta actitud 

significó un obstáculo para el desarrollo del cambio. Es 

importante aclarar que no fue una actitud generalizada, 

también una parte del personal tomó la nueva estrategia como 

una revitalización a su trabajo cotidiano. 

En relación con lo anterior, otra limitación fue que por 

cuestiones de tiempo y de prioridades no se pudieron abordar 

con mayor profundidad los aspectos psicológicos y 

psicosociales que se presentan en el Desarrollo Organizacional. 

Para continuar con el cambio en la institución se debería 

profundizar en estos aspectos y lograr un mayor cambio de 

actitud en el personal. 
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CONCLWR EL CAMBIO 

El cambio en la organización se llevó a cabo de acuerdo a lo 

planeado en una primera etapa y los resultados, como se 

mencionó anteriormente fueron satisfactorios, sin embargo sería 

necesario planear un nuevo diagnóstico a partir de las 

modificaciones realizadas y profundizar en el cambio de la 

CGRSEPEF. 

La CGRSEPEF entró en una nueva etapa, faltaría una evaluación 

total del sistema que recogiera las opiniones de los integrantes 

de la institución tanto en el ámbito central como de las 

Representaciones de la SEP en las entidades federativas. para 

puntualizar los aspectos sobre los que hubo avances y 

considerar aquellos en los que sería necesario profundizar en 

una nueva etapa. 

Es importante mencionar que se continuó con los cambios en la 

Coordinación General y que incluso eso llevó a una nueva 

reestructuración pero que tomó de base tanto la distribución de 

las direcciones resultado del cambio organizacional aquí 

reportado, como la distribución de los programas como nosotros 

los planteamos y se continuó con la metodología de trabajo. 

135 

- ------------------------



Cambio Orgllllizaciolllll ell el Sector Público 
ANÁLISIS 

Con la aplicación de los modelos del Desarrollo Organizacional, 

como se muestra en esta experiencia se constata la utilidad de 

estos planteamientos y metodologías para el cambio 

organizacional. con lo que se logra la transformación profunda 

de las instituciones en beneficio tanto del personal que en ellas 

trabaja como en la mejora de los procedimientos laborales y sus 

productos. 
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VII 
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El propósito del presente reporte laboral fue presentar una 

experiencia de cambio organizacional en una institución del 

sector público y mostrar mi participación como psicóloga en 

esta experiencia. 

Las instituciones gubernamentales generalmente no se han 

caracterizado por su eficiencia. sin embargo. los embates 

económicos de los últimos años han ocasionado que el tamaño 

de estas oficinas sea cada vez menor y que los requerimientos 

del servicio no disminuyan. La Coordinación General de 

Representaciones de la SEP en las entidades federativas. era un 

claro reflejo de lo anterior: un universo de atención enorme. una 

gran demanda de parte de áreas involucradas con ésta y la 

necesidad de responder con una estructura de personal muy 

reducida. 

En el~e contexto. con una visión desde la Psicología. se hizo 

evidente la necesidad de un cambio organizacional que 

permitiera mejorar los resultados y potenciar la utilización de los 

recursos tanto humanos como físicos con que se contaba. 
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En el área en que me desempeñaba coincidíamos tres 

psicólogas que iniciamos la observación de los problemas para 

realizar un trabajo eficiente, empezamos a hacer la revisión de 

documentos sobre Desarrollo Organizacional y simultáneamente 

el diagnóstico de la situación que estaba mas enfrentando. 

Posteriormente como equipo promotor del cambio se eligieron y 

desarrollaron los procedimientos apropiados para actuar sobre 

la situación que se deseaba cambiar. Al equipo promotor se 

sumaron una arquitecta y un profesor normalista propiciando 

que todo el grupo aportara su opinión y se enriqueciera la visión 

global de lo que se pretendía atender. 

Esta experiencia demostró que el psicólogo es capaz de 

trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios, y que puede 

hacer un trabajo innovador cuando se está convencido de los 

frutos y propuestas de las teorías psicológicas, y se asume con 

responsabilidad los lineamientos de la misión institucional. 

Como en todo proceso de cambio, a pesar de que no se 

midieron las resistencia en forma específica, la formación como 

psicólogas permitió observar el surgimiento de estas. Las 

resistencias al cambio se observaron sobre todo en el personal 

que está acostumbrado a las estructuras rígidas y verticales en 

donde no se espera que den propuestas, fortalecida por la 
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creencia de que en la burocracia nada es importante y por la 

falta de valoración sobre el trabajo de cada uno. 

Al parecer, estas actitudes fortalecen las resistencias al cambio, 

sobre todo cuando se le pide al personal una participación más 

activa, en donde se autoriza que den opiniones, incluso que 

difieran a las de los superiores. En el cambio organizacional 

llevado a cabo en la institución se solicitó en su momento su 

participación y propuestas para mejorar el trabajo y la 

organización interna, encontrándose actitudes negativas y 

dudas con respecto a las consecuencias laborales que podría 

tener expresar su opinión libremente al personal de distintos 

niveles. 

Durante el proceso de cambio organizacional en la 

Coordinación General de Representaciones de la SEP, fue una 

preocupación constante ayudar a mejorar el funcionamiento 

global de la institución y crear las condiciones para introducir los 

métodos de trabajo más apropiados, recopilar los datos de la 

forma más sistemática acerca del propio funcionamiento de la 

organización y utilizar adecuadamente los datos para la 

formulación de los planes de mejoramiento. 
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Como se mostró a lo largo de este reporte. se observó que con 

la implementación del cambio organizacional se influyó en 

aspectos tan importantes para una institución como son la 

organización interna. aspectos de procedimientos. flujos de 

comunicación y en el método de trabajo. 

Finalmente una aportación importante de esta experiencia se 

refiere a que generalmente la práctica del cambio 

organizacional ha sido. más común en empresas del sector 

privado. en este caso el desarrollo organizacional se puso en 

práctica en una institución del sector público. Los resultados 

demostraron que los planteamientos del Desarrollo Oganizadonal 

(DO) ofrecen un marco referencial fundamental y un conjunto 

de estrategias de mejoramiento institucional que pueden ser 

impulsadas por los mismos agentes internos de la institución. 

siempre y cuando cuenten con una formación previa 

adecuada como es la Psicología. 

Es importante resaltar. como se dijo en capítulos precedentes. 

que el equipo interventor no fue seleccionado por la Institución 

específicamente para la realización del cambio organizacional. 

ni se contempló la formación en Psicología como una ventaja 

para la realización de esta tarea. El planteamiento del cambio 

se hizo primero en forma autónoma por parte de una de las 
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áreas de la Coordinación General, en donde nos 

encontrabamos ubicadas las tres psicólogas, y fue por iniciativa 

propia que se hizo posteriormente la propuesta al Coordinador 

General y se obtuvo su apoyo para llevar a cabo el cambio 

sistemático y planificado en la Institución. 

Esto corrobora que el profesional universitario en Psicología por 

su formación, le permite participar con ventaja en el ámbito de 

la administración de instituciones públicas, particularmente en lo 

referente a la administración de recursos humanos. 

Una complicación teórica y técnica con la que nos 

enfrentamos, fue que la CGRSEPEF no ofrece servicios al público; 

sus usuarios son las áreas normativas y las Representaciones de 

la SEP; sus productos no son tangibles como en una fábrica, lo 

anterior Implicó un reto para el planteamiento de cambio 

organizacional. La aplicación desde la Psicología retomando el 

Desarrollo Organizacional fue muy importante. 

El cambio organizacional de la institución se presentó por 

necesidades internos de la misma, lo que me dio la posibilidad 

de aplicar los conocimientos de la carrera de Psicología y de 

involucrarme profundamente en el marco teórico del Desarrollo 

Organizacional, conjuntando ambos conocimientos, se 
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produjeron cambios benéficos para el desarrollo de mi trabajo y 

del resto de la Coordinación General. 

Esta experiencia demostró que la visión del Psicólogo es muy 

importante, puesto que da la sensibilidad para detectar 

procesos humanos y organizativos que impactan en el 

quehacer institucional y que incorporando modificaciones 

sistemáticos y con un marco teórico adecuado, pueden resultar 

en la mejora de las relaciones internas, en los métodos de 

trabajo y en la productividad de las instituciones. 
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1. 

11 ANTECEDENTES I[ 

~ I I 11 [/[ I!J.? v In VI VII 

,. PERIODO 1978-1982 1983-1984 19$4-1988 1989.199? 1992·1994 1994-1995 1995 EN ADELANTE 

2. MODELO DE DESCONCENTRADO DESCENTRALIZADO 
OPERACiÓN 

r 

J1 ESTADOS 2 ESTAOOS ENLACES DE LA REPRESENTACIONES 
r SECRETARIA DE DE LA SECRETARiA DE 

3. ÓRGANOS DE LA DESELEGACIQNES UNIDADES DE SERVICIOS nE5TAOOS EDUCACIÓN PUBLICA EDUCACiÓN PÚBLICA 
SEP EN lOS GENERALES SERVICIOS COORDINADOS DE ~ EN LAS ENTIDADES ~ 
ESTADOS EDUCATIVOS A EDUCACiÓN PúBLICA FEDERATIVAS 

DESCENTRALIZAR (SCEP) 

(USED) 

•• DEPENDENCIA SECRETARIO DE OFICIAL MAYOR SUBSECRETARIO DE SECRETARIO DE 
JERÁRQUICA DEL EDUCACIÓN PÚBLICA i PLANEACIÓN y EDUCACiÓN PUBLICA 

ÓRGANO DE LA 
...,... COORDINACiÓN 

SEP EN lOS SUBSECRETARIO DE 
ESTADOS COORDINACiÓN 

EDUCATIVA 

5 COORDINACiÓN DIRECCiÓN GENERAL COORDINACiÓN COORDINACiÓN COORDINACiÓN 
DE lOS ÓRGANOS DE DELEGACIONES GENERAL PARA LA GENERAL DE LA GENERAL DE ~ 
DE LA SEP EN LOS DESCENTRALIZACiÓN DESCENTRALIZACiÓN REPRESENTACIONES 

ESTADOS EDUCATIVA EDUCATIVA DE LA SEP EN LAS 
ENTIDADES 

6. DEPENDENCIA SECRETARIO DE OFICIAL MAYOR SUBSECRETARIO DE SECRETARIO DE 
JERÁRQUICA DE EDUCACiÓN PÚBLICA i PLANEACIÓN y EDUCACiÓN PÚBLICA 

LA INSTANCIA COORDINACiÓN 
COORDINADORA 

~ SUBSECRETARIO DE 
DE LOS ÓRGANOS COORDINACIÓN 
DE LA SEP EN lOS EDUCATIVA 

. ESTADOS 
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2. 

PRINCIPALES RASGOS CONTEXTUA LES DE LA EVOLUCiÓN DE LA COORDINACiÓN GENERAL Y DE LAS REPRESENTACIONES 

Se óesconcentnl la 
admMlracibn de los sefVicios de 
EducatiOn elemental. Media y 
N_ 

Se descctlCel1lr3n los 
subsistemas da reguladOn y de 
apoyo adJMiStrlltivos 

po • 

• 
las Delegaciones Generales se I Se transroere .8 los Servidos 
lfanslorman en Unidades de Coordinados de EducaOOn 
Servcios Edu:alivos a Publica la admll'lislraDÓn de los 
Oesc:entralizar Servicios de Actua5zaci6n del 

Magisterio 

participan en 
iltegral de 
educativos 

Se foctaleten las acciones de 1' .. w ______ _ 

coon:IrnaciOn entre la Federacion de los estados 
y los estados 

I Se suscriben los Convenes entre 
_. los estados y 

la ley General de 

""" .. para apoyar la 
de las acciones derivadas del 
Acuetdo Nacional para la 
Modemizaci6l1 de la EducaOOn 
Basa 

Se crean la Coordmoon General 
de Rep~senlaoones de la SEP 1_". "~'-'.'" '-~ .. ~~--
en las Enlldades Feoera\lvas y en el desarrolb de los 
las propias Representaciones pnontanos del seclor 

So.' asigna a estas en las I Se fortalecen los --,~--'''_ ., 
entidades federa\Uas las COOrdlllaOOn FederaciOn~stados 
alnbuciooes de-

Difusión r.onnalW3 
VerifICación de su 
observal\Cia 
Cooráll1aciOn del 
educatvo 
Representación de la SEP 

,do 
se orienta .. """ nabJraleza coyuntural 

atender las atribUcIones de 
Coordinaci6n General y de 
Representaciones 

Se Iortaleee la partopaClOn 
las Representaciones en el 
quehacer educatIVO en los 
estados 
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AJ DISTRIBUCiÓN DE PERSONAL EN LA COORDINACiÓN GENERAl 

OACINA DEL ADMINISTRACiÓN INFORMACiÓN ANÁLISIS Y ENLACE 
COORDINADOR Y SEGUIMIENTO Y SEGUIMIENTO EVALUCAClÓN SECTORlAl TOTAL 

TIPO DE PERSONAL GENERAl 

, 1 1 ' I No ¡ % No % No. % No I % No 1 % TOTAL % 

I ¡ j I ¡ 
SERVIDORES PUBLlCOS 1; 3114 ,; B3 2 I 2 S9 00 I 00 I 4 156 
SUPERIORES i • i . !' ! ! . 

1 I I : : 
i ! i I i 

MANDOS MEDIOS Y '1 li '1 I I 
HOMOLOGOS 3 ,11,54 15. 12,50 15 . 19.48 4 26,66 4 ; 20 40 15,81 23.71 

I I , ! I 

" 

1I i ! : 
, . I 

1 ! 6 I i I 
TECNICO-PROFESIONAL 3' 11,54 8 ¡ 6,6 l 3 ! 20 1 i 13.33 16 6.32 

; ¡' I I i 
\ " 
I I I i ¡ 

SECRETARIAL y CAPTURA 10 I 38,46 9 1 7,50 42 1
1 

54.54- 5 I 33,33 7 146.66 73 28,85 

" I 
! 1 i! 

APOYO ADMINISTRA flvO I I ! i ! 
y SERVICIOS 9 ! 34.61 86 I 71.66 18 1 23.37 2: 13,33 2; 13,33 117 46,25 76,29 

I , ' 1 I 
i , ¡ I ! 
I í I I 6,6 , 

VACANTES . 1 ! 83 I 1 I 6 1 ¡ 16.66 3 1.19 
I ! , I ¡ 
, ! I . 

! i ! I i 
1 99.99 1 99.98 ! 99.98 I 99.98 I 99.98 100 
I ¡ I I ! 

I TOTAL 26 ¡-_._-- 120 r------ 77 r·------- 15 ¡-------- 15 j--------.--- 253 100 

I 10.28 i 47,43 ! 30,43 1 5.93 I 5.93 100 
, I , • I .. _ 
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· METODOLOGÍA DE ENLACE, ANÁLISIS 
y SEGUIMIENTO 

Documento de Trabajo 

diciembre J 99 7 



METODOWG/A DE ENLACE. ANAUSlS y SEGUIMIENTO 
DocvmenfOde Trabelo 

PRESENTACiÓN 

El fortalecimiento del quehacer que realizan tanto la Coordinaci6n General como las 
Representaciones de la SEP en las Entidades Federativas debe ser motivo de un análisis 
pennanente y sistemático que haga posible la adaptaci6n a los procesos de cambio que 
se manifiestan en la realidad de las labores cotidianas. 

Con base en lo anterior y tomando en consideraci6n que a partir de t992, con la finna del 
Acuerdo Nacional para la Modemizaci6n de la Educaci6n Básica, se replantea la relaci6n 

. entre la Federaci6n y los estados en materia educativa, y que esta voluntad politica fue 
refrendada en 1997 con el nuevo federalismo que se pretende lograr hacia el año 2000, 
ésta Coordinaci6n General, desde 1995, se dio a la tarea de diseñar una propuesta 
metodológica que orientara las acciones que lleva a cabo en un marco de atribuciones 
cada vez más amplio y complejo, que si bien normativamente ha quedado rezagado, se 
enfrenta a una dinámica diversificada que plantea nuevas necesidades. 

Se trata de una metodologia particlpativa, integradora y flexible cuya finalidad es 
coadyuvar al enriquecimiento constante del trabajo que se desempeña en la Coordinaci6n 
General y en las Representacion"s para poder ofrecer infonnaci6n veraz, objetiva, 
suficiente y oportuna, para la toma de decisiones que mejoren el servicio educativo en el 
marco del federalismo. 

Es participativa porque penntie que cada integrante de los equipos de trabajo conozca y 
analice el Sistema Educativo Nacional y que colabore en la creaci6n de propuestas que 
mejoren el cumplimiento de las funciones que se nos han encomendado. 

Es Integradora porque recoge Infonnaci6n sobre los programas y proyectos educativos 
de cada entidad; recoge la opini6n de los usuarios del servicio educativo y con todo ello, 
contrastado con la nonnatividad vigente se puede obtener un panorama nacional, estatal 
y regional de todo aquello que ocurre en la educaci6n mexicana. 

Es flexible porque no precisa seguir linealmente las etapas en el orden en que se 
describen, sino que se puede iniciar el proceso por una u otra etapa, pueden dos de ellas 
alimentar a una; incluso, en un s610 proceso se puede ir y venir de una etapa a otra. 



&CE'7ODOLOGLA DE ENLACE.. ANAuSlS y SEGUlAtlENTC 
~nto (Je Tr.biJfo 

Las etapas de esta metodologla son: enlace y gestión, análisis e investigación y 
seguimiento y verificación, mismas que se abordan en los siguientes apartados con un 
breve comentario sobre la concepción de la etapa, la enunciación, las finalidades, su 
instrumentación y finalmente los productos que se obtienen en cada una de ellas. 



METODOLOGIA DE ENLACE. ANAllSIS y SEGUIMIENTO 
Documenro (le Tra~Jo 

ENLACE Y GESTiÓN 

El enlace y la gestión, se constituyen de una serie de acciones que promueven y activan 
la consecución de un objetivo, facilitando el tránsito de la ¡nfonnación. 

Esta etapa se concreta en el contacto que realiza la Coordinación General y/o las 
Representaciones con las áreas normativas y/u operativas dependientes de la Secretaria 
de Educación Pública, o bien de otras instancias normativas federales o estatales. 

FINALIDADES 

1. Cumplir los propósitos de la CGRSEPEF y de las Representaciones con base en su 
programa de trabajo anual. 

2. Ejercer en el ámbito correspondiente las funciones que le son conferidas a la 
CGRSEPEF y a las Representaciones, en el Reglamenlo Intemo de la SEP. 

3. Coordinarse con áreas normativas para atender a las solicitudes y demandas 
provenientes de diversas fuentes. 

4. Establecer acuerdos de cooperación con las unidades administrativas encargadas de 
la norrnatividad de los programas educativos. 

5. Presentar ante las áreas normativas el papel de la CGRSEPEF y de las 
Represenlaciones, a efecto de ser otro factor que contribuya al desarrollo educativo. 

6. Ofrecer información nonnativa, operativa y de casos particulares cuando se solicite y 
sea prudente ofrecerta. 

7. Difundir el quehacer educativo federal y estatal. 

8. Recoger prioridades, preocupaciones, insuficiencias y vados de informaci.6n. 

9. Aportar elementos para la construcción de líneas normativas derivadas del 
federalismo. 

10. Generar acciones derivadas de normas generales y especificas. 



INSTRUMENTACiÓN 

Instancias con las que se opera 

La CGRSEPEF con: 

Los Representantes con: 

Mecanismos con los que se opera 

METODOLOGfA DE ENLACE.. ANAuSls y SEGUIMIENTO 
Documento fje TnltJl!jo 

o Areas Centrales de la SEP, (organismos 
descentralizados y paraestatales) 

o Instijuciones del Sector Público 
o Autoridades Educativas Estatales 

o Autoridades Estatales y Municipales 
o Autoridades Educativas Estatales y Municipales 
• Funcionarios Federales 
• Comunidad Escolar 
o Organizaciones Sociales y privadas 
o Autoridades Educativas Federales 

Reuniones Nacionales y Regionales 
Entrevistas y/o reuniones de trabajo con 
unidades administrativas 

. Telefonemas 
- Cuestionarios, cédulas 

Circulares. oficios 
Reportes Investigaci6n 

Diagn6sticos 
Análisis de documentos normativos 
Análisis bibliográfico 
Revisi6n periodlstica 

Actividades 8 realizar antes y durante el enlace y la gestión 

- Informes 
Notas Informativas 

l. Identificar en los programas definidos en nuestro Programa de Trabajo Anual: 

¿Cuáles son cijados por la propia normatividad definida en la Ley General de 
Educaci6n y Programa Educativo 1995-2000? 

·¿Cuáles se determinan a partir de la Firma del Acuerdo Nacional para la 
Modernizaci6n de la Educaci6n Básica, o de algún Convenio? 

¿C6mo Influye el grado de avance del federalismo educativo en el desarrollo 
del programa: 

¿Cuáles operan intrínsecamente a la acción educativa? 



METOOOLOGIA DE ENLACE. ANAuSJS y SEGUIMIENTO 
DocvmMtO de Trabajo 

¿Fecha de origen y, en su caso, los antecedentes de cada Programa? 

¿Cómo da cabida a la participación social? 

¿Cómo permea el Programa Educativo Estatal? 

11. Puntualizar de cada Programa: 

PRODUCTOS 

a) 

b) 

e) 

eh) 

d) 

¿Está operando? 

¿ Qué puedo indagar de él? 

¿De dónde puedo obtener la información? 

¿Qué es lo más relevante que debo conocer? 

¿Es importante esta información para la SEP? 

¿La información obtenida de qué manera impacta en el 
desarrollo del programa? 

¿Obtener esta infonnación cómo impacta o influye para la 
CGRSEPEF y para la Representación? 

Oifusi6n de las funciones y objetivos del trabajo de la Coordinaci6n General 
ante las instituciones. 

Contar con elemenlos para solicitar a las instituciones la información que a 
juicio de la CGRSEPEF debe tener el Representante para difundir los 
objetivos del proyecto educativo. . 

Acopio de la información suficiente con la que requiere contar cada 
Representación. 

Entregar a la unidad educativa correspondiente y autoridades superiores. la 
información con que cuenta la CGRSEPEF sobre la situación que guarda el 
programa o proyecto educativo en las entidades. 

Definir por programa las acciones que se pueden desarrollar para fortalecer 
el enlace y gestión a efecto de consolidar las actividades de coordinación. 



METODOLOGIA DE ENLACE Iof.lAuS/S y SEGUIMIENTO 
~~Tr,,!)ajo 

e) Elaborar el calendario de operación de las acciones citada" en el inciso 
anterior. 

g) Contar con una base que permita prever las posibilidades de seguimiento 
al programa. 

h) Contar con una primera valoración sobre el programa frente al proceso de . 
federatizaci6n. 

La relación de la CGRSEPEF' con las Representaciones no debe concebirse como enlace 
y gestión, ya que ambos trabejamos coordinadamente para las mis.mas finalidades. 



METODOLOGIA DE ENLACE. ANA1..JSIS y SEGUIMIENTO 
Dowmen:o ~ Tlaba/o 

ANÁLISIS E INVESTIGACiÓN 

El análisis y la investigación, en el marco de la metodologla de la CGRSEPEF. son dos 
campos interrelacionados y en algunos casos similares. Si bien, en sentido amplio 
analizar implica identificar y estudiar por separado las paries de un programa, sistema, 
concepto, entre otros, para conocer su desarrollo y luego con la suma tener una visión 
de conjunto: en sentido más restringido implica extraer e interpretar ¡nfonnación de una 
situación o de un documento. 

Visto así, el análisis encuentra convergencia con la investigación, que implica una 
búsqueda del conocimiento de una situación equis, a través de la recopilación de 
datos. 

La etapa de análisis e investigación, puede llevarse a acabo sólo para describir un 
panorama educativo, o bien puede explicar el origen del estado actual y elaborar 

. recomendaciones para un desarrollo prospectivo de más calidad. 

FINALIDADES 

1. Aportar a las etapas de enlace y gestión y de seguimiento y evaluación los insumo s 
reflexivos para identificar los propósitos de cada programa o proyecto educativo; asl 
como Jos requerimientos informativos de interés tanto de orden normativo como 
situacional. . 

2. Identificar las categorias de análisis de cada programa o proyecto, asl como las de 
carácter contextual (sociales, económicas, pollticas y culturales) con las que 
deberán cruzarse. 

3. Obtener la infomnación mlnima necesaria para iniciar la valoración y verificación del 
cómo operan los programas educativos en cada entidad federativa. 

4. Aportar el valor agregado que identifique cómo se ha avanzado en el federalismo 
educativo, en procesos de descentralización o cómo se continúa fortaleciendo el 
centralismo. 

5. Aportar el valor agregado del análisis nacional, frente al regional (norte, centro, sur), 
al político ( partidos y grupos políticos ), al sectorial ( población urbana, rural 
indlgena y además, media, alta, baja ). 
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6. Aportar productos de calidad para la toma de decisiones por parte del Secretario y 
Subsecretarios de Educación Pública, Autoridades Educativas Estatales, 
Coordinación General de Representaciones de SEP, Áreas Nonnativas y 
Representantes de la SEP en los Estados. 

7. Detectar y proponer soluciones a los problemas que genera el centralismo. 

8. Identificar cómo se corresponde él programa y/o proyecto educativo con las 
funciones de la unidad administrativa, y las atribuciones y funciones de la 
CGRSEPEF y las Representaciones. 

9. Identificar la correspondencia entre el desarrollo del programa y/o proyecto 
educativo con la Ley General de Educación y el Programa de Desarrollo Educativo 
95-2000. 

INSTRUMENTACIÓN 

Instancias con las que se opera 

1. Áreas Nonnativas de la SEP 

2. Autoridades Educalivas Estatales 

3. Representantes 

Mecanismos con los que se opera 

¡ .:. ":" :.Y;~.,:.' <: .... ProCedimientos " ;,." "'. ~ InStrumeñfus': ~ ;,;~,.,-.,::-~ C~,"··'· 
rC:>::-'-:E;;I;-a;-b-or-a":c<'c·ó':n:':d~eC:::::e=st:::raC::t::e::;g;:ia::d7e~~--+-'E~n::v:¡lo::-:¡d;:e":co=m=uñfCados para obtener 

I . seguimiento ¡nfonnación (circulares, oficios, ta~etas 
I c:> Dise~o y aplicación de inslnJmenlos infonnativas) 

I para recabar infonnación - Envio de cuestionarios, gulas, 
c:> Acopio y control de la infonnación que cédulas ... para recopilar infonnación 

¡ se recaba - Cuadros de concentración de 

I Q Elaboraci6n de categorfas de análisis información 
,c:> Sistematización de la infonnación que 
1 se obtiene 

c:> Interpretación de la infonnación 

Actividades a raa/izar antes y durante et análisis y /a investigación 

1. . Definición de qué se quiere conocer, saber. conseguir, verificar ... 



11. Revisión de documentos normativos. 

111. Revisión de estadísticas. 

IrfETODOLOG/A DE ENLACE. ANÁUSJS y SEGUIMIENTO 
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N.Obtención de distintas fuentes del insumo informativo (bibliotecas, archivos, centros 
de documentación, diagnósticos, investigaciones, ... ). 

V. Integrar los insumos de información obtenidos en la gestión y enlace y en la 
verificación y seguimiento. 

PRODUCTOS 

1. Panorama s~uacional sobre la relación entre la normatividad y las necesidades de 
seguimiento 'S la operación de los programas educativos. 

2. Descripción general y/o particular. 

3. Documentos analíticos que además de describir el contexto, señalan las causas del 
problema, o bien sus posibles tendencias y orienta. el rumbo, en tanto sugiere 
pOSibles selecciones. 

4. Panorama SCibre el avance del federalismo y las condicionantes políticas, 
económicas y cultu.rales. 

5. Bases diagnósticas que perm~en determinar la profundidad del seguimiento, o bien 
el alcance de la verificación. 
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SEGUIMIENTO Y VERIFICACiÓN 

Para nuestra metodologla, esta etapa puede conslttuirse en el campo de convergencia de 
las dos anteriores, no porque necesariamente se deban cubrir de manera lineal, sino 
porque, desde cualquier punto que se inicie el trabajo, el punto de llegada lo constttuye la 
verificaci6n; pasando desde luego por el estudio puntual de eventos que ocurren en un 
tiempo detenninado, es decir, por el seguimiento. 

En este marco, el seguimiento y la verificaci6n penn~en conocer la s~uaci6n general y 
particular del Sistema Educativo Nacional y de los programas educativos especlficos. 

FINALIDADES 

1. Ofrecer al Secretario de Educaci6n Pública, informaci6n oportuna, veraz y objetiva que 
apoye la toma de decisiones 

2. Favorecer la consolidaci6n del federalismo educativo 

3. Conocer la situaci6n general del Sistema Educativo Nacional y su concreci6n en cada 
entidad federativa 

4. Obtener un panorama estatal por tipo, nivel y modalidad educativa sobre el desarrollo 
de cada programa educativo 

5. Comprobar de cada programa ylo proyecto edu""üvo la observancia de la 
normatividad vigente 

6. Conocer la estructura, desarrollo y resultados de cada programa y proyecto educativo 

7. Revisar la derrama presupuestal del gasto educativo de cada entidad 

8. Impulsar las acciones necesarias que coadyuven a la difusi6n y observancia de la 
normatividad. 

INSTRUMENTACiÓN 

Instancias con las que opera 

La CGRSEPEF con: • Áreas normativas de la SEP (dependencias, 
organismos descentralizados y empresas 
paraestatales) 

• Instituciones del Sector Público 
• Autoridades Educativas Estatales 



los Representantes COn: 
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o Autoridades Estatales y Municipales 
o Autoridades Educativas Municipales 
o Comunidad Escolar 
o Organizaciones sociales y privadas 

Mecanismos con los que se opera 

Para· nuestra metodología existen dos tipos de seguimiento, uno transversal y otro 
longitudinal. 

El primero es un corte en el desarrollo general de un programa para conocer y explicar 
alguno de sus componentes ylo el estado de desarrollo que lleva. 

El seguimiento longitudinal, es un estudio que se realiza durante un tiempo más 
prolongado que el transversal ya que da cuenta, además de la estructura y el desarrollo 
de los programas, también de sus resuttados. 

Ambos tipos de seguimiento se nutren de la información obtenida tanto en las etapas de 
enlace y gestión y análisis e investigación, como de la verificación misma; y se permean 
tanto del carácter cuantitativo, como del cual~ativo. 

Actividades a realizar para el seguimiento transversal 

1. Identificación de un problema 
Puede provenir de una hipóteSis del equipo interno de trabajo, de una 
solicitud o denuncia del exterior (áreas normativas, áreas operativas, 
usuarios del servicio educativo, entre otros) 

ó 

1. Previsión de actividades recurrentes 
Por ejemplo las que siempre ocurren al inicio o fin del periodo escolar, los 
concursos, entrega-recepción de libros, material ylo equipo, entre otras. 

2. Diseño de estrategia para el acopio de infonnación, tomando en cuenta diferentes tipos 
de fuentes. 

3. Acopio y sistematización de la información 

4. Elaboración de informe que incluya descripción, explicación, prospectiva y 
recomendaciones 
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Actividades a realizar para el seguimiento longitudinal 

1. Identificación de cate garfas de estudio. 
Estas deben dar cuenta de los propósHos derivados del Programa de 
Desarrollo Educativo 95-2000 (PRO DEl y de la consolidación del 
federalismo educativo que establece el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica (ANMEBl y El Nuevo Federalismo 
1995-2000. 

2. Diseñar una estrategia de verificación por tipo, nivel y modalidad educativa. 
Por ejemplo, si una categoria de estudio es la cobertura, se deberá 
diseñar una estrategia en la que se pueda comprobar la cobertura de 
educación básica, de media superior y de superior que incluya una' 
descripción y análisis por nivel y modalidad educaliva. 

3. Acopio y sistematización de la infonnación 

PRODUCTOS 

Aquí se deberán seleccionar las técnicas necesarias para la verificación 
que se lleva a cabo y en consecuencia, se diseñan y aplican los 
instrumentos. Por ejemplo, si se elige la técnica de encuesta, el 
instrumento puede ser un cuestionario; o bien si se decide realizar 
observaciones (técnica) su instrumento será una cédula de observación. 

al Diagnóstico sHuacional del desarrollo del Sistema Educativo Nacional, desagregado 
por entidad federativa 

bl Infonnes regionales, estatales y nacionales sobre la operación de los programas 
educalivos por tipo, nivel y modalidad educativa 

el Identificación de factores que inciden positiva y negativamente en el desarrollo 
educativo 

dl Documentos analiticos sobre el desarrollo de programas educativos específicos 

el Detección de obstáculos par la consolidación del federalismo educativo. 
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PROGRAMAS DE LA COORDINACiÓN GENERAL DE REPRESENTACIONES DE LA SEP 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN &{rICA y NORMAl 

PRIORIDAD PROGRAMA 
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I Calendario Escolar y Uso de tiempo 
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I Escuelas PartJCulares 

~ Prioridad Alto 9 

1~6 

PRIORIDADES 

2~1 3~2 



PROGRAMAS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE REPRESENTACIONES DE LA SEP 

PRIORIDAD PROGRAMA 

DIRECCiÓN DE EDUCACIÓN Ms/G1 
y EDUCACIÓN A DISTANCIA 

Infraestructura EquipamientO y Mantenimiento de los Planteles de Educación Básica lCAPECEJ 
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• Prioridad Alta 

PRIORIDADES 
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PROGRAMAS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE REPRESENTACIONES DE LA SEP 

DIRECCIÓN DE EDUCACiÓN MEDIA SUPEmOn. 

SUPEr/IOn r DE ADULTOS 

PRIORIDAD PROGRAMA 
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Educación para Adultos 

• Pnon/dad Alu 

PRIORIDAD 

PRIORIDADES 
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PROGRAMA 

DIRECCIÓN DE ANAuSJS DE INFORMACIÓN 

1CM177G1 POR ENTIDAD FEDERA77VA 
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2 Red Nacional de Bibliotecas .................................................................... 
3 Oireaorio de Autoridades Educativas Federales y Estatales * 
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PRIORIDADES 
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PROGRAMAS DE lA COORDINACIÓN GENERAL DE REPRESENTACIONES DE lA SEP 

COORDINACIÓN SECTORIAl DE ENLACE, 
ANAJ.¡SIS y SEGUIMIENTO 

PRIORIDAD PROGRAMA 
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ANEXO VII 



sel) 

CGRSEPEF 
!'R(Xj/W.lA DE TI?t'MJO 96 EnUCAGÓN BAsICA 

DIFUSiÓN, COORDINACIÓN, VERIFICACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD EN LAS ENTiDADES FEDERATIVAS. 



OBJETIVO GENERAL 
INTEGRAR LA COORDINACiÓN. DIFUSiÓN Y VERIFICACIÓN 
DE LAS ACCIONES DE EDUCACiÓN BAslCA y NORMAL. 

ooüí\Cf\ EDUCATIVA N 

;/_AC~ 
DIFUNDIR 

S(ll' 
NORMATMDAD 

EClUCAC,ON eA,s,CA y'NORMAL 

" 
\ 

INVESTIGACIONE~ 
INNOVACIONES 
EDUCATIVAS. 

SUGERENCIAS 
DE ADECUACIONES 
A LA NORMATIVIDAD 

• 

O~V~CIA ~~~R~ORMATIVIDAD 

COORDINAR 

VERIFICAR 



• 

--~ 

[ 
[ 

SUI' 
NORMArIVIDAD 

'CGR§EPEF 
::,.': :;;:, ~ 

:"1:(( .¡.:'.; 

ESQUEMA FUNCIONAL 
INSTANCIAS INVOLUCRADAS 

ESTABLECE LAS PRIORIDADES DE LA pOLínCA EDUCATIVA NACIONAL • 
LOS CRITERIOS NORMATIVOS CORRESPONOIENTES y ~ECJBE y EVALÚA .... 
LAS PROPUESTAS DE ADECUACIONES PROVENIENTES DE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES 

· .................... . 
TRANSMITE y VERIFICA LA APLICACiÓN DE LA NORMAflvrDAD EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y RECIBE Y PROCESA LAS PROPUESTAS DE 
ADECUACICN DE LAS AUTORIDADES ESTATALES PARA TRANSMITIRLAS 
A LAS UNIDADES NORMATIVAS CORRESPONDIENTES 

· ......................... . 

DIFUNDE y DA SEGUIMIENTO A LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVlDAD 

.... _-, 

EN LAS ENTIOt\DE5 FEDERATIVAS y RECIBE Y PROCESA LAS PROPUESTAS 
DE ADECUACION DE lAS AUTORIDADES EDUCATIVAS ESTATALES ... _._ -¡ 

• A~LI~A'~' N~~A~~~A~. ~E~~A'~ ~E~E~rD~D~S'y ~E~E~' • • J 
PROPUEST.6AS DE ADECLJACI6N DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS 
SOGrECON MICAS. rOLlnCAS y CULTURALES DE LA ENTIDAD 



OBSERVAR y REGISTRAR. Y EN SU 
CASO ACOMPAÑAR El DESARROllO 
DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS 

O DE ALGUNO DE SUS COMPONENTES, 

CONTRASTAR ENTkE LO PROGRAMADO 
Y LO REAUZADO DE LA OPERACIÓN DE 
ALGUN PORGRAMA O PARTE DE EL 

OIFUNDIR 

""~" ~-
INTERACCIÓN CON lAS MEAS 
NORMATIVAS PARA. PLANEAR. 
EVAlUAR E INTERCAMBIAR 
INFORMACIÓN 

METODOLOGíA 

I 

ESTUDIAR lAS PARTES DE 
UN PROCESO PARA ENTENDER 
su DlNAMrCA. 

BUSCAR ELEMENTOS 
PARA ANlPUAR El CONTEXTO Y/O 
EXPUCAR EL FENÓMENO. 

lO 
'O 

R 
~ 
~ 



. < 
. '" . '" . :;:; 

'r) 
• .A . () . .... 
~a._~ 



ARTIcULO 6 

XI. COORDINARSE CON LAS DEMÁS SUBSECR.ETARfAS. 
OFICIAL MAYOR Y nrULAR.ES DE LAS DEMÁS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

AAlICULO b CONVERGENCIA DE ATRIBUCIONES 
SEGUN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP 

AAllcur..o 17 

ARTIcULO 17 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE LAS REPRESENTACIONES 
DE LA SEr. 

11. APOYAR A LAS REPRESENTACIONES DE LA SEP EN LOS 
TRAMITES Y GESTIONES QUE REALICEN. 

~L SERVIR DE CONDUCTO PARA QUE LAS ÁREAS NORW.TlVAS 
DE LA SEP BRINDEN ASESORiA Y APOYO A LAS 
AUítlRlDADES EDUCATlVASlOCALES. 

Iv. D:FUNDCR. LA NORMATMDAD A TR.AvtS DE LAS 
REPRESENTACIONES PARA SU OBSERVANCIA. 

Yo VERIFICAR LA APLICACIÓN DE LA NORMATMDAD EN LAS 
ENTIDADES FEDER.ATlVAS. 

VI. COORDINAR LA ELABORACiÓN DE LOS PIWGR.AMAS DE 
ACTIVIDADES. PROYECTOS DE PRESUPUESTO. ESTADíSTICA 
Y ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS QUE DESARROLLEN LAS 
REPRESENTACIONES DE LA SEP. 

ARTICULO lB 

1. REPRESENTAR A LA SECRETARíA. 
11. COORDINAR A LAS INSTANCIAS OEL SECTOR EDUCATIVO. 
111. VERIFICAR LA OBSERVANCIA DE LA NORMATMDAD. 
¡v. LAS QUE LE ENCOMIENOE EL C. SECRETARIO. 



ARTIcULO 9 

ARTicULO 9 

VIII. COOF1!DINM sus ACTMDADES CON !.AS DEMÁS 
DIRECCIONES GENERALES Y UNIDADES ADMINISTRATlYAS. 

ARTICULO 14 

l. EVALlVIR Lo\S POtfTlCAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
Y LA EFICIENCIA DE !.AS ACCIONES DEL SECTOR EDUCATl'VO. 

n. EVALUAR LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO. LIDIWS 
DE TEXTO, MÉTODOS Y MATE~"LES EDUCAT!YOS DESTINADOS 
A Lo\ EDUCACIÓN 8ÁSICA y NORMAL. 

111. LLEVAR EL F1!EGISn:o DE LOS PLllNES y PPROORAMAS DE ESTUDIO 
OFICIALES. 

IY. APLICAR: INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN, SUPEK'IlSIÓN y EVAll..IACIÓN, 
y. EVALl.IA.F1! LA. aUDAO DE LOS SEK'IlClOS DE EDUCACIÓN A CARGO 

DE l" SECRETAId" 

CONVERGENCIA DE ATRIBUCIONES 
SEGUN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP 

ARTICULO 17 

ARTICULO 17 

ARTICULO 18 

~ 

l' 
IY' 
',',. 

; ,. 

(/;:. ',r: ,. 
(ifililj)' ; . " 

;' " 

'.l ;.:i: 

l. COOIW1N"R lAS TAREAS DE LA.S F1!EPRESENTACIONES 
DE LA SEP. 

n. APOYM" lAS REPRESENTACIONES DE LA. SEP EN LOS 
TRÁMITES Y GESTIONES QUE REALlCEN. 

!!l. SE~F1! DE CONDUCTO P"RA QUE lAS ÁREAS NORMATIVAS 
DE LA. SEP BRINDEN ASESORfA y APOYO A LAS 
AlJTORJOAOES EOUCATlVASlOCAtES. 

IY. D1FUNOIF1! LA NORMATMOAO A TRA~S DE lAS 
REPRESENTACIONES PMA SU OBSEF1!VANCIA. 

V. YERlFICAR LA APLICACIÓN DE LA NORMATIYIOAO EN LAS 
EtmDADES FEDERATNAS. 

VI. COORDINM LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
ACTMOADES, PROYECTOS DE PRESUPUESTO. ESTADfSTlCA 
y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS QUE DESARROlLEN lAS 
REPRESENTACIONES DE lIISEP. 

ARTiCULO la 

1. F1!EPRESENTAR A LA SECF.ETMfA. 
11. COORDINAR A LAS INSTANCIAS DEL SECTOR EDUCATIVO. 
111. VERIFICAR LA OBSERVANCIA DE LA NORMATMDAD, 
IY.lAS QUE LE ENCOMIENDE EL C. SECRETMIO. 



ARTICULO 13 

l. PROPONER LOS OBJEll'v'05 Y METAS DEL 
PROGRAMII DEL SECTOR EDUCt\TNO. 

11. PROPONER LOS PROGRAMAS COMPENS .... roRIOS. 
lit EVALUAR LOS PROGRAMAS COMPENSATORIOS. 
IV. OIRlGIR Y DESARROLLIIR LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN RELACIONADOS CON LA fLANEAClÓN 
y PROGRAMACiÓN DEL SECTOR EDUCAnvo y 

PUBLlCt\R LAS ESTADIsTlCAS. 
V. LLEVAR UN REGISTRO DE LAS INSTITUCIONES DEL 

SISTEMA EOUCt\ThO NACIONAL. 
VI. PROPONER EL Ct\LENDARlQ ESCOLAR. 
VII. PREPARAR L05INFOKMES OE LABORES DEL 

C. SECRETARIO. 
VIII. PROPONER NORMAS GENERALES PARA LA 

ELA80ru.aÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO. 
IX. INTEGRAR LOS ATEPROYECTOS DE PRESUPUESTO DEL 

PROGRAMA DE INVERSIONES Y DE OBRA. 
X. TRAMITAR LII APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE 

PRE5UPUES ro. 
Xl. ANALIZAR Y DETERMINAR LAS MODIFICACIONES AL 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO. 
XII. ASESORAR. A LOS nrULIIRE5 DE LAS UNIDADES 

RESPONSABLES OE LOS PROGRAMAS SOBRE LII FORMA 
DE ESTABLECER SUS OBJETlY05. METAS. ACCIONES 
Y ESTIMACIONES. 

CONVERGENCIA DE ATRIBUCIONES 
SEGUN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP 

f\RTlculO 13 p..RTICUlO 18 

--------

ARTICULO 17 

l. COORDINAR LAS TAREAS DE LAS REPRESENTACIONES 
DE LA SEr. 

11. AParAR A LAS REPRESENTACIONES DE LII SEP EN LOS 
TRAMITES y GESTIONES QUE REALICEN. 

111. SERVIR DE CONDUCTO PNV. CUE LAS J...F.v..s NORMATlYAS 
OE LII SEP BRINDEN ASESORlA y APOYO A LAS 
AUTORIDADES EDtJO.TlYASLOCAlE5. 

IV DIRFUNDIR LA NORMATIVlDAD A nvw~s DE LAS 
REPRESEi'ITAClONES PARA SU OBSERVANCIA 

V. YE~IFjCA~ lA APLICACiÓN DE LA NORMATIVlDAD EN LAS 
Em10ADES FEDERATIVAS. 

VI. COOfi:OINAR LA ELAOORACIÓN DE LOS PROGRAMAS OE 
ACTMDAOES. PROYECTOS DE PRESUPUESTO, ESTADISTICA 
Y ADMINISTRACIÓN DE RECUr.::sos QUE DESARROLLEN LAS 
REPRESENTACIONES DE LA SEr. 

ARTíCULO 18 

l. REPRESENTAR A LA SECRETARIA. 
n. COORDINAR A LAS INSTANCIAS DEL SECTOR EDUCATIVO. 
111. VERIFICAR LA OBSER'MNCIA DE LA NORMAnYlDAD 
IV LIIS QUE LE ENCOMIENDE EL C. SECRETARIO. 



NITlCULOó 

ARTIcULO 6 

XI. COORDINARSE CON LAS DEMÁS SU~SECRETARlA5. 
OFICIAL MAYOR Y nTULJ.RES DE LJ.S DEMÁS UNIDADES 
ADMli'lISTRATlVAS 

CONVERGENCIA DE ATRIBUCIONES 
SEGUN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP 

ARTfcULO 17 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE LJ.S REPRESENTACIONES 
DE l.A,SEP. 

11. AP(J(AR A LAS REPRESENTACIONES DE LJ. SEP EN LOS 
1'1V.MlTE5 y GESTIONES QUE REALICEN. 

m. SERVIR DE CONDUcro rARA QUE \.AS ÁREAS NORMATIVAS 
DE LA SEr BRINDEN ASESORfA y AP(J'(() A LJ.S 
AllTORIDADES EDUCATIVA5 LOCALES. 

Iv. DIFUNDIR LA NORMATMDAD A TRAvt5 DE LAS 
REPRESENTACIONES PARA SU OBSERVANCIA. 

Y. VERIFICAR LA APUC¡\QÓN DE LA NORMATMDAD EN LAS 
ENnOAOES FEDERATIVAS. 

VI. COORDINAR LA ELABORACiÓN DE LOS PROGRIIMAS DE 
ACTMDADES. PlWYECl'05 DE PRESUf"lIE5TO. ESTAD!snCA 
YADMINI5TRACIÓN DE RECURSOS QUE DESARROLLEN LAS 
REPRESENTACIONE5 DE LA SEP. 

ARTIcULO 18 

l. REPRESENTAR A LA SECRETARiA 
11. COORDINAR A LAS INSTANCIAS DEL SECTOR EDUCATIVO. 
111. VERIFICAR LA oeSERVANClA DE LA NORMATMOAD. 
Iv. LAS QUE LE ENCOMIENDE EL C. SECRETMIO. 



,A.R1ICULQ 9 

AATfCUlO 9 

1"111. COORDIN,o,R SUS ACTMDADES CON LAS DEMAs 
DIRECCIONES GENERALES Y UNID,o,DES ADMINISTRATIVAS. 

ARTfcULO 24 

IV, VERIfiCAR, CON LA PARnCIPAClóN DE lAS ,o,UTO¡¡:¡O,o,DES 
EDUCATIVAS LOCALES, Y EN COORDINACIÓN CON LAS 
UNIDADES ,o,DM1NISTRAnv,o,s COMPETENTES DE LA 
SECRETAAÍA, QUE LA APlICACIÓN DE NORMAS PEDA· 
GÓGICAS. CONTENIDOS, PLANES Y PROGRf,M,o,S DE 
ESTUDlQ, MÉTODOS. MATERIALES. AUXlLI,o,RES DIDAcncos 
E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL Af'RENDIv...JE 

APlW!V.DOS. SE CUMPLA.N EN TODOS LOS PLANTELES QUE 
IMPARTEN EDUCACIÓN INlcr .... 1.., BÁSICA y NORMAL 

CONVERGENCIA DE ATRIBUCIONES 
SEGUN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP 

,A.RllcULO 18 

ARTfCULO 17 

1. COORDINAR. lAS r,o,REAS DE LAS REPRESENTACIONES 
DE LA SEP. 

IL APCJ'fAA A l.A5 REf'RESENT,o,cIONES DE LA SEP EN LOS 
TRÁMITES Y GESTIONES QUE REALICEN. 

111. SE~R DE CONDUGTO PARA aUE LAS ÁREAS NORMATIVAS 
DE LA SEP BRINDEN ASEsodA y APOYO,o, LAS 
AUroRlDADES EDUCATIVAS LOCALES. 

IV: DIFUNDIR LA NDRMATMDAD A TRAYÉS DE LAS 
REPRESENTACIONES PARA SU OBSERV,o,NCIA. 

v. VERIFICM LA APLICACIÓN DE LA NORMATMDAD EN LAS 
ENnDADES FEDE:RATlV,o,S. 

VI. COORDINAR LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
ACTMDADES. PROYECTOS DE PRESUPUESlO. ESTADfsnCA 
y ADMINISTRACIÓ,'1 DE RECURSOS QUE DESARROLLEN LAS 
REf'RESENTAClONES DE LA SEP. 

ARTIcuLO 18 
l. REPRESENTAR: A LA SECRETmA 
11. CooRDINAR,o, LAS INSTANCI,o,S DEL SEGTOR EOUC,o,TWQ. 
111. VERIFICAR LA OBSERVANCIA DE LA NDRMNMQAD. 
IV, LAS QUE LE ENCOMIENDE EL C. SECRET,o,RIO. 



ARTIcULO 9 

YUI. COORDINAR SUS ACTMOADE5 CON lAS DEMÁS 
OIRECCIONES GENERAlES y UNIDJ.DES AOMINISTRATNIIS. 

CONVERGENCIA DE ATRIBUCIONES 
SEGUN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP 

¡J<T1CULO/8 

ARTIcULO 17 

l COOF:DlNAR v.s TAREAS DE L.,.l,S REPRE5HfTAClONES 
PE LA SEr. 

11. AP(J'(AA A LAS REPRESENTACIONES DE LA SEr EN LOS 
TRÁMITES Y GESTIONES QUE REAliCEN. 

ni. 5EFI:V1R DE CONDUCTO PARA QUE LAS ÁREAS NORMATIV"S 
DE LA SEr BRINDEN ASESORJA y APOYO A LAS 
AUTORlO,o,DE5 EDUCATIVAS LOCALES. 

fY. DIFUNDIR LA NORMATMOAD A TRAVÉS DE LAS 
REPRE5ENTN:IONE5 P"RA SU DBSERV,A,NClA 

V. VERlflCAA LA APLICACIÓN DE LA NORW.TMOAQ EN lAS 
ENTIDADES FEDElU,TIYAS. 

VI. COORDINAR LA ELAeoRACIÓN OE lOS PfWGRAMAS DE 
ACTMDAOE5, PROYECTOS DE PRESUPUESTO, ESTADISTICA 
Y ADMINISTRACIÓN DE REC1JF:S05 QUE DESARROLLEN LAS 
REPRESENTACIONES DE LA SEr; 

ARTICULO lB 

L REPRESEm,.,R A LA SECRETARIA. 
11. COORDINAR A LA5IN5TANC1AS DEL SECTOR EQUCr'l11VO. 
111. VERIFICAR LA OBSERVANCIA DE LA NORMATMOAD. 
1Y.l..J'.5 QUE lE ENCOMIENDE EL C. SECRET"RIO. 



ARTIcULO 9 

ARTICULO 9 

VIlI. COORDINM sus AcnVlD,l,DES CON LAS DEMÁS 
DIRECCIONES GENERALES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

CONVERGENCIA DE ATRIBUCIONES 
SEGUN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP 

p..RTlcULO 17 

ARTIcULO 17 

ARTIcULO 18 

~ 

1. COORDINAR LA5 TAREAS DE LAS REPRESENTACIONES 
DE LA SEP. 

11. APOYAR A LAS REPRE5EtrrACIONES DE LA SEP EN LOS 
TRÁMITES Y GESTIONES QUE REALICEN. 

111. SEF:VIR DE CONDUCTO PARA QUE LAS MEAS NORMATIVAS 
DE LA SEP 5RINDEN ASESORfA y APOYO A LAS 
AUTORIDADES EDUCATIVAS LOCALES. 

Iv. DIFUNDIR LA NORMATMDAD A TRAVÉS DE LAS 
REPRESENTACIONES rARA SU 055ERVANCIA. 

y. VERIFICAR LA N'LICACIÓN DE LA NORMATMOAO EN LAS 
ENTIO,...DES FEDERATIVAS. 

VI. COORDIN,...R L,... ELAOORAC~N DE LOS PROGRAMAS DE 
ACTMDADES. PlWYECTOS DE PRESUPUESTO. ESTADlsnCA 
y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS QUE DES,...RROLLEN LA5 
REPRESENTACIONES DE LA 5Er.: 

ARTicULO 18 

1. REPRESENTAR,... LA SECRETARIA. 
11. COORDINAR A LAS INSTANCIAS DEL SECTOR EDUCATIVO. 
111. VERIFICAR 1..11 05SERVANClA DE LA NORMATMDAD. 
Iv. LAS QUE LE ENCOMIENDE EL C. SECRETARIO 



f\RTIcULO 9 

ARTicULO 9 

VIII. COOWINN<: SUS ACTMOAOES CON LAS DEMÁS 
DIRECCIONES GENERJ.lES y UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

ARTicULO 27 

111. VERIfiCAR, CON LA PARTICIPACiÓN DE LAS AUTORIDADES 
EDUCATlVAS lOCIILES. y EN COCRDINACIÓN CON LAS UNI
DADES ADMINISTRATlVAS COMPETENTES DE LA SECRETARÍA. 
EL CUMPLIMIENTV DE LAS NORMAS f"EDI\GÓGICAS. CONTENIDOS, 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, MÉTODOS. MATERIALES Y 
AUXILIARES OfDÁCTlCOS E INSTf(UMENTOS PARJ. LA ENSEÑANZA 
DE LA EDUCACIÓN INDIGENA 

CONVERGENCIA DE ATRIBUCIONES 
SEGUN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP 

ARTICULO 17 

p.,RTICUlO 18 
~ 

l. COORDINAR LAS TAREAS DE LAS REPRESENTACIONES 
DE LA SEP. 

11. AParAR A LAS REPRESENTACIONES DE LA SEP EN LOS 
TRAMITES y GESTIONES QUE REALICEN. 

111. SERVIR DE CONDUCTO PARA QUE LAS ÁREAS NORMATIVAS 
DE LA SEP BRINDEN ASESORfA y AParo A LAS 
AUTORIDADES EDUCATIVAS LOCALES. 

Iv. DIFUNDIR LA NORMATMDAD A TRAVÉS DE LAS 
REPRESENTACIONES PARA SU OBSERVANCIA. 

v. VERIFICAR LA APLICACiÓN DI; LA NORMIITMDIID EN LAS 
ENTIDADES fEDERATIVAS. 

VI. COORDINAR LA ELAfIORACIÓN DE LOS PROGRAMAS OE 
ACTMDADES. PROYEOOS DE PRESUPUESTO, ESTADISTICA 
Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS QUE DESARROLLEN LAS 
REPRESENTACIONES DE LA SEP. 

ARTICULO 18 

1. REPRESENTAR A LA SECRETARIA. 
11. COORDINAR A LA5INSTANCIAS DEL SECTOR EDUCATNO. 
111. VERIFICAR LA OBSERVANCIA DE LA NORMATlVlOAO. 
Iv. LAS QUE LE ENCOMIENDE El C. SECRETARIO. 



ARTiCULO SEGUNDO 

l. PIWPONER POLfTlCAS y PLANES GENERALES 
PARII LA ACTl.IIILlZACIOO, CAPACITACIÓN y 
SUPERACIÓN PIWFESION¡\L CONTINUA DE LOS 
MAESTW5 EN SE~IO E~ EDUCACIÓN 
INICIAL, ESPECIAL, BÁSICA Y NORMAL. 

V. PROPONER lAS NORMAS QUE REGULEfl EL 
SISTEMA NACIONAL DE FORMACiÓN, CAPACITA· 
CIÓN y SUPERACIÓN PIWFESIONAL PARA 
MAESTROS DE EDUCACIÓN OÁSICA TOMANDO 
EN CUENTA LAS OPINIONES Y PROPUESTAS aUE 
AL RESPECTO EMITAN LOO GOBIERNOS DE LAS 
ENTlDAOES FEDERATIVAS y. EN SU CASO LAS 
INsnrucloNES EDUCATIVAS INTERE5ADAS. 

CONVERGENCIA DE ATRIBUCIONES 
SEGUN EL ACUERDO 196 DEL 4 DE JUNIO DE 1994 

p-..RTlcULO 17 

ARTicULO 17 

,l\Rl1CULO 18 ----

l. COOROINAR LAS TAREAS DE LAS REPRESENTACIONES 
DE LA SEr. 

11. APOYAR ¡\ LAS REPRESENTACIONES DE LA SEP EN LOS 
TRÁMITES Y GESTIONES QUE REAliCEN. 

111. SERVIR DE CONDUCTO PARA QUE LAS AREAS 
NORMArlVAS DE LA SEP 6P..INDEN ASESORl .... y APOYO 

A LAS AU1ORID .... DES EDUCATIVAS LOCALES. 
Iv. DIFUNDIR LA NORMATMDAD A TRAVÉS DE LAS 

REPRESENTACIONES PARA SU OesERVANClA. 
v. VERlFICAR LA APLICACIÓN DE LA NORMATtVlDAD EN LAS 

ENTlO .... DE5 FEDERATIVAS. 
VI. COORDINAR L .... ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

ACTMOADES. f'ROYECTDS DE PRE5UPlJE5TO, 
ESTADíSTICA y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS aUE 
OESARIWLLEN LAS REPRESENTACIONES DE LA SEP. 

ARTíCULO 18 

l. REPRESENTAR .... LA SECRETARIA. 
11. COORDINAR A LA5INSTANCL.A.5 DEL SECTOR 

EOUCllno,(). 
111. VERifiCAR LA OBSERV .... NCIA DE LA 

NORMATMO .... O. 
IV. LAS QUE LE ENCQMIENTE EL C. SECRETARIO. 



ARTIcULO 6 

ARTrCUL06 

XI. COORDIN ... R5E CON L"'S DEMÁS SUeSECRET ... Rft\5. 
OfiCIAL M .... YO~ Y T¡TULII~ES DE LII5 OEMÁS UNIO .... OES 
.... OMINISrunvt\5 

CONVERGENCIA DE ATRIBUCIONES 
SEGUN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP 

ARTiCULO 17 

1. COOROINN:: LIIS TN::EAS DE LII5 REPRESENTIICIONES 
DE LII SEP. 

11. ¡l.J>CJ'r'N{ .... LIIS REPRESENTIICIONE5 OE LII SEP EN LOS 
TlÚ.MITES y GESnONES QUE REI\L1CEN. 

111. SERVIR DE CONDUCTO PM.A. QUE LAS ÁREAS NORM .... nv .... S 
DE LA SEP 6RJNDEN .... SESORV. y,o...raro .... LIIS 
.... UTORIO ... OES EDUC .... nv .... S LOC"'LES. 

IY. DlfUNDl.R LII NORM"'TMD ... D A TR},VÉ5 DE LIIS 
REPRESENTIICIONES P .... M SU OOSERVANClA 

V. VERlfIC"'R U. .... PLlC .... C¡ÓN DE LII NORMATMD .... O EN LIIS 
ENTlO .... DE5 fEOEMT!VAS. 

VI. COORDlN .... R L'" EL .... 60R.A.CIÓN OE LOS PROGRAM"'S DE 
.... CfMO .... DES. PROYECTOS DE PRESUPUESTO. EST ... oísnc .... 
Y .... DMINISTRACJÓN DE RECURSOS aUE DESAAROLLEN lAS 
REPRESENTACIONES DE LA SEP. 

ARTIcULO 18 

1. REPRESENT .... R 11 LA SECRETARI ..... 
11. COORDINAR A LAS INSTANCIAS DEL SECTOR EDUC"'nvo. 
111. VERIfiCAR LII 065ERVANCIII DE lA NORMATMO .... O. 
IY. LAS aUE LE ENCOMIENDE EL C. SECRETARIO. 



CONVERGENCIA DE ATRIBUCIONES 
SEGUN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP 

,o..RTICULO 9 

ARTIcULO 9 

VIII. COORDIN"R sus ,o,CTII1DADES CON L¡\S DEMÁS 
DIRECCIONES GENERJo.LE5 Y UNIDADE5I1DMINISTRI'.TIVAS. 

ARTfcUL032 

11, ORGANIZAR, OPERAR. OES,o,RROLLAR y SUPERViSAR LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA EN LOS PLANTELES 
DE LA SECRETARIA; 

111. VERifiCAR QUE LAS NCJ:.MAS PEDAGÓGICAS, CONTENIDOS. 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, M~TODOS, MATERIALES 
DIDÁcnCOS, INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACiÓN DEL APRENDIZAJE 
PARA LA EDUCACIÓN SECUNDARíA TÉCNICA SE CUMPLAN EN LOS 
PLANTELES DE LA SECRETARI .... 

I\RTlcULO 17 p.RTICULQ 18 

ARTICULO 17 

1. COORDINAR 1..115 TAREAS DE LAS REPRESENTACIONES 

DE LA SEr. 
11. APClfAR A LAS REPRESENTACIONES DE LA SEr EN LOS 

TRÁMITES Y GESTIONES QUE REALICEN. 
111. 5ERVlR DE CONDUCTO PARA QUE LAS Ár.:EAS NORMIITIVAS 

DE LA SEP BRINDEN "5E50RI" y APOYO A LAS 
AU1ORIDADE5 EDUCATIVAS LOCIILES. 

IV DIFUNDIR LA NORMATMOAD A TRAVÉS DE LAS 
REPRESENTACIONES PAR}, su OBSERVANCIA. 

V. VERIFICAR LA ",PLlCACIÓN DE LA NDRMA11YIDAD EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 

VI. COORDINAR LA ELABORACIÓN DE LOS PROGKAMAS DE 
ACTIVIDADES, Pr<OYECTOS DE PRESUPUESTO, ESTAOfSTICA 
y ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS QUE DES,o,RROLLEN LAS 
REPRESENTACIONES DE LA SEP. 

ARTIcULO 18 

1. REPRESENTAR A LA SECRETARr .... 
11. COORDINAR A LAS INSTANCIAS DEL SECTOR EDUCATIVO, 
111. VERIFICAR LA OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD. 
IV. LAS QUE LE ENCOMIENDE EL C. SECRETARIO. 



ANEXO VIII 



ser COORDINACIÓN GENERAl DE REPRESENTACIONES DE LA SEP EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Manual de Organización 

Mayo 1997 



PRESENTACIÓN 

El compromiso social que asume el sistema educativo nacional se ve reflejado en la ciudad del 
servicio que se presta en las diferentes instancias educativas. y en cada una de elJaS donde el 
esfuerzo de quienes participan en la administración, la normatividad y la operación, se pone de 
manifiesto en cada tarea cumplida. 

Por ello, es necesario que tanto en la Coordinación General como en las Representaciones de la 
Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas. se fortalezca el trabajo con acciones 
que tiendan a m~orar la calidad del seNicio Que se presta. es decir responder cuanrirariv.3 y 
cualitativamente mejor a los retos que impone el cumplimiento de los grandes objetivos de la 
educación. 

En el presente Manual de Organización y Funciones se plasma la perspectiva desde la cual la 
Coordinación General de las Representaciones de la SEP en las Entidades Federativas contribuye al 
logro de las finalidades educativas desde su espacio de competencia. 

la finalidad de este documento es que quienes conforman esta Coordinación General reconozcan 
en los objetivoS y funciones de la misma. la posibilidad de asumir con responsabilidad el quehacer 
que se les ha conferido. Asimismo. la lectura de este Manual le permitirá a las Representaciones de 
la SEP en las Entidades Federativas. a las autoridades educativas y en general a cualquier 
dependencia y entidad de la administración pública federal. una interacción más nuida que 
fortalezca el proceso de deSCentralización educativa desde una perspectiva de trabajo compartido. 

Este documento cuenta con un breve apartado que da el sustento legal al ámbito de competencia 
de la Coordinación General y la justificación que regula las funciones. Además se inciuye la 
estructura orgánica y las funciones genéricas de cada Coordinación Sectorial y de sus respectivas 
direcciones y subdirecciones. 

SUSTENTO LEGAL 

En el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública'. asi como en el Manual General de 
Organización de la Secretaría de Educación Pública] se le asigna a la Coordinación General de 
Representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas 105 siguientes 
objetivos y funciones. 

OBJETIVO 

Coordinar, supeNisar y dirigir el funcionamiento de ras Representaciones de la Secretaría radicadas en 
las Entidades Federativas para que éstas realicen sus funciones con eficiencia y oportuniddd y 
conducir las relaciones que se establezcan entre Id Secretaría y lOS Gobiernos Estatales en la materia 
educativa. 

I Publicado en el Diario Oficial con fecha 26 de mano de 1994. 
2 Publicado en el Diario Oficial con fecha 16 de diciembre de 1994. 



ATRIBUCIONES OUE EL REGLAMENTO INTERNO DE LA SEP LE CONFIERE A LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE REPRESENTACIONES DE LA SEP EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Coordinar las tareas que realicen las Representaciones de la Secretaria en las Entidades Federativas. 

Proporcionar a ras Representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades 
Federativas el apoyo necesario para realizar trámites y gestiones ante las unidades administrativas de 
la Secretaría, así como también entre otras dependencias y entidades de la administración pública 
federal. 

Ser el conducto para que las unidades administrativas competentes de la Secretaría, brinden la 
asesoría y apoyos necesarios a las autoridades educativas locales. 

Hacer del conocimiento de las Representaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas, para 
su difusión y observancia, los lineamientos generales que emita la Secretaría en términos de la Ley 
General de Educación. 

Verificar y, en su caso, comunicar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la 
aplicación y el desarrollo en lOS estados de las disposiciones a que se refiere la función anterior. 

Coordinar de conformidad con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la 
elaboración de los programas de actividades, proyectos de presupuesto, estadística y administración 
de recursos que desarrollen las Representaciones de la Secretaria en las Entidades Federativas. 



SECRETARíA PMTlCULAR 

FUNCIONES: 

Coordinar, junto con las Representaciones de la SEP en las Entidades Federativas y con la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos. la formalización de los convenios en materia 
educativa, así como dar seguimiento con el apoyo de las áreas de la Coordinación General que 
se considere pel1inentes. 

Supervisar el COntrol de gestión para poder coordinar los procedimientos en la asignación y 
seguimiento de los asuntos hacia las áreas de la Coordinación General. 

Definir el mecanismo para eficienrar la firma, registro y envío de oficios, circulares y 
documentos. 

Elaborar los Directorios de Autoridades de la SEP, de Autoridades Estatales, de Autoridades 
Municipales y de Representantes de la SEP en las Entidades Federativas, determinar los 
mecanismos de retroalimentación interna y externa para su aaualizaciÓn. 

Coordinar y supervisar las labores encomendadas a la Subdirección de Apoyo a la Informática. 

Hacer acopio e informar de manera oficial lo referente a publicaciones, convocatorias, 
concursos y convenios del sector educativo e interinstitucionales vinculados al sector. 

Planear y elaborar cOr]untamente con la Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y 
Seguimiento, la metodología e instrumentos para crear y operar el Sistema de InformaCión 
Educativa de la Coordinación General. 

En base a las necesidades de capacitación sobre informática de cada una de las áreas de la 
Coordinación General. elaborar el programa de actualización y capacitación, y realizar 
gestiones necesarias ante las instancias correspondientes a fin de que se den los apoyos 
necesarias para la impartición de los cursos. 

Participar en la preparación de Reuniones Nacionales y Regionales del Sector Educativo Federal 
y Estatal. así como de las Representaciones. 

• Participar con las Coordinaciones Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento y de 
Administración, en la determinación de prioridades de trabajo de las Representaciones de la 
SEP en las Entidades Federativas. 

Promover una constante y permanente vinculación entre las áreas de la Coordinación General. 
que contribuya a eficientar la comunicación y el manejo de información entre las mismas. 

Planear, programar. organizar. dirigir. controlar y evaluar el desempeño de las labores 
encomendadas a la Secretaría Particular. 



Coordinarse con las áreas de la Coordinación General y auxiliarlas dentro de su ámbiW de 
competencia, para el pleno ejercicio de sus atribuciones. 

Organizar y COntrolar la Agenda del C. Coordinador General. 

Atender ras inquietudes y Jos planteamientos del personal adscrito al área, en lo que 
corresponde a las relaciones laborales, con el fin de someterlas a la consideración del 
Coordinador General. 

Atender y dar seguimiento a los asuntos que le encomiende el C. Coordinador General. 



SUBDIRECCiÓN DE APOYO DE INFORMÁTICA 

FUNCiONES: 

Apoyar a la Secretaría Particular de la Coordinación General de Representaciones de la SEP en 
las Entidades Federativas, en la planeación y elaboración de sistemas de cómpuro que 
permitan optimizar el flujo de información entre la Coordinación General y las distintas áreas. 

Coadyt.Nar con la Secretaría Particular en la elaboración del programa de capacitación y 
actualización en aspectos de paquetería informática del personal de la Coordinación General y 
de las distintas áreas. 

Dar el apoyo técnico que se requiera en las áreas de la Coordinación General. para el eficiente 
desempeño de sus funciones. 

Apoyar a la Secretaría Particular y a las distintas áreas de la Coordinación General. para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Apoyar a la Secretaría Particular y a las distintas áreas de la Coordinación General en el enlace 
con la Dirección General de Informática. 

Solicitar ante la Dirección General de Informática el mantenimiento preventivo y correaivo del 
equipo de cómputo asignado a la Coordinación General ya sus distintas áreas. 

Presentar a la Secretaría Particular el plan de necesidades de equipamiento en general 
(computadoras y paquetería). para el desarrollo de las funciones encomendadas' a la 
Coordinación General y sus áreas. 

Apoyar a las Representaciones de la SEP en las Entidades Federativas en cuanto a sus 
necesidades inforr:náticas. cuando ellas así lo requieran. 

Atender las inquietudes y los planteamientos del personal adscrito al área. en lo que 
corresponde a ras relaciones laborales. con el fin de someterlas a la consideración del Secretario 
Particular. 

Cumplir con las funciones adicionales que le sean asignadas de acuerdo con su ámbito de 
competencia o por necesidades específicas de la Secretaría Particular. 



COORDINACIÓN SECTORIAL DE ENLACE. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO 

FUNCIONES: 

Coad}'lNar en el enlace de las Representaciones de la SEP en las Entidades ~edera[ivaS, con las 
instancias centrales de la SEP u otras dependencias y entidades de la administración pública 
federal. para facilitar las gestiones y los trámites que aquellas tengan que realizar para su cabal 
funcionamiento. 

CoadyLNar. junto con la Coordinación Sectorial de Administración y Operación. en la 
organización de Reuniones Nacionales y Regionales entre las distintas unidades administrativas 
competentes de la Secretaría. Representaciones de la SEP en las Entidades Federatwas y las 
autoridades educativas estatales. 

Dar el apoyo técnico que se requiera en las áreas de la Coordinación General. para el eficiente 
desempeño de sus funciones. 

Apoyar a la Coordinación General en el seguimiento y verificación de la observancia y difusión 
de lOS lineamientos generales que emita la Secretaría, en términos de la ley General de 
Educación, a través de las Representaciones. 

Elaborar y proponer a la Coordinación General estrategias de COrto. mediano y largo plazo que 
apoyen la consolidación del federalismo educatwo. 

Coordinar y sistematizar el seguimiento de las peticiones realizadas al C. Secretario de 
Educación Pública. 

Coordinar los aspectos que sean competencia de la Coordinación General en la preparación 
de las giras de trabajo del C. Secretario del Ramo a los estados. 

Determinar. con el apoyo de las Direcciones de la Coordinación General. la metodOlogía de 
trabajo para el enlace. la coordinación. la difusión y el seguimiento que la CGRSEPEF y las 
Representaciones de la SEP realizan de las acciones y programas educatwos en los estados. 

Determinar. junto con las Direcciones. las líneas de trabajo que habrán de desarrollar en el 
marco señalado por el Programa de Desarrollo Educatwo 1995-2000. el Reglamento Interior de 
la SEP y las políticas de la Coordinación General. 

Elaborar el Programa Operativo Anual con base en las líneas de trabajo enunciadas en el 
punto anterior. 

Organizar. con la concurrencia de ras Direcciones y la Coordinación Sectorial de Administración 
y Operación. el programa de capacitación y formación del personal de la CGRSEPEF y de las 
Representaciones. 



Elaborar, en forma conjunta con ras Direcciones, el programa anual de trabajo de la 
Coordinación General, mismo que es insumo de la Coordinación Sectorial de Administración y 
Operación para dar forma al Programa Operativo Anual. 

Coordinar, supeNisar y valorar sistemáticamente para su consolidación el trabajo de las 
Representaciones de la SEP en las Entidades Federativas, con base en el trabajo que 
desarrollan las Direcciones. 

Coordinar el seguimiento a la concurrencia presupuestar que en materia educariva se realiza 
en las Entidades Federativas. 

Coadyuvar con la Secretaría Particular del C. Coordinador General en la elaboración de la 
metodología e instrumentos para construir, operar y dar seguimiento al Sistema de 
Información EduCativa de la Coordinación General. 

Atender todos lOS asuntos especiales que le encomiende el C. Coordinador General. 



SUBDIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN, ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA INFORMACiÓN Y 
PREPARACIÓN DE GIRAS DEL C. SECRETARIO 

FUNCIONES: 

Apoyar a la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento en la organización, análisis 
y seguimiento del presupuesto asignado a los servicios educativos en las Entidades Federativas 
para poder analizar su impacto en el desarrollo de los programas por nivel educativo. 

Dar seguimiento, con el apoyo de los Representantes, y compendiar las innovaciones e 
investigaciones educativas estatales. 

Organizar y verificar la actualización del Sistema de Información de la Coordinación. General de 
Representaciones de la SEP en ras Entidades Federativas. 

Organizar y mantener actualizadas las Carpetas de Información Básica de las Entidades 
Federativas, 

Apoyar a la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento en las actividades que le 
encomiende la Coordinación General para la preparación y desarrollo de las giras del C. 
Secretario del Ramo. 

Dar acompañamiento a las Direcciones de la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y 
Seguimiento. 

Cumplir con las funciones adicionales que le sean asignadas de acuerdo con su ámbito de 
competencia o por necesidades específicas de la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y 
Seguimiento. 



SUBDIRECCiÓN DE ENLACE, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEl PERSONAL 
Y ORGANIZACIÓN DE REUNIONES 

FUNCIONES: 

Proponer a la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento, los criterios y programa 
para la formación y capacitación del personal de la Coordinación General y de las 
Representaciones. 

Coordinar y evaluar permanentemente el Programa de Formación y Capacitación del personal 
de la CGRSEPEF y de las Representaciones. 

Coadyuvar en la IIaloración y diagnóstico de las Representaciones y de la Coordinación 
Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento. 

Proponer a la Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento los criterios y 
lineamientos metodológicos para el enlace, la coordinación, el seguimiento y la evaluación, así 
como la valoración y difusión de dichos criterios y lineamientos. 

Apoyar a la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento en el análisis y revisión de 
información y documentos normativos. técnico-pedagógicos y operativos que disponga la 
Coordinación General. 

Dar acompañamiento a las Direcciones de la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y 
Seguimiento. 

Cumplir con las funciones adicionales que le sean asignadas de acuerdo con su ámbito de 
competencia o por necesidades específicas de la Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y 
Seguimiento. 



-- -----------------------------------------------

SUBDIRECCIÓN DE ATENCiÓN A PROGRAMAS ESPECIALES Y SOLICITUDES FORMULADAS 
AL C. SECRETARIO DEL RAMO 

FUNCIONES: 

Organizar, con apoyo de las Direcciones y en coordinación con la Coordinación Seaorial de 
Administración y Operación, las reuniones nacionales y regionales de las áreas centrales y de 
las RepreSentaciones de la SEP en las Emidades Federativas. 

Apoyar a la Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento en la organización y 
seguimiento de los programas especiales que la Coordinación General demande. 

CoadyLNar en el seguimiento a las solicitudes realizadas al C. Secretario del Ramo. 

Integrar la información de los programas especiales y dar el seguimiento a la firma de 
convenios para incorporarlOS en la Carpeta de Información Básica. 

Proponer a la Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento el proyecto de 
información y operación del Centro de Documentación y coordinar la organización del mismo. 

Dar acompañamiento a las Direcciones de la Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y 
Seguimiento. 

Atender las inquietudes y Jos plameamientos del personal adscrito al área. en lo que 
corresponde a las relaciones laborales. con el fin de someterlas a la consideración de la 
Coordinación Seaoriar de Análisis. Enlace y Seguimiento para que sean sancionadas. 

Cumplir con las funciones adicionales que le sean asignadas de acuerdo con su ámbito de 
competenCia o por necesidades específicas de la CoordinaCión Sectorial de Enlace. Análisis y 
Seguimiento. 



SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PROGRAMAS ESPECIALES Y SOLICITUDES FORMULADAS 
AL C. SECRETARIO DEL RAMO 

FUNCIONES: 

Determinar, junto con la Coordinación Secraríal de Enlace, Análisis y Seguimiento las líneas de 
trabajo que tendrá la Dirección. 

Elaborar el programa de trabajo del nivel educativo y los programas educativOs que le 
corresponden. bajo los criterios metodológicos elaboradOS por la Coordinación Sectorial de 
Enlace. Análisis y Seguimiento. 

Desarrollar y proponer a la Coordinación General y Seaorial de Enlace. Análisis y Seguimiento. 
la verificación y evaluación de Jos programas que le corresponden. 

Acordar con la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento, la priorizaci6n de los 
programas que le corresponden, así como revisarla periÓdicamente. 

Consolidar la coordinación con las unidades administrativas responsables de la normatividad 
de los programas que le corresponden. 

Integrar el compendio documental normativo técnico-pedagógico y operatr.to por programa de 
atención. para su incorporación al centro de documentación de la CGRSEPEF y su envío a las 
Representaciones. 

Sistematizar la información nacional de los programas educativos bajo su responsabilidad. 

Presentar a la Coordinación Sectorial de Análisis. Enlace y Seguimiento propuestas para 
consolidar el federalismo educativo. 

Elaborar lOS diagnósticoS, reportes, informes o notas sobre los programas de su responsabilidad 
que le sean requeridos por la Coordinación Sectorial de An~lisis, Enlace y Seguimiento. 

Informar permanentemente a la Coordinación Seaorial de Enlace, Análisis y Seguimiento sobre 
los avances en los distintos programas y el desarrollo de éstos en las Entidades Federativas. 

Proponer a las Coordinaciones General y Sectorial de Análisis, Enlace y Seguimiento temas a 
revisar en las reuniones regionales con autoridades educativas y representaciones, tanto a nivel 
de información como de capacitación. 

Determinar conjuntamente con la Coordinación Sectorial de Análisis. Enlace y Seguimiento. los 
criterios para incorporar la información de los programas bajo su responsabilidad en la Carpeta 
de Información Básica por entidad federatr.ta. 



Apoyar en lo que determine el Coordinador General en el desarrollo y organización en las 
reuniones nacionales y regionales. cor]untamente con las Coordinaciones Secroriales. 

Brindar apoyo y asesoría necesarios en las gestiones que a través de las Represenraciones 
realizan las autoridades educativas a las áreas normativas de la SEP. 

Cumplir con las funciones adicionales que le sean asignadas de acuerdo con su ámbi(Q de 
competencia o por necesidades específicas de las Coordinaciones Generales y Sectorial de 
Enlace, Análisis y Seguimiento. 



SUBDIRECCiÓN DE ENlACE Y SEGUIMIENTO DE lA EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 

FUNCIONES: 

Acordar con la Dirección las líneas generales de trabajo, con base en las determinaciones que 
se hayan establecido junto con la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento. 

Coordinar la elaboración de los programas de trabajo relacionados con el enlace, análisiS y 
seguimiento de las pOlítiCas establecidas por las unidades normativas. entre las Jefaturas de 
Departamento. 

Proponer a la Dirección la estrategia de seguimiento. verificación y evaluación de los programas 
que competen al área. 

Establecer mecanismos de coordinación con las unidades que norman los programas 
educativos, de acuerdo con las instrucciones de la Dirección. 

Gestionar ante las unidades normativas la dotación del aceNO documental normativO. 
operativo y técnico-pedagógico de los programas educativos y enviarlo al Centro de 
Documentación y a las Representaciones de la SEP en las Entidades Federativas. 

Elaborar instrumentos para sistematizar la información que genere el seguimiento de los 
programas educativos a cargo de la Dirección. 

Sistematizar los daros e información de los programas educativos a cargo del área. 

Turnar los asuntos de las Jefaturas de Departamento. de acuerdo con su ámbito de 
competencia. 

Solicitar a las Jefaturas de Departamento, datos e información procesada que permita la 
integración de los informes periódicos que sean requeridos a la Dirección. 

Elaborar y someter a la conSideración de la Dirección los informes periódicos que sean 
requeridos por el área. 

Presentar a la Dirección comentarios, opiniones, reportes, informes o análisis periÓdicos sobre la 
operación de los programas educativos en lOS estados. 

Brindar apoyo y asesoría al personal de las Representaciones de la SEP en las Entidades 
FederativaS, para agilizar las gestiones que realizan las autoridades educativas estatales ante las 
unidades normativaS de la Secretaría. 

Atender las inquietudes y los planteamientos del personal adscrito al área, en lO que 
corresponde a las relaciones laborales, con el fin de someterlas a la consideración de la 
Dirección para que sean sancionadas. 



Representar a la Dirección en las reuniones. foros y eventos relacionados con los programas de 
su competencia. 

Proponer iniciativas que tiendan a mfjorar la eficiencia de las acciones llevadas a cabo por la 
Dirección. 

las demás que le sean asignadas de acuerdo con su ámbito de competencia o por 
necesidades específrcas de la Dirección. 



DIRECCIÓN DE ENLACE Y SEGUIMIENTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 
Y EDUCACIÓN A DISTANCIA 

FUNCIONES: 

Determinar, junto con la Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento ras líneas de 
trabajo que tendrá la Dirección. 

Presentar y acordar con la Coordinación General las líneas de trabajo de fa Dirección. 

ElabOrar el programa de trabajo del nivel educativO y los programas educativOs que le 
corresponden, bajo lOS criterios metodológicos e/aDorados por la Coordinación seaorial de 
Enlace. Anál~iS y Seguimiento. 

Desarrollar y proponer a la Coordinación General y Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento. 
la verificación y evaluación de los programas que le corresponden. 

Acordar con la Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento. la priorización de los 
programas que le corresponden. así como revisarfa periódicamente. 

Consolidar la coordinación con las unidades administrativas responsables de la normatividad 
de loS programas que le corresponden. 

Integrar el compendio documental normativo técnico-pedagógico y operativo por programa de 
atención, para su incorporación al centro de documentación de la CGRSEPEF y su envío a las 
Representaciones. 

Sistematizar la información nacional de los programas educativos bajo su responsabilidad. 

Presentar a la Coordinación Sectorial de Análisis. Enlace y Seguimiento propuestas para 
consolidar el federalismo educativo. 

Elaborar los diagnósticos. reportes. informes o notas sobre lOS programas de su 
responsabilidad que le sean requeridos por la Coordinación Sectorial de Análisis. Enlace y 
Seguimiento. 

Informar permanentemente a la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento sobre 
los avances en los distintos programas y el desarrollo de éstos en las Entidades Federativas. 

Determinar conjuntamente con la Coordinación Sectorial de Análisis, Enlace y Seguimiento, JOS 
criterios para incorporar la información de los programas bajo su responsabilidad en la Carpeta 
de Información Básica por entidad federativa. 



Proponer a las Coordinaciones General y Secrarial de Análisis, Enlace y Seguimiento temas a 
revisar en las reuniones regionales con autoridades educativas y representaciones, tanto a nivel 
de información como de capacitación. 

Apoyar en lo que determine la Coordinación General. en el desarrollo y organización de las 
reuniones nacionales y regionales, conjuntamente con fas Coordinaciones Sectoriales. 

Brindar apoyo y asesoría necesarios en fas gestiones que a través de las Representaciones 
realizan las autoridades educativas en las áreas normativas de la SEP. 

Cumplir con las funciones adicionales que le sean asignadas de acuerdo con su ámbito de 
competencia o por necesidades específicas de la Coordinación General y/o Sectorial de Enlace, 
Análisis y Seguimiento. 

Desarrollar y proponer a la Coordinación General y Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento. 
la verificación y evaluación de los programas que le corresponden. 



SUBDIRECCIÓN DE ENLACE Y SEGUIMIENTO DE LA EDUCACiÓN BÁSICA 
Y EDUCACIÓN A DISTANCIA 

FUNCIONES: 

Participar en la elaboración del programa de trabaja de tipo básico y de educación a distancia. 

Proponer acciones que permitan verificar y monitorear los programas de los niveles del tipo 
básico y de educación a distancia. 

Participar en el análisis y eStudio de los programas educativos para conocer su priorización. 

Colaborar en la integración del compendia documental normativo, técnico-pedagógico y 
operativo. 

Sistematizar la información nacional de los programas educativos. 

Diseñar diagnósticos, reportes. informes o notas sobre los programas educativOs. 

Atender las inquietudes y los planteamientos del personal adscrito al área, en lo que 
corresponde a las relaciones laborales, con el fin de someterlas a la consideración de la 
Dirección para que sean sancionadas. 

los demás que le sean .asign.ad.as de acuerdo con su ámbito de competenci.a o por 
necesidades específicas de la Dirección. 



DIRECCIÓN DE ENLACE Y SEGUIMIENTO DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 
SUPERIOR Y PARA ADULTOS 

FUNCIONES: 

Determinar, junto con la Coordinación Sectorial de Enlace. AnálisiS y Seguimiento las líneas de 
trabajo que tendrá la Dirección. 

Elaborar el programa de trabajo del nivel educativo y los programas educativos que re 
corresponden. bajo los criterios metodológicos elaborados por la Coordinación Sectorial de 
Enlace, Análisis y Seguimiento. 

Desarrollar y proponer a la Coordinación General y Seaorial de Enlace. Análisis y Seguimiento, 
la verificación y evaluación de ros programas que le corresponden. 

Acordar con la Coordinación SeCtorial de Enlace, Análisis y Seguimiento. la priorización de los 
programas que le corresponden. as! como revisar periódicamente dicha priorización. 

Consolidar la coordinación con las unidades administrativas responsables de la normatividad 
de los programas que le corresponden. 

Integrar el compendio documental normativo técnico-pedagógico y operativo por programa 
de atención, para su incorporación al centro de documentación de la CGRSEPEF y su envio a 
las Representaciones. 

Sistematizar la información nacional de los programas educativos bajo su responsabilidad. 

Presentar a la Coordinación Sectorial de Análisis. Enlace y Seguimiento propuestas para 
consolidar el federalismo educativo. 

Elaborar los diagnósticos, reportes, Informes o notas sobre los programas de su 
responsabilidad que le sean requeridos por la Coordinación Sectorial de Análisis, Enlace y 
Seguimiento. 

Informar permanentemente a la Coordinación Seaorial de Enlace, Análisis y Seguimiento sobre 
los avances en los distintos programas y el desarrolla de éstos en las Entidades Federativas. 



Proponer a fas Coordinaciones General y Sectorial de Análisis, Enlace y Seguimiento temas a 
revisar en las reuniones regionales con autoridades educativas y representaciones, tanto a nivel 
de información como de capaciración. 

Determinar conjuntamente con la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento, Jos 
criterios para incorporar la información de Jos programas bajo su responsabilidad en la Carpeta 
de Información Básica por entidad federativa. 

Apoyar en lo que derermine la Coordinación General, en el desarrollo y organización de las 
reuniones nacionales y regionales, conjuntamente con las Coordinaciones Sectoriales. 

Brindar apoyo y asesoría necesarios en las gestiones que a través de las Representaciones 
realizan las autoridades educativas en las áreas normativas de la SEP. 

Cumplir con las funciones adicionales que le sean asignadas de acuerdo con su ámbito de 
competencia o por necesidades especíñcas de la Coordinación General y/o Sectorial de Enlace. 
Análisis y Seguimiento. 



SUBDIRECCIÓN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. SUPERIOR Y PARA ADULTOS 

FUNCIONES: 

Acordar con la Dirección las líneas de trabajo con base en las determinaciones que se hayan 
establecido junto con la Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento. 

Participar en la elaboración de los programas de trabajo sobre Educación Media Superior, 
Superior y de Adultos, así como aquéllos que le sean requeridos por la Dirección. 

Instrumentar los mecanismos previamente acordados con la Coordinación Sectorial para 
establecer la gestión, difusión, coordinación, seguimiento. verificación y evaluación de los 
programas que corresponden a la Dirección. 

Consolidar la coordinación con las unidades administrativas correspondientes a los niveles 
educativos que se atienden, 

Conformar la información normativa. técnico-pedagógica y operativa relativa a los programas 
de la Dirección, para su posterior selección y envío al Centro de Documentación de la 
Coordinación General ya las Representaciones. 

Instrumentar la sistematizacjón de la información sobre los programas educativos bajo la 
responsabilidad de la Dirección. 

Desarrollar propuestas para consoljdar el Federaljsmo en la educación. 

Elaborar diagnósticos. reportes. informes o notas sobre los programas bajo responsabilidad de 
la Dirección. 

Realizar informes periÓdicos sobre los avances de los distintos programas y su desarrollo por 
entidad federativa. 



Proponer y sustentar ante la Dirección, la temática que en materia de información y 
capacitación será sujeta a revisión en las reuniones regionales con autoridades educativas y 
Representaciones. 

Aportar elementos para la determinación de los criterios de incorporación de información a la 
Carpeta de Información Básica por entidad federativa. 

Brindar apoyo y asesoría necesarios en las geStiones que realizan las autoridades educativas 
estatares, a través de las Represenraclones, ante las áreas normativas de la SEP. 

Atender las inquietudes y los planteamientos del personal adscrito al área, en lo que 
corresponde a las relaciones laborales, con el nn de someterlas a la consideración de la 
Dirección para que sean sancionadas. 

las demás que le sean asignadas de acuerdo con su ámbito de competencia o por 
necesidades de la Dirección. 



DIRECCIÓN ANÁLISIS DE INFORMACIÓN TEMÁTICA 

FUNCIONES: 

Determinar. junto con la Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento las líneas de 
trabajo que tendrá la Dirección. 

Analizar. sistematizar y hacer el seguimiento de la información temática del seGar educativo 
de las entidades federativas. 

Analizar, sistematizar y dar seguimiento a las acciones o programas educativos que no se 
inscriben dentro de los programas de trabajo de las otras Direcciones, tales como los 
organismos desconcentrados de cultura (InStituto Nacional de Bellas Artes) y deporte 
(Comisión Nacional del Deporte). así como el Instituto Nacional de AntropOlogía e Historia. 

Determinar. conjuntamente con la Coordinación Sectorial de Enlace. Análisis y Seguimiento. 
los criterios para incorporar la información de los programas bajo su responsabilidad en la 
Carpeta de Información Básica por entidad federativa. 

• Comunicar a las Representaciones la información que determine la Coordinación Seaorial de 
Enlace. Análisis y Seguimiento. 

Apoyar en lO que determine el Coordinador General. en el desarrollo y organización de las 
reuniones nacionales y regionales. conjuntamente con las Coordinaciones Seaoriales. 

• Brindar apoyo y asesoría en las gestiones que a través de las Representaciones realizan las 
autoridades educativas ante las áreas normatÍVas de la SEP. 

• Cumplir con las funciones adicionales que le sean asignadas de acuerdo con su ámbito de 
competencia o por necesidades específicas de la Coordinación General y/o Sectorial de Enlace. 
Análisis y Seguimiento. 



SUBDIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN Y SEGUIMIENTO 

FUNCIONES: 

Organizar, inregrar y operar las accMdades asignadas al área. 

Proponer a la Dirección de Análisis de Información Temática. los criterios metodOlógicos para la 
selección, análisis, sistematización y seguimiento de la información remdtica del sector 
educativo. 

Proponer e instrumentar esquemas operativos de recepción, procesamiento, sistematización y 
seguimiento de las acciones emprendidas en el ámbito de los programas de los órganos 
desconcentrados de cultura y deporte. así como del InStituto Nacional de Anuopología e 
Historia. 

Apoyar a la Dirección en la elaboración de los insumos informativos para ser incorporadas a la 
Carpeta de Información Básica de las Entidades Federativas. 

Atender las inquietudes y los planteamientos del personal adscrito al área. en lO que 
corresponde a las relaciones laborales. con el fin de someterlas a consideración de la Dirección 
para que sean sancionadas. 

• Apoyar a la Dirección en las tareas encomendadas a ésta. para el desarrollo y organización de 
las reuniones nacionales y regionales. 

las demás que le sean asignadas de acuerda con su ámbito de competencia o por 
necesidades de la Dirección. 



ANEXO IX 
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DESARROLLO 

Es el proceso mediante el cual un 
ejecutivo amplía o pone en común 
su marco referencial en torno a 
tópicos relacionados con el 
desempeño de su puesto 

AREAS DE FORMACIÓN 

CAPACITACiÓN 

Es un aprendizaje especifico sobre el . 
desempeño de una tarea determinada 

."", 
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ACTUALIZACiÓN 

Proceso que incorpora conocimientos 
y/o habilidades genéricas consideradas 
como innovaciones en relación al 
desempeño tradicional 
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FORMACiÓN DEL PERSONAL DE LA CGRSEPEF y DE LAS REPRESENTACIONES 
- Proyecto General-

ETAPAS 

Reglamento Interior de la SEP: 
SUSTENTO NORMA TlVO Objetivos de la CGRSEPEF 

Lineas de acción de la CGRSEPEF 

OBJETIVO 

Consolidar el papel de la Coordinación General y de las Representaciones de la SEP en 
las Entidades Federativas, homogenizando, en lo general, los mecanismos de trabajo. 

Diagnóstico de necesidades de 
formación 

11 
Elaboración de un programa rector 

de formación 

111 
Operación del programa 

IV 
Seguimiento y valoración del 

programa 



ESTRATEGIA 

j" ..................... _................ ..................... · .. ······ .. ·····1 
i Sobre el diagnóstico ! 

! 
I Primera fase 
¡. Diseño y aplicación parcial de instrumentos 

• Sistematización de la información 

\. Conformación 
I Coordinación I Seguimiento 

del perfil' del personal de la 
Sectorial de Enlace, Análisisis y 

1- Análisis de información e identificación de lineas 
temáticas de formación preliminares 

; Segunda fase 
y l• Segunda aplicación de 

. sistematización de la información 
instrumentos 

l. 

i· Conformación del Diagnóstico de Necesidades de i 
Formación: 

Fundamentación 
de la CGRSEPEF y de las Representaciones 
Necesidades de Formación en tres niveles: 
Desarrollo, Actualización y Capacitación 
Lineas temáticas de formación 

,_ ............................................................... _ .. _ .. ····_· .. ·······_ .• ·····_H ... ···· ........ _.· .... _ .. ·_· ..................... .: 

roo ................................................................ , ........................... k ................................ _ •••••••• _ •••••••••••••• ! 

I Sobre la elaboración del programa I 
\ I 
i ~ Con base en el análisis de la información asl como I 

'

1 con los aportes tanto de las Direcciones de la! 
Coordinación General como de las I 

'1 Representaciones de la SEP en los estados, se i 
diseñará un programa rector I 

I . 
I ~ Presentación del programa a la Coordinación i 
I General para su sanción 

I 

I 

'_ •• 00 ............................. - •••••••• - •• _._ .............. _ •••••••••••• _ .................... _ •••••••••••••••••••••• •••• 1 
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Sobre la operación I 
¡ 

~ Realizar las gestiones pertinentes para los ¡ 
convenios, acuerdos ylo vinculación con instituciones i 
que puedan apoyar el proceso de formación en los i 
tres niveles I 

~ Detección de competencias del personal de la I 
CGRSEPEF ylo de la representaciones que pueda \ I colaborar como coordinador de grupos de formación I 

I ~ Elaboración de una estrategia para la revisión del i 
aservo de los centros de documentación tanto de la: 

I Coordinación General como de las representaciones, ¡ 
I que pueda ser útil para'el Programa de Formación I 
I => Elaboración de una Antologla de Información Básica! 

" 

para el personal de nuevo ingreso a la Coordinación i 
, General ylo a las representaciones ¡ 
! ! ! ~ Elaboración de un documento base con sugerencias I 
¡ para la formación de cuadros en las i 
! representaciones : 
¡ ¡ ......... _ ......... -.-.. _ ....... __ . __ ....................... __ ... _ .... -.................. _ ..... _. __ ._-_ .......... __ ..... __ .. 

r-~:~::;-::~~;:;:~;:·;:~;:::;~~······_· __ ··_-·····I 
Elaboración de instrumentos de valoración de cada I 
curso cuyos resultados conformarán el! 
seguimiento ¡ 

¡ 
Elaboración de instrumentos que permitan valorar ¡ 
la calidad y la pertinencia del programa completo i 
ylo parcialmente ¡ 

L ....................... _ .............. _ .... _ ... _ ... _ ............................................................... __ ._ ................ ¡ 
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Representantes de la SEP en las entidades federativas 

Coordinadores Sectoriales 

Directores de área de la Coordinación General 

Subdirectores de área de las representaciones 

Subdirectores de área de la Coordinación General 

Jefes de departamento de las representaciones 

Jefes de departamento de la Coordinación General 

Personal de apoyo técnico 

Personal administrativo 

Personal de nuevo ingreso ~J 
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PRESENTACiÓN 

El Diagnóstico de Necesidades de Formación es la primera etapa del Programa de 
Formación del Personal, sus componentes son: Perfil del Personal de la Coordinación 
General de Representaciones y Líneas temáticas de Formación. 

Si bien, no se ha conformado el Diagnóstico en su totalidad, se tiene un avance 
significativo: se cuenta con el perfil de la Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis 
y Seguimiento, quedando por realizar el de la Coordinación Sectorial de 
Administración y Operación asl como el del personal que labora directamente en la 
Coordinación General y en la SecretarIa Particular. 

También se definieron tres lineas de formación, en el ámbito de la capacitación, de 
las cuales se inició la operación de dos, a saber: Taller: Marco Normativo y 
Reconocimiento de las Formas de Trabajo en el contexto de la Metodología de 
Enlace, Análisis y Seguimiento, y Manejo de Equipo Software. Queda pendiente la 
Unea de Taller de Redacción además de las que se puedan generar con los 
resultados globales del diagnóstico. 

En este documento se presenta el Perfil del Personal de la Coordinación Sectorial de 
Enlace, Análisis y Seguimiento que contiene los datos de cada dirección y del 
personal que labora directamente en la Coordinación Sectorial, presentados de la 
siguiente forma: concentrado de datos por sexo, cargo, edad, escolaridad y 
conocimientos espec(ficos expresados en nivel de competencia del O al 3, 
representando éste último el más alto. 

En seguida se presentan gráficas de cada director y finalmente una hoja de los datos 
concentrados por Dirección. 

El último apartado del documento es un concentrado global. 
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PERFIL DEL PERSONAL DE LA COORDINACiÓN SECTORIAL DE ENLACE, 
ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO 

Coordinación Sectorial de Enlace, Análisis y Seguimiento 

En esta Coordinación laboran 22 personas 

SEXO 
RANGO FRECUENCIA % 

M 7 31,81 
F 15 68,18 

CARGO EDAD ESCOLARIDAD 

RANGO FREC, % RANGO FREe, % RANGO FREC. % 
A 8 36,36 A 1 4.55 A O O 
B 8 36,36 B 2 9,09 B 3 13,64 

--e 2 9,09 e 5 22,73 e 4 18.18 
D 3 13,63 D 8 36,36 D 6 27,27 
E o O E 4 18.18 E 7 31.82 
F 1 4.54 F 1 4,55 F 2 9,09 

,G 1 4.55 G o o 

CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS 

FRECUENCIA FRECUENCIA 
RANGO • 1 2 3 RANGO o 1 2 3 

Wlndows 7 6 I 7 I , Manejo fa)( 4 , 4 12 

Woro 6 
4¡'. 

, 
Ex"" 11 ,-+-. lo-

Redacción en 5 3 11 3 
general 

S- r-¡¡- ""3 Redacción -,-
doctos 01. 

Power polot '3 4 4 , Inglés '4 3 4 , 
traducción 

Corel draw ,. 3 , o Francés ;, O , 1 

MS-DOS 
--

11 7 3 , tradvcclón 
16 I-J Cap8clt~cliñ -,--,-

personal div. 
Navegar en 17 3 , O Capac:itación 19 O O 3 

Internet 11 docentes 
Conoo elec. 17 4 1 O Investigación 16 3 O 3 

Inter. 
___ Otra __ ~ ,. , , O , 

pequelerla ! 
de campo 

-15 t--;--'¡""Ilstlgaclón , -,-.-
documentel 

Mecano- 4 3 4 11 ElaboraciÓn 17 , , , 
groffa 

G-Taquigrafie 13 4 4 

archivo 3 -, 1'. r. 

py socIales 
Elaboración ,. O , 3 
pyeduvos.·' 
Elaboradon 19 O , , 
pv económ. 



PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PERSONAl DE LA COORDINACIÓN SECTORIAl DE ENLACE. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO 
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Femenino 
68% 

PORCENTAJE POR SEXO 

PORCENTAJE POR CARGO 

Masculino 
32% 



PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN SECTORIAL DE ENLACE. ANÁUSIS y SEGUIMIENTO 
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LA CGRSEPEF 
CONCENTRADO DE INFORMACiÓN 

COORDINACIÓN SECTORIAL DE ENLACE, ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO 

¡.... NOMBRE ", .r-: CARGOil SEXO EDAD ESCOLARIDAD CONOCIMIENTOS ESPECiFICOS 
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PERFIL DEL PERSONAL DE LA COORDINACiÓN SECTORIAL DE ENLACE, 
ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO 

Dirección de Educación Media Superior. Superior y de Adultos 

En esta Dirección laboran 18 personas 

SEXO 
RANGO FRECUENCIA % 

I 
M 8 44.44 
F 10 55,55 

CARGO EDAD ESCOLARIDAD 

RANGO FREC. % RANGO FREC. % RANGO FREC. % 
A 5 27.78 A O O A O O 
B 8 44.44 8 2 ".11 '--8- O '--0 

-e 3 16.67 e 3 16.67 e o O 
o 1 5.56 
E 1 5.56 
F O O 

O 5 27,78 
E 4 22.22 
F 3 16.67 

1-. o 9 ~~ E 8 ~~ _. F' -- 1 5.56 
G 1 5.56 G O O 

CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS 

FRECUENCIA FRECUENCIA 
RANGO o 1 2 3 

Manejo fax, 3 1 6 B 

Redacción 011 5 , , 
I 6 

<¡Ianeral 

hr~NGO O 1 2 ++. . Eldboreció-n 15 , 2 : O 
~.prodUctiv. 

Orgenb:aci6n '3 , 3 , , 
encuentros 

Redacción 4 3 7-1 4 

~~h_ -,-1o-r+2-Inglés 

~.dUC:&~ 
FrancÓ9 -f7 O • 1 --0-

Org. Reun. 12 O 3 3 
~¡¡clar8S 

Org. Eventos '4 , 2 , 
nacionales 

Organizacl6n 15 O 2 -,-
traducción 

Capacitación 11 O 7 O 
k_ foroa 

Organización 15 , , '-,-
personal div, 
~aci6n 16 1 , O 

~!,~~clas ~--2 Elaboración '3 , 2 
11 docentes alntesls 

InvestigaclÓ;l). '2 , 2 3 Elaboración 12 2 3 " de campo 

~i :-I-~ 
lnvesHg.ilclón 11 
documental 
Elaboración '3 
PV 6Ocl81es 

esquemes 

O' r,1-,-,Elab",Ropcrt.;, 13 
Ejecutivos 

ElaboracIón 'O I 2 3 '-3-

Informes 
Elaboración 17 

O i ' I O 
py eduvos. I 

Otros 17 O O , 
Elaboración '4 , 

I 
, 2 

PV econÓm.-' 
otros ,. O O O 

! 



PERFIL PROFESIOGRÁFICO DEL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN SECTORIAL DE ENLACE. ANAuSIS y SEGUIMIENTO 

Femenino 
56% 

Direcoón de Educaoón MedJiJ SuperiOr, Superior y de A'du/fOS 

PORCENTAJE POR SEXO 

PORCENTAJE POR CARGO 

Masculino 
44% 
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PfflFIL DEL PERSONAL DE LA COORDINACiÓN SECTORIAL DE ENLACE, 
ANÁLISIS '( SEGUIMIENTO 

Dirección de Educación Básica y Normal 

En esta Dirección laboran 14 personas 

SEXO 
RANGO 

I 
% 

6 42,85 
8 14 

CARGO EDAD ESCOLARIDAD 

RANGO FREC, % RANGO FREC, % RANGO FREC, % 
A 7 50 A 1 7.14 A O O 
8 2 14.28 8 -,- '7:14- 8 3 21.43 ---e 3 21.42 e 5 35.71 C 3 21.43 
o 1 7.14 o 5 35.71 O 2 14,29 -
E 1 7.14 E o o E 6 42.86 

, 

F o o F 1 7,14 F O O - -
G 1 7.14 G O O 

CONOCIMIENTOS ESPECíFICOS 

FRECUENCIA FRECUENCIA FRECUENCIA 
RANGO 

~+~~~ I-~ Windó;;S--

Word , 3 6 I-¡;--
Excel :l~1~3- I-¡;--

'0-Power point 
12 2 j o 

Carel dr8w 14 0+0' rO 
MS-DOS .-3-r-,¡ (j- I-¡;--

Navegar en 1'40+""'0- 'O. 
internet 

RANGO O 1 2 3 
hi~néJo fllJ(' 3 1 2 B 

I , 

Redacción en 4 2 6 I 2 
general 

Redacción 10 2 1 I 1 
doctos of. 1 

Inglés 13 O 1 O -
traducción ,- I 

Francés 10 ~3-:O--
traducción 

, 
Cap.llcitación 7 O S-p-
personal divo 
Capacitación 7 O -¡-¡-y-
a docentes I 

RANGO ...u 1 2 3 
Elaboración 10 I 2 1 ! 1 

py productivo 10 t:tl-~l Organizaclón 
encuentroa 
Org. Reuno 11 I I ¡~2t¡-
Ofidales , ' 

Org. Eventos 
_o f2-'--O--r , , -,-

nocionales 
Organización 8 

I 
1 3 2 

foros 
Organización 

*' 
4 1 

conferencias 
Elaboración B 2 4 O 

sfntesls 
Correo eme. 14 O 

I 
O O 

loter. 
Investigación B 1 , 

I 
O 

d~ campo 
Elaboración 8 

I 
3 3 O 

esquemas 
, 

. Otia' -

~,I~+~ 
O 

paquel~_~ ',-Mecano-
grafle 

Taquigraffa 9 2 t 1 2 

i 
archivo 3 1 I 6 4 

, ~ve-Stig8d6ri 10 2 2 i O 
documental , 
Elaboración 11 1 --2--0' 
PV sociales 

" -,-1 Q' Elaboración 10 
pyeduvos. 
Elaboración 10 2 1 -¡----3 
py 61;;onóm. I 

Elab. RePOrt;~ 14 t_ O O O 
Ejecutivos 1 __ ,,,-

Elaboración 14 i O I O 
() 

informes 
Otros 14 i O O O , 
otros - ." 14 j O O O 

i 



PERFIL PROfESIOGRJ\FrCO DEL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN SECTORIAL DE ENLACE, ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO 

Femenino 
57% 
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25 

20 

15 

10 

Dlfecoon de Educación Básica y Normal 

PORCENTAJE POR SEXOS 

PORCENTAJE POR CARGO 

ÑJXI!I,)I TOOlico jefe de Depoo. 

MasculinO 
43% 
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LA CGRSEPEF 
CONCENTRADO DE INFORMACIÓN 

DIRECCiÓN DE ENl.ACE y SEGUIMIENTO DE LA EDUCACIÓN aASICA y NORMAL 

-- . t?k&~~.~~'.:; CARGO; ~II?~ EDAD ESCOlARIDAD. CONOCIMIENTOS ESPEciFiCaS 
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PERFIL DEL PEI1S0NAL DE LA COORDINACiÓN SECTORIAL DE ENLACE. 
ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO 

Dirección de Educación Básica y a Distancia 

En esta Dirección laboran 17 personas 

SEXO 

12 70.59 

FREC~ENC~I ____ 2J.~_l ___ 1 
RANGO 

M 
F 

CARGO EDAD ESCOLARIDAD 

RANGO F~EC. % RANGO FREC. % RANGO FREe. % 

-~- 6 35.29 
8 

---6-- -35.29 
_..A_ O O 

8 3 17.65 
A O O --é- l 5.88 . 

e 3 -17.65 
D 1 5.88 

---
11.76 C 2 

--D-- ---
23.53 4 ~-- 1 5Ji8 

D -8-' 47.06 -- -_E 1 5.88 E 3 17.65 E 6 35.29 -.F o o F ~-- 11.76 
'-G- 3 17.65 

F 1 5.88 
G O O 

CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS 

FRECUENCIA FRECUENCIA FRECUENCIA 
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